
En Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024), previa citación 
se reunieron en el recinto del Honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin de 
sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, indica a 
la Secretaría abrir el registro electrónico para el 
respectivo control de asistencia de los honorables 
Senadores:

Registro de asistencia 
Honorables Senadores:
Agudelo García Ana Paola
Amín Saleme Fabio Raúl
Asprilla Reyes Inti
Avella Esquivel Aída Yolanda 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barrera Rodríguez Josué Alirio
Barreto Castillo Miguel Ángel
Barreto Quiroga Óscar
Bedoya Pérez Sor Berenice
Benavides Mora Carlos Alberto
Benavides Solarte Diela Liliana
Benedetti Martelo Jorge Enrique

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA, UNA VEZ SEA APROBADA POR 
LA PLENARIA”

A C TA S  D E  P L E N A R I A

Acta número 67 de la Sesión Plenaria presencial del día lunes 20 
de mayo de 2024

La Presidencia de los honorables Senadores: Iván Leonidas Name Vásquez, María 
José Pizarro Rodríguez y Dídier Lobo Chinchilla.

Bernal Sánchez Sonia Shirley
Besaile Fayad John Moisés
Blanco Álvarez Germán Alcides
Blel Scaff Nadia Georgette
Cabrales Baquero Enrique
Carreño Castro José Vicente
Castañeda Gómez Ana María
Castellanos Serrano Jairo Alberto
Cepeda Sarabia Efraín José
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías
Correa Jiménez Antonio José
Daza Cotes Imelda 
Daza Guevara Robert
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Díaz Plata Edwing Fabián
Durán Barrera Jaime Enrique
Echavarría Sánchez Juan Diego
Echeverri Piedrahíta Guido
Elías Vidal Julio Alberto
Espinosa Oliver Karina
Espitia Jerez Ana Carolina
Estrada Cordero Julio César
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Farelo Daza Carlos Mario
Flórez Hernández Alex Xavier
Flórez Porras Pedro Hernando
Flórez Schneider Gloria Inés
Fortich Sánchez Laura Esther
Fuelantala Delgado Richard Humberto
Gallo Cubillos Julián
Gallo Maya Juan Pablo
Garcés Rojas Juan Carlos
Giraldo Hernández Óscar Mauricio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
González Villa Carlos Julio
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hernández Silva Yuly Esmeralda
Holguín Moreno Paola Andrea
Hurtado Sánchez Norma
Jaimes Cruz Sandra Yaneth
Jiménez López Carlos Abraham
Lobo Chinchilla Dídier
López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Marín Lozano José Alfredo
Meisel Vergara Carlos Manuel
Merheg Marún Juan Sammy
Moreno Hurtado Gustavo Adolfo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Padilla Villarraga Andrea
Peralta Epieyú Martha Isabel
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Pérez Catalina del Socorro
Pineda García Marcos Daniel
Pizarro Rodríguez María José
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina
Quiroga Carrillo Jael
Ramírez Lobo Silva Sandra
Restrepo Correa Ómar de Jesús
Riascos Riascos Paulino
Ríos Cuéllar Beatriz Lorena
Roldán Avendaño John Jairo
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Silva Idrobo Ferney
Tamayo Tamayo Soledad

Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Uribe Turbay Miguel
Valencia Laserna Paloma Susana
Vega Pérez Alejandro Alberto
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Zabaraín Guevara Antonio Luis
Zuleta López Isabel Cristina.
Dejan de asistir con excusa
Los honorables Senadores:
Arias Castillo Wilson Neber
Bitar Castilla Liliana Esther
Cabal Molina María Fernanda
Cepeda Castro Iván
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro
García Gómez Juan Carlos
García Turbay Lidio Arturo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Pérez Giraldo Claudia María
Pinto Hernández Miguel Ángel
Quintero Cardona Esteban
20.V.2024.

Edificio Nuevo del Congreso 
Cra. 7ª No.8-68 Of. 549B – 620. Teléfono: 3823275 – 3823763 

E-mail: wilson.arias@senado.gov.co 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2024 

Doctor
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ
Presidente
Senado de la República

Doctor
GREGORIO ELJACH PACHECO
Secretario General 
Senado de la República

ASUNTO: Excusa ausencia sesión Plenaria Presencial del Senado de la República.

Cordial saludo,

Con el debido respeto, me permito presentar excusa por mi ausencia en la sesión Plenaria Presencial
del Senado de la República citada para el día de hoy 20 de mayo de la anualidad. Lo anterior debido 
a que presento gastritis aguda disbacteriosis diagnosticado por el médico del Senado de la 
República, y en donde se me ha formulado incapacidad por 1 día.

Por lo tanto, comedidamente solicito se tenga la presente como excusa válidamente presentada por
constituir el hecho descrito de incapacidad física debidamente comprobada, en los términos del
artículo 90 de la ley 5 de 1992.

A la presente se anexa incapacidad médica ordenada.

Anticipo mi gratitud por la atención que dispense a la presente.

WILSON NEBER ARIAS CASTILLO
Senador de la República
Coalición Pacto Histórico 
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Bogotá D.C., mayo de 2024 

MFCM-263-2024 

H. S. 
IVÁN NAME 
Presidente 
Senado de la República  
presidencia@senado.gov.co 
L. C    

Asunto: Excusa por inasistencia. 

Respetado senador, cordial saludo, 

Por medio de la presente me permito excusarme de asistir a la Sesión Plenaria 
del 20 de mayo de 2024 del Honorable Senado de la República. Lo anterior, 
teniendo en cuenta lo expuesto en el oficio MFCM-238-2024 y sus anexos 
radicado el 24 abril del año en curso1.  

Lo anterior para los fines que estime pertinentes. 

Atentamente, 

MARIA FERNANDA CABAL MOLINA 
Senadora de la República de Colombia 

Maria Fernanda Cabal Molina <maria.cabal@senado.gov.co>

Salida del país MFCM-238-2024
1 mensaje

Maria Fernanda Cabal Molina <maria.cabal@senado.gov.co> 24 de abril de 2024, 19:39
Para: Presidencia Senado <presidencia@senado.gov.co>
Cc: Paula Andrea de la Rosa Henao <paula.delarosa@senado.gov.co>
Cco: Ana Milena Zambrano Diaz <ana.zambrano@senado.gov.co>, demarcordoba@gmail.com, g.nicolas0810@gmail.com

MFCM-238-2024
H. S.
IVÁN NAME
Presidente
Senado de la República

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito radicar el documento adjunto para su
conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

--
María Fernanda Cabal Molina
Senadora de la República
Comisión I del Senado

Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo electrónico!

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD.

Este correo y la información contenida o adjunta al mismo es privada y confidencial y va dirigida exclusivamente a su destinatario. El Congreso de la
República de Colombia- Senado de la República informa a quien pueda haber recibido este correo por error que contiene información confidencial cuyo uso,
copia, reproducción o distribución está expresamente prohibida. Si no es usted el destinatario del mismo y recibe este correo por error, le rogamos lo ponga
en conocimiento del emisor y proceda a su eliminación sin copiarlo, imprimirlo o utilizarlo de ningún modo.
CONFIDENTIALITY WARNING..

This message and the information contained in or attached to it are private and confidential and intended exclusively for the addressee. The Congress of the
Republic of Colombia - Senate of the Republic informs to whom it may receive it in error that it contains privileged information and its use, copy, reproduction
or distribution is prohibited. If you are not an intended recipient of this E-mail, please notify the sender, delete it and do not read, act upon, print, disclose, copy,
retain or redistribute any portion of this E-mail.

2 adjuntos

20240424_CartaEuropaVIVA24_Cabal (1).pdf
101K

Salida del país España MFCM-238-2024.pdf
285K

19/5/24, 19:06 Correo de SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA - Salida del país MFCM-238-2024

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=dd0bafb61f&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-958590181898602000&simpl=msg-a:r-190735374310478… 1/1

Bogotá D.C., 20 de mayo de 2024 

Senadores 
Iván Leonidas Name Vásquez 
Presidente 
María José Pizarro Rodríguez 
Primera Vicepresidenta 
Didier Lobo Chinchilla 
Segundo Vicepresidente 
Señor 
Gregorio Eljach 
Secretario General 
Mesa Directiva 
Senado de la República 
Ciudad 

Asunto: Excusa por inasistencia a sesión Plenaria del 
Senado del día 20 de mayo de 2024.  

Respetados, reciban un cordial saludo. 

Por medio del presente escrito respetuosamente me permito excusarme para asistir 
a la sesión Plenaria del Senado de la República, convocada para el día de hoy, 20 de 
mayo de 2024, a las tres de la tarde (3:00 p.m), habida cuenta que esta Mesa Directiva 
ha autorizado expresamente mi salida del país entre los días 19 y 26 de mayo de 
2024, de conformidad con lo establecido en el artículo 90, numeral 3, de la Ley 5ª de 
1992. 

Sin otro particular y agradeciendo la atención prestada, 

Iván Cepeda Castro  
Senador de la República            
Polo Democrático Alternativo – Coalición del Pacto Histórico 

Anexo: Resolución Nº 330 de 14 de mayo de 2024 expedida por la Mesa Directiva del Senado de la 
República.  
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Bogotá, D.C. 20 de mayo de 2024

Doctor 
IVAN LEONIDAS NAME VASQUEZ 
Presidente 
SENADO DE LA REPUBLICA 
E.S.D. 

Referencia: Autorización permiso remunerado 

De conformidad con lo prescrito en los artículos 41, 52 y 90 de la ley 5 de 1992, así como lo dispuesto
en el Decreto Ley 2400 de 1968, el artículo 74 del Decreto 1950 de 1973 y demás normas 
concordantes, de la manera más cordial me permito solicitar a usted un día de permiso ya que por 
motivos personales no puedo asistir a la sesión plenaria. 

En este sentido y atendiendo lo regulado en el artículo 2.2.5.5.17 del Decreto 1083 de 2015 
modificado por el 648 de 2017 y demás normas concordantes, solicito un día de permiso remunerado 
para el día de hoy 20 de mayo  de 2024. 

Agradezco de antemano las gestiones y sus buenos oficios en este particular. 

JUAN FELIPE LEMOS URIBE 
Senador 
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 4:18 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda, señor Secretario, a 

dar lectura al orden del día.
Por Secretaría se da lectura al orden del día para 

la presente sesión.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 

PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria presencial del día lunes 
20 de mayo de 2024

Hora: 3:00 p. m.
I

Llamado a lista.
II

Himno Nacional de la República de 
Colombia.

III
Anuncio de proyectos.

IV
Consideración y aprobación de las actas 

números 28 y 30, correspondientes a las sesiones 
ordinarias presenciales de los días 22 y 28 de 
noviembre de 2023, publicadas en las Gacetas 

del Congreso números 446 y 447 de 2024.
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V
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo.
CON INFORME DE CONCILIACIÓN

EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO 
NÚMERO 705 DEL 10 DE ABRIL DE 2024

PROFERIDO POR LA CORTE 
CONSTITUCIONAL

1.	 Proyecto de Ley número 274 de 2023 
Senado, 338 de 2023 Cámara, por la cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026, Colombia Potencia Mundial de 
la Vida.

Comisión Accidental: Honorables Senadores: 
John Jairo Roldán Avendaño, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Angélica Lozano Correa 
y Liliana Esther Bitar Castilla.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 453 de 2024.

VI
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
1.	 Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 

por medio del cual se dictan medidas para 
reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones –
Ley Gabriel Esteban–.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1252 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1740 de 2023.

Autores: Honorables Senadores: Nadia Georgette 
Blel Scaff, Germán Alcides Blanco Álvarez, Liliana 
Bitar Castilla, Soledad Tamayo Tamayo, Nicolás 
Albeiro Echeverry, Miguel Barreto Castillo, Claudia 
Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, Ana María 
Castañeda Gómez, Berenice Bedoya, Angélica 
Lozano Correa, Efraín José Cepeda Sarabia, Carlos 
Mario Farelo, Dídier Lobo Chinchilla, Honorio 
Miguel Henríquez Pinedo y José Alfredo Marín 
Lozano.

Honorables Representantes: Ruth Caicedo de 
Enríquez, Delcy Esperanza Isaza y siguen firmas 
ilegibles.

2.	 Proyecto de Ley número 119 de 2023 
Senado, 311 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea la Política Pública de Cárceles 
Productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen 
incentivos tributarios y administrativos 

para fomentar la vinculación de entidades y 
organizaciones a los programas productivos 
carcelarios y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1705 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1436 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 148 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Gustavo Adolfo 
Moreno Hurtado, Soledad Tamayo Tamayo, Beatriz 
Lorena Ríos Cuéllar, Karina Espinosa Oliver, Pedro 
Hernando Flórez Porras, Julio Elías Chagüi Flórez, 
Griselda Lobo Silva y Ana María Castañeda Gómez

3.	 Proyecto de Ley número 339 de 2023 
Senado, 058 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea y se autoriza a la Asamblea 
del Departamento de La Guajira la emisión 
de la estampilla Pro Hospitales Públicos 
del Departamento de La Guajira y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio Luis Zabaraín Guevara. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 935 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1394 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 56 de 2024.

Autores: Honorable Senador Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta.

Honorable Representante Jorge Alberto 
Cerchiaro Figueroa.

4.	 Proyecto de Ley número 118 de 2023 
Senado, 073 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones 
para fortalecer el funcionamiento de las 
personerías en Colombia.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alejandro Alberto Vega Pérez. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 937 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 279 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 496 de 2024.

Autores: Honorable Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez

Honorables Representantes: Óscar Hernán 
Sánchez León, Dolcey Óscar Torres Romero, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Germán Rogelio Rozo 
Anís y Hugo Alfonso Archila Suárez.
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5.	 Proyecto de Ley número 310 de 2023 
Senado, 145 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 969 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1659 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 371 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Alejandro 
Alberto Vega Pérez y Laura Esther Fortich Sánchez.

Honorables Representantes: Juan Carlos Losada 
Vargas, Julián Peinado Ramírez y Óscar Hernán 
Sánchez León.

6.	 Proyecto de Ley número 312 de 2023 
Senado, 076 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 163 de la Ley 
100 de 1993.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 937 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1148 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1547 de 2023.

Autores: Honorable Senador Alejandro Alberto 
Vega Pérez.

Honorables Representantes: Óscar Hernán 
Sánchez León, Héctor David Chaparro Chaparro, 
Dolcey Óscar Torres Romero, Andrés David Calle 
Aguas, Jairo Humberto Cristo Correa y Germán 
Rogelio Rozo Anís 

7.	 Proyecto de Ley número 332 de 2023 
Senado, 082 de 2022 Cámara, por la cual 
se busca la inclusión de estrategias de 
nivelación escolar para superar los rezagos 
producidos por los aislamientos preventivos 
obligatorios y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 953 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1195 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 458 de 2024.

Autores: Honorables Senadores Ana Carolina 
Espita Jerez, Edwing Fabián Díaz Plata, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y Iván Leonidas Name 
Vásquez.

Honorables Representantes: Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Duvalier Sánchez Arango, Santiago 
Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Wilmer Jair Castellanos Hernández, Juan Sebastián 
Gómez Gonzales, Jaime Raúl Salamanca Torres y 
Wilder Iberson Escobar Ortiz.

8.	 Proyecto de Ley número 140 de 2023 
Senado, 100 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se institucionaliza el Día sin IVA 
como política de Estado para proteger el 
poder adquisitivo de los hogares y estimular 
la economía colombiana, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Miguel Uribe Turbay. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 961 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1427 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1652 de 2023.

Autores: Honorables Senadores: Miguel Uribe 
Turbay, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Carlos 
Manuel Meisel Vergara, Enrique Cabrales Baquero, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Paola Andrea 
Holguín Moreno y Yenny Esperanza Rozo Zambrano.

Honorables Representantes: Andrés Eduardo 
Forero Molina, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Holmes de Jesús Echeverría de la Rosa, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Esteban Quintero 
Cardona, Hugo Danilo Lozano Pimiento, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Christian Munir Garcés 
Aljure, Carlos Edward Osorio Aguiar, Óscar Darío 
Pérez Pineda, Eduard Alexis Triana Rincón y Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño.

9.	 Proyecto de Ley número 12 de 2023 
Senado, 112 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se establecen condiciones y 
requisitos especiales para el transporte de 
fauna silvestre rescatada o decomisada.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Andrea Padilla Villarraga.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 963 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1184 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 327 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Andrea Padilla Villarraga, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Iván Leonidas Name 
Vásquez, Edwing Fabián Díaz Plata, Ana Carolina 
Espitia Jerez y Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Diego Muñoz Cabrera, 
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Carolina Giraldo Botero, Catherine Juvinao 
Clavijo, Julia Miranda Londoño, Santiago Osorio 
Marín, Cristian Danilo Avendaño Fino, Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, Juan Sebastián Gómez 
Gonzales y Wilder Iberson Escobar Ortiz.

10.	 Proyecto de Ley número 250 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que 
complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional”, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas, el 15 de noviembre de 2000.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Gloria Inés Flórez Schneider.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1502 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 517 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1506 de 2023.

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores 
doctor Álvaro Leyva Durán; y Justicia y del Derecho, 
doctor Néstor Iván Osuna Patiño.

11.	 Proyecto de Ley número 79 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 149 sobre el Empleo y 
Condiciones de Trabajo y de Vida Personal 
de Enfermería”, adoptado por la Sexagésima 
Tercera (63ª) Conferencia Internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
Ginebra, Suiza, con fecha 21 de junio 1977.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), Iván Cepeda Castro y Lidio Arturo 
García Turbay.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 891 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1126 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 184 de 2024 

Autores: Ministros de: Relaciones Exteriores, 
doctora Martha Lucía Ramírez Blanco; y Trabajo y 
Protección Social, doctor Ángel Custodio Cabrera 
Báez.

12.	 Proyecto de Ley número 40 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regulan 
los servicios de cuidado para animales de 
compañía, se protegen los derechos de los 
usuarios y se dictan otras disposiciones – 
Ley Kiara–.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadoras: Andrea Padilla Villarraga y Yenny 
Esperanza Rozo Zambrano.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 952 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1370 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 435 de 2024

Autora: Honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

13.	 Proyecto de Ley número 325 de 2023 
Senado, 122 de 2022 Cámara, por 
la cual se declaran como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación “La 
Mudanza Folclórica”, actividad que nace 
y se desarrolla en el marco del Festival 
de la Paletilla en el municipio de Becerril 
en el departamento del Cesar y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 965 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1454 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 360 de 2024.

Autor: Honorable Representante José Eliécer 
Salazar López.

14.	 Proyecto de Ley número 116 de 2023 
Senado, 138 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación, los 
usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas artesanales 
del departamento de Putumayo y el 
municipio del Valle de Guamuez, se 
exalta el encuentro cultural y artesanal 
colombo-ecuatoriano y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador Gustavo Adolfo Moreno Hurtado.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta del Congreso número 967 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1589 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 434 de 2024.

Autor: Honorable Representante Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa.

15.	 Proyecto de Ley número 345 de 2023 
Senado, 148 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
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se fortalece la educación en habilidades sociales y 
emocionales en la educación básica y media, y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1020 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 199 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 441 de 2024.

Autores: Honorable Senador Juan Pablo Gallo 
Maya.

Honorables Representantes: Piedad Correal 
Rubiano, Santiago Osorio Marín, Karyme Adrana 
Cotes Martínez, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, 
Carlos Felipe Quintero Ovalle, Álvaro Leonel 
Rueda Caballero, Gilma Díaz Arias, Flora Perdomo 
Andrade, Hugo Alfonso Archila Suárez, Leonardo 
de Jesús Gallego Arroyave, Aníbal Gustavo Hoyos 
Franco, Olga Beatriz González Correa, José 
Octavio Cardona León, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Elizabeth Jay-Pang-Díaz, Dolcey Óscar 
Torres Romero, Wilmer Yesid Guerrero Avendaño, 
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, Kelyn 
Johana González Duarte y Luis Carlos Ochoa 
Tobón.

16.	 Proyecto de Ley número 315 de 2023 
Senado, 151 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Iván Leonidas Name Vásquez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1021 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 770 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1766 de 2023.

Autores: Honorables Representantes: Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, Betsy Judith Pérez Arango, 
Dolcey Óscar Torres Romero, Hernando Guida 
Ponce, Modesto Enrique Aguilera Vides, Armando 
Antonio Zabaraín D´Arce, César Cristian Gómez 
Castro y Agmeth José Escaf Tijerino.

17.	 Proyecto de Ley número 327 de 2023 
Senado, 183 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual la Nación y el Congreso de Colombia 
se asocian a la celebración de los cincuenta 
y cinco años de la fundación del municipio 
de Cimitarra, departamento de Santander, y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1071 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1571 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 245 de 2024.

Autor: Honorable Representante Óscar Leonardo 
Villamizar Meneses.

18.	 Proyecto de Ley número 343 de 2023 
Senado, 209 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se establece la canasta básica de 
cultura en el país.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1183 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1605 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 434 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Ana Carolina 
Espitia Jerez, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Pedro Hernando Flórez Porras y Guido Echeverri 
Piedrahíta.

Honorables Representantes: Daniel Carvalho 
Mejía, Jennifer Dalley Pedraza Sandoval, Carolina 
Giraldo Botero, Duvalier Sánchez Arango, Olga 
Lucía Velásquez Nieto, Wilder Iberson Escobar 
Ortiz, Jaime Raúl Salamanca Torres, Elkin Rodolfo 
Ospina Ospina, Juan Sebastián Gómez Gonzales, 
Luis Carlos Ochoa Tobón, Juan Carlos Losada 
Vargas, Alejandro García Ríos, Pedro Baracutao 
García Ospina, Agmeth José Escaf Tijerino, 
Diógenes Quintero Amaya, Julián Peinado Ramírez 
y Hernando González 

19.	 Proyecto de Ley número 138 de 2023 
Senado, 398 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República se vinculan a la conmemoración 
del centenario del municipio de Balboa, 
en el departamento de Risaralda, rinden 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Manuel Antonio Virgüez Piraquive.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 378 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 458 de 2024.

Autor: Honorable Representante Aníbal Gustavo 
Hoyos Franco.
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20.	 Proyecto de Ley número 402 de 2023 
Senado, 135 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la 
conmemoración de los 70 años de existencia 
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, rinde homenaje a la comunidad 
académica y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Iván Cepeda Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 440 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 547 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 492 de 2024.

Autores: Honorable Senadora Ana Carolina 
Espitia Jerez.

Honorables Representantes: Jaime Raúl 
Salamanca Torres, Cristóbal Caicedo Angulo, 
Wilmer Yair Castellanos Hernández, Wilder Iberson 
Escobar Ortiz, Alejandro García Ríos, Luis Carlos 
Ochoa Tobón, Olga Lucía Velásquez Nieto, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón, Pedro José Suárez 
Vacca, Hernando González, Eduard Alexis Triana 
Rincón, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Héctor 
David Chaparro Chaparro, Dolcey Óscar Torres 
Romero, Pedro Baracutao García Ospina, Juan 
Diego Muñoz Cabrera, Duvalier Sánchez Arango, 
Jennifer Dalley Pedraza Sandoval y Gloria Liliana 
Rodríguez Valencia.

21.	 Proyecto de Ley número 333 de 2023 
Senado, 130 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se 
reglamenta el uso del cinturón de seguridad 
de tres puntos para el transporte escolar.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 966 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1393 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 502 de 2024.

Autores: Honorable Senador Miguel Uribe 
Turbay.

Honorable Representante Adriana Carolina 
Arbeláez Giraldo.

22.	 Proyecto de Ley número 326 de 2023 
Senado, 203 de 2022 Cámara, por medio del 
cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los 30 años del departamento del Guaviare 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1160 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1718 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 583 de 2024.

Autores: Honorables Representantes: Jorge 
Alexánder Quevedo Herrera, María Fernanda 
Carrascal Rojas, Julia Miranda Londoño, Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón, Luvi Katherine Miranda 
Peña y Juan Felipe Corzo Álvarez.

23.	 Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Senado, 255 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual la Nación rinde homenaje público 
al municipio de Chinavita, departamento de 
Boyacá y se une a la celebración de los 200 
años de su fundación.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Jael Quiroga Carrillo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1394 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1655 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 583 de 2024.

Autor: Honorable Representante Jaime Raúl 
Salamanca Torres.

24.	 Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Aída Marina Quilcué Vivas.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 177 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1154 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 535 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Isabel Cristina 
Zuleta López.

Honorable Representante: Gersel Luis Pérez 
Altamiranda, Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Andrés David Calle Aguas, 
Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Miguel Abraham 
Polo Polo, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Silvio José 
Carrasquilla Torres, Jhoany Carlos Alberto 
Palacios Mosquera, Jorge Méndez Hernández, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Cristóbal Caicedo Angulo, Orlando Castillo 
Advíncula, William Ferney Aljure Martínez, Gerson 
Lisímaco Montaño Arizala, James Hermenegildo 
Mosquera Torres, John Jairo González Agudelo, 
Karen Juliana López Salazar, Jhon Fredi Valencia 
Caicedo, Milene Jarava Díaz, Pedro Baracutao 
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García Ospina, Heráclito Landínez Suárez y Dorina 
Hernández Palomino.

25.	 Proyecto de Ley número 174 de 2023 
Senado, 401 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se promueve la competencia justa 
en el sector financiero y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Sonia Shirley Bernal Sánchez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 390 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1157 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 573 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Alex Xavier 
Flórez Hernández, Gloria Inés Flórez Schneider, 
Yuly Esmeralda Hernández Silva, Martha Isabel 
Peralta Epieyú y Robert Daza Guevara.

Honorables Representantes: David Alejandro 
Toro Ramírez, Heráclito Landínez Suárez, John Jairo 
González Agudelo, Mary Anne Andrea Perdomo, 
Carmen Felisa Ramírez Boscán, Jorge Alejandro 
Ocampo Giraldo, María del Mar Pizarro García, 
Etna Támara Argote Calderón, David Ricardo 
Racero Mayorca, Gabriel Becerra Yáñez, Juan 
Carlos Vargas Soler, Karen Juliana López Salazar, 
María Fernanda Carrascal Rojas, Hernando 
González, Gloria Elena Arizabaleta Corral, Jorge 
Hernán Bastidas Rosero, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Gabriel Ernesto Parrado Durán y William 
Ferney Aljure Martínez.

26.	 Proyecto de Ley número 63 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas para fortalecer la atención en salud 
mental en entornos especiales, se actualiza 
la Ley 1616 de 2013, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Beatriz Lorena Ríos Cuéllar.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1002 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1446 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 112 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Pedro Hernando Flórez Hernández, 
Enrique Cabrales Baquero y Gustavo Moreno 
Hurtado.

27.	 Proyecto de Ley número 81 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se crea el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al 
Egresado, se fortalece la oferta estatal, 
las redes de apoyo y se orientan acciones 

para el desarrollo integral de los jóvenes 
sin cuidado parental, egresados o próximos 
a egresar del Sistema de Protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
y se dictan otras disposiciones “Ley Hijos de 
Estado”.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadoras: Beatriz Lorena Ríos Cuéllar 
(Coordinadora) y Martha Isabel Peralta Epieyú. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1557 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 432 de 2023.

Autores: Honorables Senadores: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina 
Espinosa Oliver y Esteban Quintero Cardona.

Honorables Representantes: Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Erika Sánchez Pinto, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja y Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

28.	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de entornos 
digitales seguros y saludables para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1354 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 433 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Soledad Tamayo 
Tamayo, Beatriz Lorena Ríos Cuéllar, Karina 
Espinosa Oliver y Esteban Quintero Cardona.

Honorables Representantes: Hugo Alfonso 
Archila Suárez, Erika Sánchez Pinto, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja y Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.

29.	 Proyecto de Ley número 107 de 2023 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la responsabilidad social empresarial 
para el fomento del deporte, la recreación 
y la actividad física y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Nadia Georgette Blel Scaff.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1127 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1477-1746 de 2023. 
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 493 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Marcos Daniel 
Pineda García, Nadia Georgette Blel Scaff, José 
Alfredo Marín Lozano, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Óscar Barreto Quiroga, Liliana Benavides 
Solarte, Efraín José Cepeda Sarabia, Liliana Bitar 
Castilla, Juan Samy Merheg Marún, Mauricio 
Giraldo Hernández, Germán Alcides Blanco Álvarez 
y Óscar Barreto Quiroga

Honorables Representantes Luis Eduardo Díaz, 
Delcy Buenaventura, Juan Carlos Wills y siguen 
firmas ilegibles.

30.	 Proyecto de Ley número 228 de 2023 
Senado, por el cual se fortalece el Programa 
de Alimentación Escolar (PAE).

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana María Castañeda Gómez.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1332 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 501 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1352 de 2023.

Autores: Honorables Senadores: Arturo Char 
Chaljub, Carlos Abraham Jiménez López, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, José Luis Pérez Oyuela 
y Dídier Lobo Chinchilla.

Honorables Representantes: Betsy Judith Pérez 
Arango, Gersel Luis Pérez Altamira, Hernando 
González, Jairo Humberto Cristo Correa, Mauricio 
Parody Díaz, Jaime Rodríguez Contreras y Modesto 
Enrique Aguilera Vides.

31.	 Proyecto de Ley número 332 de 2023 
Senado, 082 de 2022 Cámara, por la cual 
se busca la inclusión de estrategias de 
nivelación escolar para superar los rezagos 
producidos por los aislamientos preventivos 
obligatorios y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 953 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1195 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 458 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Ana Carolina 
Espita Jerez, Edwing Fabián Díaz Plata, Jonathan 
Ferney Pulido Hernández y Iván Leonidas Name 
Vásquez.

Honorables Representantes: Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Duvalier Sánchez Arango, Santiago 
Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Wilmer Jair Castellanos Hernández, Juan Sebastián 

Gómez Gonzales, Jaime Raúl Salamanca Torres y 
Wilder Iberson Escobar Ortiz.

32.	 Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
57 de 2023 Senado, por la cual se modifica 
el artículo 687 del Código Civil, se incluye 
el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 
1564 de 2012 Código General del Proceso, 
se incorporan los animales domésticos de 
compañía y se declara su inembargabilidad.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1227-1000 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1436 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 01 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Alejandro 
Carlos Chacón Camargo, Juan Diego Echavarría 
Sánchez y Juan Carlos Garcés Rojas.

Honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas.

33.	 Proyecto de Ley número 68 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 132 de la Ley 2179 de 2022 o Ley 
del Patrullero.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Vicente Carreño Castro.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 889 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 276 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 821 de 2023.

Autores: Honorables Senadores: José Vicente 
Carreño Castro, Esteban Quintero Cardona y 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

34.	 Proyecto de Ley número 192 de 2022 
Senado, por la cual se crea el bono escolar en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1125 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1494 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1211 de 2023

Autores: Honorables Senadores: Paloma Susana 
Valencia Laserna, Miguel Uribe Turbay, Andrés 
Felipe Guerra Hoyos, Ciro Alejandro Ramírez 
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Cortés, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Esteban 
Quintero Cardona y Josué Alirio Barrera Rodríguez.

Honorables Representantes: José Jaime Uscátegui 
Pastrana, Hugo Danilo Lozano Pimiento, Eduar 
Alexis Triana Rincón, Edinson Vladimir Olaya 
Mancipe, Carlos Edward Osorio Aguiar, Hernán 
Darío Cadavid Márquez, Juan Felipe Corzo Álvarez, 
Yenica Sugein Acosta Infante, Holmes Echeverry de 
la Rosa, Christian Garcés y Miguel Polo Polo.

35.	 Proyecto de Ley número 74 de 2022 Senado, 
por el cual se regulan las condiciones de 
bienestar animal en la reproducción, cría y 
comercialización de animales de compañía 
en el territorio colombiano.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores: Yuly Esmeralda Hernández Silva 
(Coordinadora), Andrea Padilla Villarraga y Andrés 
Felipe Guerra Hoyos.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 890 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 986 de 2023.

Autores: Honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

36.	 Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece 
el procedimiento especial administrativo y 
judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes.

Ponente para segundo debate: Honorable Senadora 
Paloma Susana Valencia Laserna.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1065 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1445 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 463 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Beatriz Lorena 
Ríos Cuéllar, Soledad Tamayo Tamayo, Karina 
Espinosa Oliver y Esteban Quintero Cardona.

Honorables Representantes Hugo Alfonso Ardila 
Sánchez. 

37.	 Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en 
los procesos de reconexión de servicios 
de telefonía VIP, móvil y fija, Internet y 
televisión –“Reconexión Gratuita Ya”.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senador Julio Alberto Elías Vidal. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 101 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 230 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 435 de 2024

Autor: Honorable Senador Julio Alberto Elías Vidal.

38.	 Proyecto de Ley número 144 de 2023 Senado, 
por la cual se crean los centros regionales de 
bienestar animal, se formulan lineamientos para 
su adecuación, operación y funcionamiento, y 
se dictan otras disposiciones”.

Ponentes para segundo debate: Honorable Senadora 
Andrea Padilla Villarraga. 

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1289 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1353 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1720 de 2023

Autores: Honorables Senadores: Andrea Padilla 
Villarraga, Ómar de Jesús Restrepo Correa, Fabián 
Díaz Plata, Angélica Lozano Correa, Soledad Tamayo 
Tamayo y Claudia Pérez Giraldo.

39.	 Proyecto de Ley número 73 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen los pasos de 
fauna como una estrategia para implementar 
acciones en las vías terrestres para la prevención 
y mitigación de atropellamiento y cualquier otro 
tipo de daños o desmejoramiento del bienestar 
animal por causa de la construcción en una 
determinada vía y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senadora 
Soledad Tamayo Tamayo.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 890 de 2022.

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
del Congreso número 1220 de 2022. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 821 de 2023.

Autores: Honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

40.	 Proyecto de Ley número 146 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se exalta la Institución 
Universitaria Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid por sus 60 años de vida 
institucional y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán. 
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Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1312 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1574 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1749 de 2023.

Autores: Honorable Senador Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Honorable Representante Andrés Felipe Jiménez 
Vargas.

41.	 Proyecto de Ley número 22 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas 
para promover el acceso, la permanencia y 
la calidad en el servicio público educativo en 
los niveles de educación preescolar, básica, 
media y superior.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Julio Alberto Elías Vidal.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 949 de 2023.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1240 de 2023. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1722 de 2023.

Autores: Honorables Senadores: Julio Alberto 
Elías Vidal y Sandra Yaneth Jaimes Cruz.

42.	 Proyecto de Acto Legislativo número 
19 de 2024 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de Distrito Especial eje del 
Conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Humberto de la Calle Lombana.

Publicaciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 90 de 2024.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 266 de 2024. 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 431 de 2024.

Autores: Honorables Senadores: Guido Echeverri 
Piedrahíta, Jairo Alberto Castellanos Serrano, 
Alejandro Alberto Vega Pérez, Humberto de la Calle 
Lombana, Andrés Felipe Guerra Hoyos, Enrique 
Cabrales Baquero, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
Gustavo Moreno Hurtado, Paulino Riascos Riascos, 
Sor Berenice Bedoya Pérez e Isabel Cristina Zuleta 
López.

VII
Lo que propongan los honorables Senadores.

VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia.

El Presidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

La Primera Vicepresidenta, 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ.

El Segundo Vicepresidente, 
DÍDIER LOBO CHINCHILLA.

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO. 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a las proposiciones que han presentado sobre 
modificación del orden del día.

Por Secretaría se da lectura a las proposiciones 
presentadas por los honorables Senadores Ana 
Carolina Espitia Jerez, Guido Echeverri Piedrahíta 
y Soledad Tamayo Tamayo para modificar el orden 
del día.

Hay proposiciones de cambio en el orden del día, 
son las siguientes: 

La Senadora Ana Carolina Espitia pide que el 
Proyecto de Ley número 332 de 2023 Senado, 082 
de 2022 Cámara, por la cual se busca la inclusión 
de estrategias de nivelación escolar para superar los 
rezagos producidos por los aislamientos preventivos 
obligatorios y se dictan otras disposiciones. Se 
encuentra en el punto 7 que pase al punto 3.

El Senador Guido Echeverri pide que el Proyecto 
de Acto Legislativo número 19 de 2024 Senado, 
por el cual se otorga la categoría de Distrito 
Especial Eje del Conocimiento al municipio de 
Manizales en el departamento de Caldas. Pase al 
punto 1 de proyectos.

Y la Senadora Soledad Tamayo pide que el 
Proyecto de Ley número 83 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se establecen disposiciones 
para el desarrollo de entornos digitales seguros y 
saludables para los niños, niñas y adolescentes del 
país, pase al segundo lugar. 

Sobre esto, Presidente, la Secretaría informa que 
se ha seguido el criterio de regla parlamentaria que 
se le ha dado, en el último mes se le da prioridad a 
los proyectos que estén para cuarto debate y no a los 
que estén para segundo debate, que todavía tienen 
la oportunidad de transitar en la otra legislatura, 
como en este caso del 083, que no amerita realmente 
subirlo de punto porque aguanta otra otro año más.

El Presidente de la Corporación honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Le pido a la plenaria, en consideración el orden 
del día que hemos leído sin las modificaciones, 
anuncio que va a cerrarse.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el orden del día para la presente sesión, 
sin modificaciones y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal. 

La Presidencia cierra la votación e indica a la 
Secretaría cerrar el registro electrónico e informar 
el resultado. 

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado: 

Por el SÍ:	 50
Por el NO:	 06 
TOTAL: 	 56 votos.
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Votación nominal al orden del día para la 
presente sesión, sin modificaciones

Honorables Senadores

Por el SÍ

Agudelo García Ana Paola 

Asprilla Reyes Inti 

Avella Esquivel Aída Yolanda 

Ávila Martínez Ariel Fernando

Barreto Quiroga Óscar 

Benavides Mora Carlos Alberto

Bernal Sánchez Sonia Shirley

Blanco Álvarez Germán Alcides

Blel Scaff Nadia Georgette

Castañeda Gómez Ana María 

Castellanos Serrano Jairo Alberto 

Daza Cotes Imelda 

Daza Guevara Robert 

Deluque Zuleta Alfredo Rafael 

Díaz Plata Edwing Fabián 

Durán Barrera Jaime Enrique 

Elías Vidal Julio Alberto

Espitia Jerez Ana Carolina 

Flórez Hernández Alex Xavier 

Flórez Porras Pedro Hernando 

Flórez Schneider Gloria Inés 

Fortich Sánchez Laura Esther 

Gallo Cubillos Julián 

Garcés Rojas Juan Carlos 

Gómez Amín Mauricio 

González Villa Carlos Julio

Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Hernández Silva Yuly Esmeralda 

Jaimes Cruz Sandra Yaneth

Lobo Chinchilla Dídier 

López Obregón Clara Eugenia 

Merheg Marún Juan Sammy

Name Cardozo José David 

Name Vásquez Iván Leonidas 

Padilla Villarraga Andrea 

Peralta Epieyú Martha Isabel 

Pérez Oyuela José Luis

Pérez Pérez Catalina del Socorro

Pineda García Marcos Daniel

Pizarro Rodríguez María José 

Pulido Hernández Jonathan Ferney 

Quilcué Vivas Aída Marina 

Ramírez Lobo Silva Sandra 

Riascos Riascos Paulino 

Roldán Avendaño John Jairo

Silva Idrobo Ferney

Torres Victoria Pablo Catatumbo 

Virgüez Piraquive Manuel Antonio 

Zabaraín Guevara Antonio Luis 

Zuleta López Isabel Cristina. 

Honorables Senadores

Por el NO:

Barrera Rodríguez Josué Alirio 

Carreño Castro José Vicente 

Echeverri Piedrahíta Guido 

Fuelantala Delgado Richard Humberto

Motoa Solarte Carlos Fernando 

Valencia Laserna Paloma Susana. 

20.V.2024

En consecuencia, ha sido aprobado el orden 
del día sin modificaciones para la presente 
sesión. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

II

Himno Nacional de la República de 
Colombia

En cumplimiento de la Proposición número 
120 A presentada por el honorable Senador 
Germán Alcides Blanco Álvarez y otros 
honorables Senadores, se procede a reproducir/
entonar el Himno Nacional de la República de 
Colombia.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, indica a 
la Secretaría dar lectura a las proposiciones que 
se encuentran sobre la Mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Richard 
Humberto Fuelantala Delgado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar 
lectura a la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Gloria 
Inés Flórez Schneider. 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación.
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PROPOSICIÓN NÚMERO 186

CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTlCO AMINISTROS DEL
DESPACHO Y IRECTORES O PRESIDENTES DE ORGA•41SMOS O
ENTIDADES DEL ORDEN NACIONAL

TEMA: Proceso de compra y venta de tierras desde el 7 de agosto de 2022

Cítese a la señora ministra de Agricultura y Desarrollo Rural, Dra. Jhenifer María Sindei Mojica
Flórez, y al señor director de la Agencia Nacional de Tierras, Dr. Juan Felipe Harman Ortiz para
el debate de control con el fin de dar a conocer el proceso, presupuesto y metas de compra y
venta de tierras desde el 7 de agosto de 2022 hasta la fecha.

Invitar a entes de Control: Fiscalía General de la Nación
Procuraduría General de la Nación
Contraloría General de la Nación

CUESTIONARIO

AL MINISTERIO DE AGRICULTURAY DESARROLLO RURAL:

1. ¿Del 7 de agosto de 2022 a 21 de marzo de 2024, cuántos predios ha comprado la ANT, por
cuántas hectáreas y por cuanta plata en total, dirigidos a la reforma agraria y a la reforma
rural integral?

2. ¿Cómo ha planeado el Ministerio de Agricultura el proyecto productivo agropecuario
nacional, acorde con esas adquisiciones, para la seguridad' alimentaria del país, la soberanía
alimentaria y la sustitución de importaciones de géneros agropecuarios?

3. Del total de hectáreas compradas, ¿cuántas se han adjudicado y cuántas están articuladas
con base en la estrategia general con base en la estrategia de la agencia de desarrollo rural?

4. ¿Qué presupuesto se ha destinado para apoyar a las comunidades beneficiarias? Sírvase
discriminar por producto, por hectárea y por familia.

5. ¿Cuáles han sido los parámetros de evaluación de las calidades de los suelos, de las UAF, y
de los avalúos, para validar las respectivas compras?

6. ¿Qué instancias del Ministerio validaron las compras realizadas entre el 7 de agosto de 2022
a 21 de marzo de 2024?

7. ¿Cuál es el proyecto presupuestal de compra de tierras para los próximos 2 años? Sírvase
discriminar por regiones del país, por proyectos productivos y por beneficiarios.

8. ¿Cuáles son los criterios económicos, productivos de tipo de cultivo que el ministerio piensa
aplicar para la anunciada reforma agraria cafetera? Sírvase enumerarlos exhaustivamente y
exponer su aplicación en ejemplos.

A LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS:

1. ¿Cuál es el marco jurídico con el cual la ANT admite que beneficiarios con resolución de
adjudicación de baldíos puedan englobar en un solo predio sus derechos y venderlos de
nuevo al Estado a través de la ANT?

2. ¿Cuáles han sido los criterios aplicados con relación a la valorización de la tierra en los
departamentos de Sucre, Magdalena, Meta y Guaviare?

3. ¿Cómo ha sido la trazabilidad que la ANT ha tenido para el estudio de la trasparencia en la
selección de los oferentes en términos de su situación con los fiscos nacionales,
departamentales y municipales, la Superintendencia de Industria y Comercio, antecedentes
penales y comerciales?

4. ¿Cómo es el cronograma para regular ef flujo de pagos a los oferentes y vendedores? ¿de
qué depende la agilidad del trámite de perfeccionamiento de los negocios?

5. En aquellos predios comprados donde había desarrollos productivos ¿cuáles son las
políticas de la ANT para continuar con ellos o modificarlos?

6. En los predios adjudicados, ¿qué porcentaje de las hectáreas totales se han entregado a
comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas?

7. A raíz del cambio climático, ¿cómo ha actualizado la ANT los mapas de riesgo a nivel
nacional, las zonas de mayor riesgo por sequías, inundaciones, anegaciones o deslaves, para
crear las alertas necesarias frente a predios ofrecidos en condiciones de alta amenaza y
vulnerabilidad por desastres naturales?

8. ¿Cómo son los procesos de filtro de oferentes que puedan garantizar que no se están
haciendo transacciones con testaferrato, encubrimientos, triangulaciones u otro tipo de lavado
de activos?

9. ¿Cuál es el procedimiento jurídico como de política pública, cuando los beneficiarios, por
razones de productividad, rechazan o devuelven el predio asignado?

10. ¿Ha detectado la ANT compras con sobrecostos?

11. En el proceso de empalme con la dirección del Dr. Gerardo Vega Medina, ¿encontró el Dr.
Juan Felipe Harman Ortiz irregularidades la adquisición de tierras? Si la respuesta fuera
positiva, sírvase enumerarlas exhaustivamente, detallar cronológicamente la forma en que
estas llegaron a su conocimiento, indicar de qué manera se abordaron organizacionalmente
y de qué manera fueron puestas en conocimiento de las autoridades competentes.

Atentamente,

RICHARD FUELANTALA DELGADO
ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ

20. V. 2024

PROPOSICIÓN NÚMERO 187

ASUNTO: PROPOSICIÓN PARA LA CREACIÓN DEL GRUPO DE
AMISTAD ENTRE EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y
SUECIA.

Respetados senadores,

En mi condición de Senadora de la República y miembro de la Comisión
Segunda del Senado, de conformidad con lo establecido la Ley 5 de 1992,
pongo respetuosamente a consideración de la plenaria la conformación
mediante Resolución de Mesa Directiva del Senado de la República el
Grupo de Amistad entre el Congreso de la República de Colombia y Suecia,
con el propósito de abrir canales de comunicación y de avance en las
relaciones en beneficio de ambas naciones.

Agradezco su disposición en la creación de este importante espacio de
concertación con los siguientes senadores:

1. Gloria Inés Flórez Schneider - Coordinadora (Colombia Humana-Pacto Histórico)
2. María José Pizarro Rodríguez (MAIS — Pacto Histórico)
3. Jahel Quiroga Carrillo (Unión Patriótica — Pacto Histórico)
4. Catalina Pérez (Colombia Humana-Pacto Histórico)
5. Wilson Arias Castillo (Polo Democrático Alternativo-Pacto Histórico)
6. Iván Cepeda Castro (Polo Democrático Alternativo-Pacto Histórico)
7. Paloma Susana Valencia (Centro Democrático)
8. Angélica Lozano Correa (Partido Verde)
9. David Luna Sánchez (Cambio Radical)
10. Ariel Ávila Martínez (Partido Verde)
11. Imelda Daza Cotes (Partido Comunes)
12. Ana María Castañeda (Cambio Radical)

Cordialmente,

GLORIA INÉS FLÓRES SCHNEIDER

20. V. 2024
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

III
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

El siguiente punto es:
Anuncio de proyectos. 
Anuncio de proyectos de ley o de actos 

legislativos que serán considerados y eventualmente 
votados en la sesión plenaria del honorable Senado 
de la República siguiente a la del día 20 de mayo de 
2024.

Para dar cumplimiento al auto de la Corte 
Constitucional 

Con informe de conciliación:
Proyecto de Ley número 274 de 2023 Senado, 

338 de 2023 Cámara, por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia 
Potencia Mundial de la Vida. 

Con ponencia para segundo debate:
•	 Proyecto de Acto Legislativo número 

19 de 2024 Senado, por el cual se otorga 
la categoría de Distrito Especial Eje del 
Conocimiento al municipio de Manizales en 
el departamento de Caldas.

Proyectos de ley:
•	 Proyecto de Ley número 05 de 2022 

Senado, por la cual se regula en la Ley 
1448 de 2011 la situación jurídica de los 
segundos ocupantes con vulnerabilidad 
socioeconómica de predios objeto de 
restitución. 

•	 Proyecto de Ley número 07 de 2022 
Senado, por medio de la cual se declara de 
interés nacional la promoción y el desarrollo 
de la agroecología en Colombia, se crea la 
Dirección Nacional de Agroecología, se 
definen los lineamientos para la construcción 
del Plan Nacional de Agroecología 
(PNA) se formulan estrategias de apoyo e 
incentivos económicos para la producción, 
comercialización, transformación y consumo 
de productos agroecológicos en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 15 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de Ley 
número 102 de 2022 Senado, por medio del 
cual se incorporan las mutilaciones como 
forma de maltrato animal, acumulado por 
el cual se modifica la Ley 84 de 1989, la Ley 
599 de 2000, la Ley 1774 de 2016, la Ley 
1801 de 2016 y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 16 de 2022 
Senado, por medio de la cual se adiciona 

un parágrafo al artículo 23 de la Ley 115 de 
1994 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de ley número 17 de 2022 Senado, 
por la cual se prohíbe la pesca industrial de 
peces cartilaginosos, el aleteo y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 23 de 2022 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
generación de empleo verde y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 25 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establece 
un piso de aumento a los salarios pagados 
en el territorio nacional.

•	 Proyecto de Ley número 27 de 2022 
Senado, por la cual se promociona el 
desarrollo del Programa Nacional de 
Vivienda Abierta para Habitantes de y en 
Calle, en desarrollo del objetivo específico 
de desarrollo humano integral contenido en 
la política pública social para habitante de 
calle, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 28 de 2022 
Senado, por medio del cual se reconoce 
la labor de las madres cuidadoras y de los 
cuidadores de personas en situación de 
discapacidad severa o total. 

•	 Proyecto de Ley número 33 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
300 de 1992 y se dictan otras disposiciones 
en materia de turismo comunitario.

•	 Proyecto de Ley número 34 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1829 de 2017.

•	 Proyecto de Ley número 42 de 2022 
Senado, por el cual se garantiza el 
manejo de la higiene menstrual en el país 
y se provee de manera gratuita artículos 
de higiene menstrual a niñas, mujeres y 
personas menstruantes en condición de 
vulnerabilidad.

•	 Proyecto de Ley número 45 de 2022 
Senado, por medio del cual se fortalecen 
y protegen las plazas de mercado públicas 
y se promueven los mercados campesinos y 
comunitarios y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 339 de 2023 
Senado, 058 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea y se autoriza a la Asamblea 
del Departamento de La Guajira la emisión 
de la estampilla Pro Hospitales Públicos 
del Departamento de La Guajira y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 68 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 132 de la Ley 2179 de 2022 o Ley 
del Patrullero.

•	 Proyecto de Ley número 72 de 2022 
Senado, por el cual se protege el derecho 
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a la salud ajustando la regulación mínima 
sobre calidad del aire en lo relativo al 
material particulado, el ozono, el dióxido de 
nitrógeno y el dióxido de azufre y se dictan 
disposiciones orientadas a la aplicación del 
principio de progresividad y prevención en 
la materia.

•	 Proyecto de Ley número 73 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los pasos de fauna como una estrategia 
para implementar acciones en las vías 
terrestres para la prevención y mitigación 
de atropellamiento y cualquier otro tipo 
de daños o desmejoramiento del bienestar 
animal por causa de la construcción en 
una determinada vía y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 118 de 2023 
Senado, 073 de 2022 Cámara, por 
medio de la cual se dictan disposiciones 
para fortalecer el funcionamiento de las 
personerías en Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2022 Senado, 
por el cual se regulan las condiciones de 
bienestar animal en la reproducción, cría y 
comercialización de animales de compañía 
en el territorio colombiano.

•	 Proyecto de Ley número 312 de 2023 
Senado, 076 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 163 de la Ley 
100 de 1993. 

•	 Proyecto de Ley número 79 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 149 sobre el Empleo y 
Condiciones de Trabajo y de Vida Personal 
de Enfermería”, adoptado por la sexagésima 
tercera (63ª) Conferencia Internacional de 
la Organización Internacional del Trabajo, 
Ginebra, Suiza, con fecha 21 de junio de 
1977.

•	 Proyecto de Ley número 332 de 2023 
Senado, 082 de 2022 Cámara, por la cual 
se busca la inclusión de estrategias de 
nivelación escolar para superar los rezagos 
producidos por los aislamientos preventivos 
obligatorios y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 87 de 2022 
Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 120 de 2021 Senado, por la cual 
se regula el ejercicio de cabildeo, se crea el 
registro público y se garantiza el proceso de 
toma de decisiones en el sector público.

•	 Proyecto de Ley número 100 de 2022 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para la conservación de los humedales 
designados dentro de la lista de importancia 
internacional de la Convención Ramsar y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 140 de 2023 
Senado, 100 de 2022 Cámara, por medio 

de la cual se institucionaliza el Día sin IVA 
como política de Estado para proteger el 
poder adquisitivo de los hogares y estimular 
la economía colombiana, y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 107 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece la 
protección de los derechos a la salud y al goce 
de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 12 de 2023 
Senado, 112 de 2022 Cámara, por medio del 
cual se establecen condiciones y requisitos 
especiales otro para el transporte de fauna 
silvestre rescatada o decomisada. 

•	 Proyecto de ley número 117 de 2022 Senado, 
por medio de la cual se establecen el ingreso 
base de cotización de los independientes 
al Sistema General de Seguridad Social y 
se dictan otras disposiciones tendientes a 
garantizar las situaciones mínimas de los 
contratistas. 

•	 Proyecto de Ley número 325 de 2023 
Senado, 122 de 2022 Cámara, por la 
cual se reconoce como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación “La Mudanza 
Folclórica”, actividad que nace y se 
desarrolla en el marco del Festival de la 
Paletilla en el municipio de Becerril en el 
departamento del Cesar y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 123 de 2022 
Senado, por el cual se prohíben las riñas de 
gallos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 129 de 2022 
Senado, por medio de la cual se garantiza el 
acceso a los productos de higiene menstrual 
a las personas que los necesiten y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 333 de 2023 
Senado, 130 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se 
reglamenta el uso del cinturón de seguridad 
de tres puntos para el transporte escolar.

•	 Proyecto de Ley número 132 de 2022 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
artículo 2° de la Ley 403 de 1997, por la cual 
se establecen estímulos para los sufragantes. 

•	 Proyecto de Ley número 135 de 2022 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios sobre el reajuste de la prima de 
actividad para los agentes de la Policía 
Nacional. 

•	 Proyecto de Ley número 116 de 2023 
Senado, 138 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación los 
usos, representaciones, expresiones, 
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conocimientos y técnicas artesanales del 
departamento de Putumayo y el municipio 
del Valle de Guamuez, se exalta el encuentro 
cultural y artesanal colombo-ecuatoriano y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 310 de 2023 
Senado, 145 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 145 de 2022 
Senado, por medio del cual se optimiza la 
entrega de información sobre deforestación 
y degradación de los bosques del país.

•	 Proyecto de Ley número 345 de 2023 
Senado, 148 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual se fortalece la educación en 
habilidades sociales y emocionales, en la 
educación básica y media, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 315 de 2023 
Senado, 151 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 153 de 2022 
Senado, por la cual se establece el régimen 
de bienes de uso público marítimos y 
costeros, de concesiones marítimas para 
usos no portuarios, se dictan medidas para 
mitigar la erosión costera y se establecen 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 154 de 2022 
Senado, por la cual se regula el ejercicio 
de las actividades propias y conexas de 
buceo, garantizando en todos los casos la 
seguridad de los practicantes y de quienes lo 
acompañan, y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 157 de 2022 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la presentación del servicio esencial de 
administración de justicia adicionando la 
planta de cargos de la Fiscalía General de 
la Nación, para garantizar el cumplimiento 
de la función constitucional de la entidad.

•	 Proyecto de Ley número 160 de 2022 
Senado, por medio de la cual se ordena la 
delimitación de zonas de transición bosque 
alto andino-páramo en el territorio nacional, 
se excluyen estas zonas para la realización 
de actividades de gran impacto ambiental y 
se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 327 de 2023 
Senado, 183 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual la Nación y el Congreso se asocian a 
la celebración de los cincuenta y cinco años 
de la fundación del municipio de Cimitarra, 
departamento de Santander, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 183 de 2022 
Senado, por medio del cual se prohíbe el uso 
de animales para la tracción de vehículos 
con fines turísticos.

•	 Proyecto de Ley número 187 de 2022 
Senado, por medio del cual se establece 
de forma permanente la dispensación a 
domicilio de medicamentos y fármacos para 
adultos mayores de 60 años, con especial 
énfasis en aquellos que sufran condiciones 
crónicas de base o inmunosupresión por 
enfermedad o tratamiento y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 192 de 2022 
Senado, por la cual se crea el bono escolar 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 326 de 2023 
Senado, 203 de 2022 Cámara, por medio del 
cual la Nación se asocia a la conmemoración 
de los 30 años del departamento del Guaviare 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 343 de 2023 
Senado, 209 de 2022 Cámara, por medio 
del cual se establece la canasta básica 
cultural en el país. 

•	 Proyecto de Ley 209 de 2022 Senado, 
por el cual se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se promueve 
el acceso al nivel de educación técnica, se 
garantiza el Internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 228 de 2022 
Senado, por el cual se fortalece el Programa 
de Alimentación Escolar (PAE).

•	 Proyecto de Ley número 233 de 2022 
Senado, por medio del cual se fortalece el 
financiamiento del deporte y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley 248 de 2022 Senado, por 
medio de la cual se promueve la ganadería 
sostenible en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 250 de 2022 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que 
complementa la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Trasnacional”, adoptado por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas, el 15 de noviembre de 2000.

•	 Proyecto de Ley número 324 de 2023 
Senado, 255 de 2022 Cámara, por medio 
de la cual la Nación rinde homenaje público 
al municipio de Chinavita, departamento de 
Boyacá y se une a la celebración de los 200 
años de su fundación.

•	 Proyecto de Ley número 264 de 2022 
Senado, por medio del cual se modifica la 
Ley 79 de 1988, se regulan algunos aspectos 
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relativos a la supervisión del sector y se 
dictan otras disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 271 de 2022 
Senado, por medio de la cual se garantizan 
los mecanismos de protección del derecho a 
la gestión comunitaria del agua, los aspectos 
ambientales relacionados y se establece un 
marco jurídico para las relaciones de las 
comunidades organizadas para la gestión 
comunitaria del agua con el Estado.

•	 Proyecto de Ley número 119 de 2023 
Senado, 311 de 2022 Cámara, por medio de 
la cual se crea la Política Pública de Cárceles 
Productivas (PCP) en favor de la población 
privada de la libertad, se establecen 
incentivos tributarios y administrativos 
para fomentar la vinculación de entidades y 
organizaciones a los programas productivos 
carcelarios y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 281 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1313 de 2009 y se dispone la jornada 
nocturna en las universidades públicas.

•	 Proyecto de Ley número 287 de 2023 
Senado, por medio del cual se prohíbe 
el uso del glifosato y sus derivados para 
la erradicación de cultivos de uso ilícito 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 06 
de 2023 Senado, por medio de la cual se 
regula el acceso al derecho fundamental a la 
muerte digna bajo la modalidad de muerte 
médicamente asistida y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 08 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se crea la modalidad de 
arbitraje para procesos ejecutivos, mediante 
el Pacto Arbitral Ejecutivo, con el objetivo 
de contribuir a la descongestión del sistema 
judicial. 

•	 Proyecto de Ley número 09 de 2023 
Senado, mediante la cual se modifica la Ley 
1523 de 2012, reconociendo e incluyendo a 
los animales dentro de la política de gestión 
de riesgos de desastre y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Digital y se fijan 
algunas competencias específicas. 

•	 Proyecto de Ley número 22 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para promover el acceso, la 
permanencia y la calidad en el servicio 
público educativo, en los niveles de educación 
preescolar, básica, media y superior.

•	 Proyecto de Ley número 34 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dispone 

la instalación obligatoria de bebederos de 
agua potable en el espacio público.

•	 Proyecto de Ley número 40 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regulan 
los servicios de cuidado para animales de 
compañía, se protegen los derechos de los 
usuarios y se dictan otras disposiciones. Ley 
Kiara. 

•	 Proyecto de Ley número 44 de 2023 
Senado, “No más Abusos a las Motos”

•	 Proyecto de Ley número 59 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
los lineamientos de política pública para 
el desarrollo, uso e implementación de 
inteligencia artificial y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 62 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan 
medidas para reconocer, prevenir y sancionar 
violencia vicaria como una manifestación 
de violencia de género y se dictan otras 
disposiciones –Ley Gabriel Esteban–.

•	 (Senado) Proyecto de Ley número 63 
de 2023 Senado, por medio de la cual 
se establecen medidas para fortalecer 
la atención en salud mental en entornos 
especiales, se actualiza la Ley 1616 de 2013, 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 67 de 2023 
Senado, por la cual se establecen incentivos 
para promover la creación de empresas 
familiares y se dictan otras disposiciones –
Sello Hecho en Familia–.

•	 Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar el acceso a la 
educación superior y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 74 de 2023 
Senado, por la cual se garantiza el 
pluralismo informativo y se prohíben las 
cláusulas de exclusividad en el mercado de 
pauta publicitaria de la televisión abierta.

•	 Proyecto de Ley número 81 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea el 
Programa Nacional de Acompañamiento 
Integral al Egresado, se fortalece la oferta 
estatal, las redes de apoyo y se orientan 
acciones para el desarrollo integral de los 
jóvenes sin cuidado parental, egresados o 
próximos a egresar del Sistema de Protección 
del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y se dictan otras disposiciones 
“Ley Hijos de Estado”.

•	 Proyecto de Ley número 82 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establece 
el procedimiento especial administrativo 
y judicial para la restitución internacional 
y/o garantía del derecho de visitas de niños, 
niñas y adolescentes.



Gaceta del Congreso  2072	 Jueves, 28 de diciembre de 2024	 Página 27

•	 Proyecto de Ley número 83 de 2023 
Senado, por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de entornos 
digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

•	 Proyecto de Ley Estatutaria número 87 
de 2023 Senado, por medio del cual se 
protege y regula el derecho fundamental al 
estudio de la Constitución, la Instrucción 
Cívica y valores de la participación 
ciudadana establecido en el artículo 41 de 
la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 92 de 2023 
Senado, por medio de la cual se fomenta la 
investigación científica y tecnológica para 
combatir microorganismos multirresistentes 
y prevenir la resistencia antimicrobiana y se 
dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 93 de 2023 
Senado, por medio del cual se regula 
la prestación de los servicios aéreos en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 97 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica la Ley 
610 de 2000 y se dictan otras disposiciones 
en materia de responsabilidad fiscal.

•	 Proyecto de Ley número 107 de 2023 
Senado, por medio de la cual se promueve 
la responsabilidad social empresarial 
para el fomento del deporte, la recreación 
y la actividad física y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 128 de 2023 
Senado, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 57 de 2023 Senado, por la 
cual se modifica el artículo 687 del Código 
Civil, se incluye el numeral 17 al artículo 
594 de la Ley 1564 de 2012, Código General 
del Proceso, se incorporan los animales 
domésticos de compañía y se declara su 
inembargabilidad” 

•	 Proyecto de Ley número 131 de 2023 
Senado, por medio del cual se rinde honores 
a las sufragistas por promover los derechos 
políticos de las mujeres en Colombia. 

•	 Proyecto de Ley número 144 de 2023 
Senado, por la cual se crean los centros 
regionales de bienestar animal, se formulan 
lineamientos para su adecuación, operación 
y funcionamiento, y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 146 de 2023 
Senado, por medio de la cual se exalta 
la Institución Universitaria Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid por sus 60 
años de vida institucional y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 147 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 

algunas disposiciones de la Ley 1861 de 
2017, se incentiva la graduación como 
bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar 
obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 154 de 2023 
Senado, por la cual se adoptan medidas para 
contribuir al bienestar del sector cafetero, se 
incentiva el consumo interno, se autoriza la 
creación del programa de donación “Quiero 
a los Cafeteros” y se declara el café como 
bebida nacional. 

•	 Proyecto de Ley número 158 de 2023 
Senado, por la cual se reconoce a las escuelas 
normales superiores como instituciones de 
educación superior y se establecen otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 184 de 2023 
Senado, por medio del cual se modifica 
el artículo 855 del Estatuto y demás 
normas relacionadas con la devolución y/o 
compensación por saltos a favor originados 
en las declaraciones o actos administrativos 
del impuesto sobre la renta y complementarios 
y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 189 de 2023 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
“Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector 
del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar 
y Eliminar la Pesca Ilegal, no Declarada y 
no Reglamentada”, adoptado en Roma, el 22 
de noviembre de 2009.

•	 Proyecto de Ley número 287 de 2023 
Senado, por medio del cual se prohíbe 
el uso del glifosato y sus derivados para 
la erradicación de cultivos de uso ilícito 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 281 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifica la 
Ley 1313 de 2009 y se dispone la jornada 
nocturna en las universidades públicas. 

•	 Proyecto de Ley número 138 de 2023 
Senado, 398 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual la Nación y el Congreso de la 
República se vinculan a la conmemoración 
del centenario del municipio de Balboa, 
en el departamento de Risaralda, rinden 
homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado, 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 402 de 2023 
Senado, 135 de 2023 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la 
conmemoración de los 70 años de existencia 
de la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
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de Colombia, rinde homenaje a la comunidad 
académica y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 174 de 2023 
Senado, 401 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se promueve la competencia justa 
en el sector financiero y se dictan otras 
disposiciones. 

•	 Proyecto de Ley número 219 de 2024 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección al usuario en 
los procesos de reconexión de servicios 
de telefonía VIP, móvil y fija, Internet y 
televisión” –Reconexión Gratuita Ya–.

•	 Proyecto de Ley número 221 de 2024 
Senado, por la cual se reconoce la 
incidencia del sector interreligioso en el 
ámbito educativo y se fortalece su aporte en 
la formación de valores y principios éticos y 
morales en Colombia. 

•	 Proyecto de Ley número 227 de 2024 
Senado, por medio del cual hoy se establece 
el Día Nacional en Conmemoración de las 
Víctimas del Genocidio contra la Unión 
Patriótica y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 236 de 2024 
Senado, por la cual hoy se promueve la 
cultura de adopción y protección para 
parques sanos y seguros en beneficio de 
la infancia y la juventud y se dictan otras 
disposiciones.

Están realizados los anuncios para la siguiente 
sesión plenaria, señor Presidente, en su totalidad.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

IV

Consideración y aprobación de las actas 
números 28 y 30 correspondientes a las sesiones 

ordinarias presenciales de los días 22 y 28 de 
noviembre de 2023, publicadas en la Gacetas 

del Congreso números 446 y 447 de 2024.

Por Secretaría se informa que se encuentran 
publicadas las Actas números 28 y 30 en las 
Gacetas del Congreso números 446 y 447 de 2024.

La Presidencia indica a la Secretaria dar lectura 
a las constancias presentadas para este punto.

El Secretario de la Corporación, doctor Gregorio 
Eljach Pacheco da lectura a las constancias radicadas 
por los honorables Senadores: Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Josué 
Alirio Barrera Rodríguez, José Vicente Carreño 
Castro, John Jairo Roldán Avendaño, Ferney Silva 
Idrobo, Robert Daza Guevara, Fabián Díaz Plata, 
Carlos Andrés Trujillo González y Ana Paola 
Agudelo García para no votar las actas que se 
encuentran en el orden del día.  

Presidente. Hay las siguientes constancias de no 
participación en la discusión y en la votación de 
estas actas, honorables Senadores: 
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Esas son todas las constancias que quedarán 
incorporadas al acta de la sesión, Presidente, la 
sesión de hoy.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria las actas mencionadas y, cerrada su 
discusión, esta les imparte su aprobación.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
manifiesta:

Muy bien señor Secretario. Los Senadores José 
Vicente Carreño y Paulino Riascos han solicitado 
un minuto de silencio por los policías muertos en el 
departamento del Cauca. Muchas gracias, reina la 
calma del Senado de la República.

Siendo las 4:49 p. m., por solicitud de los 
honorables Senadores Paulino Riascos Riscos y 
José Vicente Carreño Castro, la Presidencia decreta 
un minuto de silencio por el fallecimiento de civiles 
y policías Jaime Andrés Calderón Reyes y Diego 
David López Rodríguez, en atentado sucedido en la 
mañana del lunes 20 de mayo contra de la Estación 
de Policía de Morales, en el departamento del Cauca. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del orden del día.

V
Votación de proyectos de ley o de acto 

legislativo
Con informe de conciliación

En cumplimiento del Auto número 705 del 10 de 
abril de 2024 proferido por la Corte Constitucional:

Proyecto de ley número 274 de 2023 Senado, 
338 de 2023 Cámara, por la cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia 
Potencia Mundial de la Vida.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente, John Jairo Roldán 
Avendaño.

Palabras del honorable Senador John Jairo 
Roldán Avendaño.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño: 

Presidente, muchas gracias, saludo especial 
a usted, a la Mesa Directiva, a los compañeros 
del Senado de la República, los asistentes, señor 
Ministro de Hacienda, el equipo de planeación y 
el equipo de la Secretaría. Señor Presidente esta 
conciliación tiene una razón de ser, volverla a 
votar, en el sentido de que a través de una acción de 
inconstitucionalidad promovida por un ciudadano 
contra la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, 
Expediente D-15357, la honorable Corte encontró 
que se configuró un vicio de procedimiento entre la 
publicación de la conciliación y la votación de la 
misma.

Para mayor claridad de la plenaria del Senado 
señor Presidente, voy a pasar a leer textualmente el 

auto del 10 de abril del año 2024, expedido por la 
honorable Corte Constitucional de Colombia, dice:

Doctor 
Iván Leonidas Name Vásquez
 Presidente Congreso de la República. 
Referencia: Envío Auto de Sala Plena número 705 

de fecha 10 de abril de 2024, expediente D-15357, 
Ley 2294 de 2023. 

Respetado doctor 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento al 

Auto de Sala Plena número 705 del 10 de abril de 
2024, donde actúa como Magistrado Sustanciador 
el doctor Juan Carlos Cortés González, cuya copia 
se adjunta, me permito comunicar lo allí dispuesto 
en los siguientes términos: Primero. Ordenar al 
Presidente del Senado de la República que, con el 
fin de subsanar el vicio de procedimiento advertido 
en esta providencia, en los términos del inciso 2° 
del artículo 161 de la Constitución Política, someta 
a debate y votación de la plenaria del Senado de 
la República el Informe de Conciliación sobre el 
Proyecto de Ley número 274 de 2023 Senado, 
338 de 2023 Cámara, antecedente Legislativo de 
la Ley 2294 de 2023, publicado en la Gaceta del 
Congreso número 427 de 2023. 

Para tal efecto, el Senado de la República tendrá 
un plazo máximo de 30 días contados a partir de la 
comunicación de esta providencia.

Artículo segundo. Ordenar a la Presidencia del 
Senado de la República que, vencido el término 
de que trata el numeral anterior, rinda informe a 
la Corte Constitucional sobre el cumplimiento 
de la presente providencia y remita copia de las 
respectivas actas de plenaria, para que la Corte 
Constitucional se pronuncie definitivamente sobre la 
constitucionalidad de la Ley 2294 de 2023 respecto 
del cargo admitido en el expediente de la referencia.

Artículo tercero. Suspender los términos para la 
tramitación de los procesos que cursen ante la Corte 
Constitucional por demandas instauradas contra los 
artículos objeto de la conciliación sobre el Proyecto 
de Ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 
Cámara, antecedente Legislativo de la ley 2294 de 
2023, hasta el día hábil siguiente a la fecha en la que 
se profiera decisión sobre la constitucionalidad de la 
misma dentro del presente expediente.

Adicionalmente, se informa que el único buzón 
del correo electrónico habilitado, esto ya es sistema 
de comunicación señor Presidente. Quiere decir esto 
que la Corte Constitucional, en un vicio de forma, 
le ordena a este Senado volver a debatir y votar 
nuevamente la conciliación, ya que la publicación de 
la conciliación que la hace la Imprenta Nacional tuvo 
un error y no la publicó antes de la discusión, error 
que sí se subsanó en la Cámara de Representantes, es 
decir, lo que está pidiendo la Corte que se subsane, 
no se le pidió a la Cámara de Representantes porque 
allá la publicación de la Gaceta en la Imprenta 
Nacional sí se hizo correctamente, entonces, señor 
Presidente este fue el trámite que se hizo. 
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Para tranquilidad de la plenaria, señor Presidente, y 
para cumplir el capítulo de debate y publicación, me 
voy a tomar aquí unos minutos para leerle a la plenaria 
los artículos que fueron sujetos a conciliación y cómo 
quedaron en una o en otra Cámara.

El artículo 3° se acoge el texto de Senado, artículo 
8° se acoge texto de Senado, perdón, vuelvo a leer 
nuevamente. 

Artículo 3°. Se acoge texto de Cámara, artículo 8° 
se acoge texto de Senado, artículo 9° se acoge texto 
de Senado, artículo 14 y artículo 13 se acoge texto de 
Senado, artículo 17 se acoge texto de Cámara, artículo 
25 texto de Cámara, artículo 26 texto de Senado, 
artículo 29 de Cámara. Aquí, hay que hacer una claridad 
señor Presidente, que los números que ya se conciliaron 
directamente en el proyecto de ley, hay unos números 
en Cámara, unos números en Senado.

El artículo 25, voy a decir dónde hay disparidad en 
los números: Artículo 25 de Cámara, artículo, que es 
el artículo 26 de Senado, se acoge texto de Cámara; 
artículo 29 de Cámara, artículo 32 de Senado se acoge 
texto de Senado; artículo 34 de Cámara que es el artículo 
38 de Senado, se acoge texto de Cámara; artículo 36 
de Cámara que es el artículo 40 de Senado, se acoge 
texto de Senado; artículo 45 de Cámara que es el 51 en 
la ponencia de Senado, se acoge el texto de Cámara; 
artículo 87 de Cámara que es el 94 de Senado, se acoge 
texto de Senado; artículo 91 de Cámara que es el 98 de 
Senado, se acoge el texto de Senado. 

Artículo 108 de Cámara que es el 119 de Senado, 
se acoge el texto de Senado; artículo 152 en el texto 
de Cámara que es el 172 en Senado, se acoge texto de 
Senado; artículo 153 en Cámara que es el 173 de Senado, 
se acoge texto de Senado; artículo 159 de Cámara 
que es el 179 de Senado, se acoge texto de Senado; 
artículo 174 de Cámara que es el 193 de Senado, se 
acoge texto de Senado; artículo 184 de Cámara que es 
el 205 de Senado, se acoge texto de Senado; artículo 
187 de Cámara que es el 208 de Senado, se acoge texto 
de Senado; artículo 191 de Cámara que es el 213 de 
Senado, se acoge texto de Cámara; artículo 199 de 
Cámara que es el 222 de Senado, se acoge texto de 
Cámara.

Artículo 207 se acoge texto de Cámara; artículo 
245 en Cámara que es el 273 en Senado, se acoge 
texto de Cámara; artículo 263 en Cámara que es el 
291 de Senado, se acoge texto de Cámara; artículo 
267 de Cámara que es el 295 de Senado, se acoge 
texto de Senado; artículo 281 de Cámara que es el 310 
de Senado, se acoge texto de Cámara; artículo 301 
de Cámara que es el 337 de Senado, se acoge texto 
de Senado; artículo 316 de Cámara que es el 354 de 
Senado, se acoge el texto de Cámara; artículo 338 de 
Cámara que es el 281 de Senado, se acoge el texto de 
Senado; artículo 356 de Cámara que es el 99 de Senado, 
se acoge texto de Senado; artículo 361 de Cámara que 
es el 346 de Senado, se coge texto de Senado; artículo 
370 de Cámara que es el 172 de Senado, se acoge texto 
de Senado. Artículo 371 que se eliminó en senado se 
elimina del texto del Plan Nacional de Desarrollo.

Artículo nuevo del Consejo Nacional Electoral se 
acoge tal como se aprobó en Senado. Artículo nuevo 
de la extinción de obligaciones de EIS de Cúcuta se 

aprueba como se aprobó en senado y quedó en el texto 
del Plan Nacional de Desarrollo así: artículo nuevo, 
control de tráfico de fauna, se acoge el texto de senado. 
Artículo nuevo, explotación estratégica de cobre, se 
eliminó. Artículo nuevo, educación para el trabajo se 
acoge como quedó en el texto de Senado. Artículo 
nuevo, regiones autonómicas se acoge como se aprobó 
en el Senado de la República. Artículo nuevo, personal 
de las comisarías de familia se acoge como se aprobó 
en Cámara de representantes. Artículo nuevo, bingo 
electrónico se elimina. Artículo nuevo, beneficio de 
autoría se aprueba como quedó en el texto de Cámara. 
Artículo nuevo, estrategia de Lucha Nacional Contra la 
Corrupción se aprueba como se aprobó en Cámara; esto 
es señor Presidente.

Es importante hacerle la claridad al  Senado de la 
República que, lo que se dice que está ya aprobado, está 
en la Ley del texto del Plan Nacional de Desarrollo. 
Y, entendiendo lo que dice la Corte, la Corte necesita 
este trámite de procedimiento, de volver a aprobar la 
conciliación para definir la constitucionalidad de todo 
el Plan de Desarrollo. Aquí, no estamos ni aprobando 
ni improbando, sino solucionándole a la Corte este 
trámite de procedimiento que necesita la Corte para el 
fallo de fondo de la constitucionalidad o no del Plan 
Nacional de Desarrollo. Para terminar, Presidente le 
doy un dato a la honorable plenaria del Senado, el día 
que se votó esta conciliación fueron 66 votos a favor 
de la conciliación y 22 votos en contra. Ahí queda mi 
informe señor Presidente.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CORTE CONSTITUCIONAL
Sala Plena

Auto 705 de 2024

Referencia: expediente D-15357

Demanda de inconstitucionalidad contra la 
Ley 2294 de 2023, “por el cual se expide el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida”

Demandante: Delian Alfonso Arias de la 
Cruz

Magistrado sustanciador:
Juan Carlos Cortés González

Síntesis de la decisión

Objeto de la decisión. La Corte Constitucional analizó si se configuró un vicio 
de procedimiento por vulneración del principio de publicidad y si este era 
subsanable, respecto de la publicación del informe de conciliación 
correspondiente al proyecto de ley 338 de 2023 (Cámara de Representantes) y 
274 de 2023 (Senado) (antecedentes legislativos de la Ley 2294 de 20231), en
la plenaria del Senado de República. Correspondió verificar si bastaba con la 
remisión a la Imprenta Nacional del texto conciliado o que dicho informe fuera 
efectivamente incorporado a la gaceta y publicado materialmente por esa 
entidad o se acreditaba el uso de medio alternativo para tal fin. Lo anterior, a 
efecto de establecer que su publicación se diera al menos un día antes de la 
sesión plenaria de aprobación del proyecto y acreditar, en caso de que aquello 
no hubiera ocurrido, si procedía la aplicación del parágrafo del artículo 241 de 
la Carta, en cuanto disponer la subsanación del vicio de trámite. 

Lo que resolvió la Corte. La Sala Plena ordenó al Presidente del Senado de la 
República que, con el fin de subsanar el vicio de procedimiento advertido, en 
los términos del inciso 2° del artículo 161 de la Constitución Política, someta a 
debate y votación de la Plenaria del Senado de la República el informe de 
conciliación del proyecto de ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 
Cámara (antecedente legislativo de la Ley 2294 de 2023) publicado en la 
Gaceta 427 de 2023. Para tal efecto, el Senado de la República tendrá el plazo 
de treinta (30) días hábiles contados a partir de la comunicación de este auto.

1 “por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.
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También, ordenó al Presidente del Senado de la República que, vencido el 
término anteriormente señalado, rinda informe a la Corte Constitucional sobre 
el cumplimiento de la providencia y remita copia de las respectivas actas de 
plenaria, para que la Corte Constitucional se pronuncie definitivamente sobre 
la constitucionalidad de la Ley 2294 de 2023. Finalmente, ordenó suspender 
los términos para la tramitación de los procesos que cursen ante la Corte 
Constitucional, por demandas instauradas contra los artículos objeto de 
conciliación contenidos en dicha ley, a partir de la presente providencia y hasta 
el día hábil siguiente a la fecha en la que se profiera decisión sobre la 
constitucionalidad de la misma dentro del presente expediente. 

Razones de la decisión. La Sala encontró que se configuró un vicio de 
procedimiento en la publicación del informe de conciliación del proyecto de 
ley en la plenaria del Senado de la República. Lo anterior, porque la gaceta en 
la que fue insertado se publicó el mismo día de la plenaria que lo aprobó y 
cuando aquella ya había sido levantada. Además, advirtió que no fueron 
acreditados mecanismos alternativos que garantizaran el principio de 
publicidad y, asimismo, verificó una circunstancia exógena que impidió la 
publicación del informe de conciliación, por los problemas tecnológicos de la 
página de internet destinada por la Imprenta Nacional para tal fin. 

Luego, la Corte verificó que el vicio era relevante porque afectó el principio de 
publicidad, la garantía del debate parlamentario y la participación política. 
Además, atentó contra la racionalidad que orienta la labor legislativa. En el 
trámite del proceso de constitucionalidad quedó demostrado que los senadores 
no conocieron el día anterior el informe de conciliación que sería objeto de 
discusión y aprobación. Aquel tampoco fue convalidado con las 
manifestaciones realizadas por el Secretario General del Senado de la República 
y por uno de los senadores ponentes en la sesión de aprobación, en las que se 
dio cuenta de tener en su poder el documento en físico y se efectúo la 
explicación del informe de conciliación, respectivamente. En este caso, la Corte 
señaló que dichas actuaciones no pueden aceptarse como mecanismos de 
convalidación, porque se pretermitió una etapa de publicidad dispuesta 
específicamente por el constituyente para la aprobación de los informes de 
conciliación.

En cuanto a la subsanación del yerro, la Sala Plena advirtió que se encontraba 
ante un escenario novedoso, puesto que no existía precedente jurisprudencial de 
esta corporación sobre la aplicación del parágrafo del artículo 241 de la 
Constitución frente al trámite de leyes del plan nacional de desarrollo. De esta 
manera, descartó que la Sentencia C-577 de 2000 configurara precedente 
obligatorio porque esa decisión se ocupó de supuestos fácticos y jurídicos 
distintos. En aquella oportunidad, la Corte encontró que el Congreso de la 
República no aprobó el proyecto de ley conciliado por la comisión accidental 
creada para el efecto. De esa manera, la devolución al Congreso de la República 
era imposible porque implicaba construir el texto del plan y, por tanto, rehacer 
por completo la etapa de conciliación.

Luego, referenció las providencias que han aplicado la subsanación en el 
procedimiento legislativo y estableció que procedía aquella en este caso, por 
cuanto con esta fórmula se hacen efectivos los principios de supremacía 
constitucional, democrático, conservación del derecho, razonabilidad y 
prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. La Sala entonces estableció 
la materialización de dichos postulados, mediante la posibilidad excepcional de 
subsanar vicios de forma en la ley del plan nacional de desarrollo, considerando
las particularidades constitucionales del trámite legislativo de este tipo de leyes. 

Frente a ello, se determinó que el vicio era subsanable porque: i) no se configuró 
la pretermisión de alguna etapa estructural del procedimiento, ni la actuación 
implicaba rehacer el trámite; ii) la irregularidad solo afectó algunos artículos de 
los 372 que componen la Ley 2294 de 2023, y iii) no se desconocieron los 
requisitos formales del proceso de formación y discusión de la ley.

La Sala precisó que en este caso se configuró la posibilidad excepcional de 
subsanar el vicio procedimental, en aplicación del parágrafo del artículo 241 
superior, con límites y bajo estrictos criterios de interpretación constitucional 
que atiendan las especiales circunstancias acreditadas en el presente asunto, 
como fueron: i) que el mismo cumple con los criterios jurisprudenciales 
aplicables para admitir vicios de procedimiento subsanables y ii) que el 
principio de publicidad fue desconocido por cuenta de causas exógenas y 
relacionadas con problemas tecnológicos de la página web prevista por la 
Imprenta Nacional para tal finalidad. En su análisis resaltó que no todo vicio de 
procedimiento en el trámite de la ley del plan nacional de desarrollo es 
subsanable con fundamento en el parágrafo del artículo 241 de la Constitución.

Finalmente, la Corte Constitucional advirtió que, hasta tanto no se profiera 
decisión sobre la constitucionalidad de la ley demandada, una vez regrese del 
Senado de la República, esta sigue vigente y surte efectos.

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las previstas en el numeral 4º y el
parágrafo del artículo 241 de la Constitución Política ha proferido el siguiente

AUTO

I. ANTECEDENTES

1. El 26 de mayo de 2023, en ejercicio de la acción pública de 
inconstitucionalidad, el ciudadano Delian Alfonso Arias de la Cruz demandó la 
Ley 2294 de 20232 por vicios de procedimiento legislativo, al considerar que 
esta fue promulgada con desconocimiento del principio de publicidad. 
Mediante auto del 20 de junio de 2023, el despacho sustanciador inadmitió la 
demanda por considerar que el demandante no acreditó los presupuestos de 

                                                
2 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida.”

claridad, especificidad y suficiencia que requería la argumentación. El actor 
presentó escrito de subsanación de la demanda el 26 de junio de 2023, con base 
en el cual fue admitida mediante auto del 24 de julio de 2023.

2. En dicha providencia, se comunicó el inicio del proceso al presidente de 
la República, al presidente del Congreso de la República, al ministro de 
Hacienda y Crédito Público y al director del Departamento Nacional de 
Planeación para que, si lo estimaban oportuno, presentaran por escrito las 
razones que justificaban la constitucionalidad de la norma sometida a control.
También,  se ofició a la Secretaría General del Senado de la República, a la 
Imprenta Nacional de Colombia y a los senadores Jhon Jairo Roldán Avendaño, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Angélica Lozano Correa, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Juan Felipe Lemos Uribe y Liliana Esther Vitar Rodríguez,
para que informaran a la Corte sobre aspectos relacionados con el trámite
legislativo surtido en la plenaria del Senado de la República respecto al informe 
de conciliación en el Proyecto de Ley 338 de 2023 (Cámara de Representantes) 
y 274 de 2023 (Senado). 

3. Adicionalmente, con la admisión se invitó a Fedesarrollo, al Instituto 
Colombiano de Derecho Tributario (ICDT), al Consejo Gremial, a ANIF-
Centro de Estudios Económicos, DeJusticia, a la Comisión Colombiana de 
Juristas, a las facultades de Derecho y Economía o de Ciencias Económicas de 
las Universidades Nacional de Colombia, de Antioquia, EAN, de los Andes, 
Javeriana, del Rosario, Pedagógica y Tecnológica de Colombia, Externado, 
Libre, EAFIT, Sergio Arboleda, Santo Tomás, del Norte y de la Sabana, para 
que, si lo estimaban conveniente, emitieran concepto sobre puntos relevantes 
de la controversia relacionados con: (i) la publicación del informe de 
conciliación en el Proyecto de Ley 338 de 2023 (Cámara de Representantes) y 
274 de 2023 (Senado); (ii) las condiciones sobre formas alternativas de 
publicación en el trámite del Congreso de la República y iii) los elementos que 
pudieran acreditar o no que la manifestación del Secretario del Senado de la 
República sobre que el informe de la ponencia reposaba en físico en dicha 
dependencia garantizase el principio de publicidad.

4. El 11 de agosto de 2023, Positiva Compañía de Seguros S.A. solicitó la 
acumulación de los procesos D-15370, D-15373, D-15380 y D-15357 por 
tratarse de demandas de inconstitucionalidad “promovidas respecto del artículo 
97 de la Ley 2297, o del plan en su totalidad, por existir coincidencia total de 
la norma acusada, además de compartir algunos de los cargos formulados por 
los accionantes dentro de los expedientes recién referidos.”3 De igual forma, el 
12 de enero de 2024, la senadora Paloma Valencia solicitó la acumulación de 
los expedientes D-15357 y D-15380 porque presentan identidad en la norma 
demandada4. Al constatar que las demandas fueron asignadas en distintos 
programas de reparto e incluidas en planes de trabajo diferentes y una de ellas 
ya cuenta con sentencia de fondo, las peticiones no resultaron procedentes5.

                                                
3 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=64696.
4 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=74786.
5 Esto, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 del Decreto 2067 de 1991 y 49 del Reglamento 
Interno de la Corte Constitucional. El expediente D-15370 se repartió al despacho de la magistrada Cristina 

5. Previo a adoptar la decisión contenida en esta providencia, la Sala Plena 
declaró fundado el impedimento presentado por el magistrado Vladimir 
Fernández Andrade el 24 de enero de 2024, según lo acredita la Secretaría 
General de la Corte Constitucional. 

II. LA NORMA DEMANDADA

6. El actor ataca en su integralidad y por vicios de forma en su expedición
la Ley 2294 de 2023 “Por la cual de expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, misma que aparece 
publicada en el Diario Oficial No. 52.400 del 19 de mayo de 2023. Por su 
extensión podrá consultarse en el siguiente link 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2294_2023.html

III. LA DEMANDA

7. El accionante argumenta que la norma acusada tiene vicios de 
procedimiento, por lo que considera que se vulneran con ella los artículos 2, 
29, 157.1 y 161 de la Constitución. En concreto, porque el Senado de la 
República no publicó en la Gaceta del Congreso el informe de conciliación 
sobre el proyecto de ley 338 de 2023 (Cámara) y 274 de 2023 (Senado). 

8. En el único cargo acreditado, el actor especificó que en la plenaria del 
Senado de la República citada para el 4 de mayo del 2023, con el objetivo de 
anunciar el informe de conciliación sobre el proyecto de ley 338 de 2023 
(Cámara) y 274 de 2023 (Senado), a las 11:50 pm, el Secretario General del 
Senado de la República anunció que el informe de conciliación del proyecto se 
encontraba en físico, en su poder, y que también fue publicado en la Gaceta 427 
de 2023 del Senado. Sin embargo, a las 11:52 p.m. dicho proyecto de 
conciliación aún no se encontraba publicado en la Gaceta del Congreso de la 
República y, pasada la medianoche, el informe de conciliación seguía sin ser
publicado en la Gaceta del Congreso. 

9. A pesar de lo anterior, el 5 de mayo del 2023 a las 12:01 a.m. se citó al 
Senado de la República para que a las 12:05 am se votara el informe de 
conciliación del proyecto referenciado. Finalmente, el 5 de mayo del 2023 a la 
1:00 a.m. se publicó la Gaceta 427 del 4 de mayo del 2023. Por lo anterior, el 
ciudadano Arias de la Cruz consideró que no se cumple con el término 
establecido en el artículo 161 de la Constitución Política, pues el aludido 
informe de conciliación no fue publicado un día antes de ser debatido y 
aprobado. Para el accionante, este vicio viola el principio de publicidad. 

                                                
Pardo Schlesinger el 1 de junio de 2023 y fue decidido por la Sala Plena mediante la Sentencia C-537 de 2023. 
Por su parte, el expediente D-15373 fue repartido al despacho del magistrado Alejandro Linares Cantillo el 8 
de junio de 2023. El expediente D-15380 fue repartido al despacho del magistrado Alejandro Linares Cantillo 
el 22 de junio de 2023.Finalmente, el expediente D-15357 fue repartido al despacho del magistrado Juan Carlos 
Cortés González el 1º de junio de 2023.
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IV. RELACIÓN DE ELEMENTOS DE PRUEBA

Secretaría del Senado de la República6

10. Por medio de escrito remitido el 17 de agosto del 2023, Gregorio Eljach 
Pacheco, como Secretario General del Senado de la República indicó que: i) la 
Imprenta Nacional informó a la Secretaría del Senado que mediante Gaceta No. 
427 del 4 de mayo del 2023, se publicó el contenido del informe de 
Conciliación del Proyecto de Ley “por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida”; ii) el informe 
de conciliación del proyecto fue enviado de manera oportuna a la Imprenta 
Nacional para su publicación y por esa razón no se acudió a otro mecanismo 
alternativo y iii) el 5 de mayo del 2023, el aludido Secretario General puso a 
consideración de la Plenaria el texto del informe de conciliación de dicho
proyecto antes de su votación y no existió objeción o consulta alguna por parte
de los senadores.

11. Adicionalmente, anexó como pruebas el video de la sesión plenaria 
ordinaria del 5 de mayo de 2023 y precisó que los conciliadores expusieron el
informe de conciliación. De la misma forma, remitió copia del acta número 49 
de la sesión plenaria del Senado de la República del 5 de mayo de 2023, la cual 
fue publicada en la Gaceta del Congreso 855 de 2023 y en la que se da cuenta 
de la aprobación del informe de conciliación. También, anexó una certificación 
del 5 de mayo de 2023, suscrita por Leonor Arias Barreto, en su condición de 
Gerente (E) de la Imprenta Nacional de Colombia. En aquella, dicha 
funcionaria, precisó lo siguiente: 

“Por medio de la presente me permito informar como Gerente del Diario Oficial y Gacetas, la recepción 
de los documentos por correo electrónico del material informe de conciliación proyecto de ley 338/2023 
Cámara y 274/2023 Senado (…) la cual se publicó en Gaceta 429 a las 11:50 pm del día 04-05-2023.” 

12. Luego, mediante escrito del 20 de septiembre de 20237, precisó que a la 
Imprenta Nacional le corresponde certificar lo relacionado con la publicación 
en la página web de la Gaceta del Congreso. 

Senadores de la República

13. Senador Juan Diego Echavarría Sánchez8. Indicó que coadyuva la 
respuesta del Secretario General del Senado de la República, en el sentido de 
que el informe de conciliación fue radicado el 4 de mayo de 2023 antes de la 
media noche y que la gaceta fue publicada el 4 de mayo del 2023, sin establecer 
una hora exacta. Adicionalmente, resaltó que el Secretario General del Senado 
puso a consideración de la plenaria el texto del informe de conciliación del 
proyecto analizado antes de la votación y que el informe de conciliación fue 
rendido en la plenaria del 5 de mayo de 2023.

                                                
6 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=65450.
7 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=68969.
8 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=65450.

14. Senador Carlos Alberto Benavides Mora9. Refirió la contestación de la 
Secretaría General del Senado de la República mencionada previamente. De 
igual forma, indicó que no tenía conocimiento sobre la utilización de un 
mecanismo alternativo a la publicación de la Gaceta por la Imprenta Nacional. 

15. Senadora Liliana Bitar Castilla10. Coadyuvó la respuesta otorgada por la 
Secretaría General del Senado de la República. Indicó que no le es posible 
establecer la hora exacta en la que fue radicado el informe de conciliación, ni 
la de publicación de la Gaceta 427 del 4 de mayo de 2023. 

16. Senador John Jairo Roldán Avendaño. Presentó un primer escrito el 28 
de agosto de 202311, en el que refirió que no emitía un pronunciamiento 
adicional a lo expuesto por la Secretaría del Senado. Posteriormente, el 31 del 
mismo mes y año12 y el 1 de septiembre siguiente13, presentó nuevos escritos 
en los que refirió la contestación de la Secretaría General del Senado de la 
República. De la misma forma, indicó que en relación con la existencia de 
mecanismos alternativos, la divulgación referida al informe de conciliación les 
fue dada a los senadores a través del orden del día de la sesión del 5 de mayo 
de 2023. Este fue recibido a través de los correos electrónicos, en los cuales 
aparecían los datos de la gaceta correspondiente. Adicional a esto, informó que, 
en su calidad de ponente y conciliador del proyecto de ley referenciado, en la 
sesión del 5 de mayo del 2023 efectuó la presentación del informe de 
conciliación correspondiente e indicó que esto puede ser constatado a través del 
video aportado por la Secretaría General del Senado de la República, con oficio 
SGE-CS-4026-2023, y de la gaceta en la que aparece la publicación del acta de 
dicha sesión.

17. Senador Juan Felipe Lemos Uribe14. Coadyuvó la respuesta brindada por 
la Secretaría General del Senado de la República. Indicó que, el 3 de mayo de 
2023, la plenaria del Senado aprobó el proyecto y seleccionó conciliadores. 
Indicó que el 4 de mayo de 2023, los conciliadores del Senado acompañaron la 
plenaria de la Cámara de Representantes. Sobre las 11:30 p.m. se logró terminar 
el acuerdo de conciliación, pero no tiene presente la hora precisa. Además, 
informó que, el 5 de mayo de 2023, acompañado por otros conciliadores, 
realizó la exposición de lo decidido en conciliación.

Imprenta Nacional 

18. Mediante escrito remitido a esta corporación el 30 de agosto del 202315, 
la Imprenta Nacional manifestó que la Gaceta 427 de 2023 fue publicada en el 
Portal de Publicaciones de Gacetas del Congreso a la 01:58:44 del 5 de mayo 
de 2023. Adicionalmente, remitió copias de las Gacetas del Congreso 427 del 
4 de mayo de 2023 y 855 del 5 de mayo de 2023.
                                                
9 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66487.
10 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66627.
11 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66204.
12 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66628.
13 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66662.
14 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66705.
15 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=66481.

19. En escrito del 20 de septiembre de 202316, la Imprenta Nacional 
respondió a lo solicitado en el auto del 14 de septiembre del 2023. Indicó 
entonces que la certificación expedida el 5 de mayo de 202317 por parte de la 
representante legal encargada de la Imprenta Nacional y que fue aportada por 
el Secretario del Senado al presente trámite, correspondió a la recepción de la 
Gaceta 429 de 2023, la cual fue el 4 de mayo de 2023 a las 11:50 p.m. 
Adicionalmente, reportó que el informe de conciliación sobre el proyecto de 
ley 338 de 2023 Cámara, 274 de 2023 Senado fue publicado en la Gaceta 429 
de 2023, en el Portal de Publicaciones de Gacetas del Congreso a la 01:54:06 
del 5 de mayo de 2023. 

20. De la misma forma, aclaró que la página web en donde se cargan las 
gacetas del Congreso estuvo fuera de servicio por aproximadamente 2 horas 
(entre 04/05/2023 23:51:19 – 05/05/2023 01:50:10), por un error de 
comunicación entre el servidor de aplicaciones y el servidor de bases de datos. 
Este error fue detectado y corregido en el mismo momento en que se iba a 
realizar el cargue de las Gacetas 427 y 429 de 2023. 

V. INTERVINIENTES E INVITADOS18

Interviniente o 
invitado

Argumentos

Departamento 
Nacional de 
Planeación19

Solicitó declarar exequible la Ley 2294 de 2023, al considerar que fue expedida con 
observancia del principio de publicidad. Indicó que aquel postulado debe interpretarse de 
manera armónica con el de instrumentalidad de las formas. Por tal razón, son admisibles 
modalidades alternativas de comunicación respecto de las proposiciones, bajo un criterio de 
flexibilidad sobre el debate parlamentario. Precisó que el principio de publicidad constituye 
una garantía institucional para la deliberación legislativa y, aunque la Constitución y la Ley 
5ª de 1992 no prevén todos los instrumentos de publicidad, la jurisprudencia ha validado 
medios alternativos. 
Expuso que, en la ley demandada, la Secretaría General del Senado solicitó el 4 de mayo de 
2023 la publicación del informe de conciliación y, antes que acabara el día calendario, la 
Imprenta Nacional recibió dicho documento. Si bien por razones ajenas a las dos 
corporaciones, la página web en donde se cargan las gacetas del Congreso estuvo fuera de 
servicio; los congresistas tuvieron la posibilidad de conocer el alcance y contenido del informe 
a través de medios alternativos de publicidad. Entre ellos se encuentran: i) el informe de 
conciliación que estuvo en físico en las secretarías de las respectivas corporaciones, ii) el 
informe de conciliación fue explicado de manera oral y previa a su votación y iii) el texto 
completo se encontraba en el micrositio de la página web de la Cámara de Representantes. 
También indicó que el vicio de forma demandado se centra en la eventual ausencia de 
publicación del informe de conciliación del proyecto ley No. 338/23 Cámara y 274/23 Senado, 
el cual se refiere a 32 artículos que fueron aprobados con discrepancias entre las cámaras del 
Congreso, pero no incluyen la totalidad de la ley demandada. Por lo anterior, se debe tener en 
cuenta el alcance del principio de conservación del derecho, derivado del principio 
democrático. Y, si se concluye que en el proceso de publicación del informe de conciliación 
del proyecto de ley no se agotaron todos los trámites y requisitos previstos en la Constitución 
y en la Ley 5ª de 1992, solo deberían declararse inexequibles las normas objeto del informe y 
preservar las demás disposiciones de la ley demandada.

                                                
16 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=68968.
17 Ver supra fj 10.
18 La Sala aclara que no referirá las intervenciones del Ministerio de Hacienda (presentada el 23 de octubre de 
2023), David Luna Sánchez (presentada el 23 de octubre de 2023), la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado (presentada el 15 y el 16 de noviembre de 2023) y de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia 
de la República (presentada el 11 de diciembre de 2023) por extemporáneas. Lo anterior, conforme al informe 
secretarial de fijación en lista por 10 días desde el 6 de octubre de 2023 y hasta el 20 del mismo mes y año. En 
relación con la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la Sala reitera el Auto 3154 de 2023 M.P. 
Cristina Pardo Schlesinger. 
19 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=71035.

Departamento 
Administrativo de 

la Presidencia de la 
República20

Solicitó a la Corte declararse inhibida para pronunciase de fondo respecto a la demanda, al 
considerar que no se cumplen con los requisitos de fondo para su admisibilidad. Lo anterior 
por cuanto los argumentos presentados por el demandante se centran en el principio de 
publicidad, frente a lo cual indica que este fue garantizado a través de la remisión del texto 
conciliatorio a la Imprenta Nacional. De la misma forma, solicitó que se declare exequible la 
Ley 2294 de 2023 al considerar que el Congreso de la República garantizó el principio de 
publicidad en el trámite legislativo, pues de manera oportuna se dio a conocer el texto 
conciliado a los congresistas. Consideró que esto se hizo a través de diferentes medios, como 
la radicación del informe en la Secretaría del Senado antes de la media noche del 4 de mayo 
de 2023 y el envío a la Imprenta Nacional a las 11:50 p.m. del 4 de mayo de 2023, para su 
publicación en la Gaceta del Congreso. Adicional a esto, resaltó la importancia en cuanto que 
el texto fue objeto de conciliación en una comisión accidental conformada por 6 Senadores y 
6 representantes a la Cámara. 
De la misma forma, indicó que en el presente caso no eran procedentes los métodos 
alternativos de publicación de la ley. Explicó que la jurisprudencia constitucional ha 
establecido que los mecanismos alternos solo resultan aplicables cuando no es posible realizar 
la publicación en la Gaceta del Congreso. Por lo que, en este caso, no resultaban procedentes
ya que el texto del documento conciliado fue publicado en término en la respectiva Gaceta del 
Congreso. Lo anterior al considerar que la obligación del Congreso va hasta la remisión del 
texto conciliado el día antes del debate aprobatorio y que los actos posteriores al trámite 
legislativo exceden sus funciones. Debido a esto, no es posible que se configure un vicio de 
procedimiento en la formación de las leyes por una actuación que no es propia del legislador, 
sino que se encuentra en cabeza de la Imprenta Nacional. 
Asimismo, resaltó la importancia del principio de in dubio pro legislatoris, el cual es una 
manifestación del principio democrático. Por lo que, cuando exista cualquier duda razonable 
relacionada con la ocurrencia de un vicio de procedimiento, esta debe ser resuelta en favor de
la decisión mayoritaria adoptada por el Congreso de la República. Esto se encuentra vinculado 
con el principio de instrumentalidad de las formas, por el cual se debe aplicar una 
interpretación teleológica respecto del procedimiento de formación de las leyes, en función
del fin sustantivo del legislador, que en este caso se concreta en la puesta en marcha de las 
bases del Plan Nacional de Desarrollo. Por lo anterior, la Corte debe evaluar en conjunto las 
actuaciones surtidas dentro del proceso de conformación de la ley demandada. 

Departamento 
Administrativo para 
la Prosperidad 
Social21

Solicitó que la norma demandada sea declarada exequible. Consideró que se debe tener en 
cuenta el principio de conservación de derecho, pues si bien la presente demanda se centra en 
la totalidad de la Ley 2294 de 2023, el informe de conciliación publicado en la Gaceta del 
Congreso solo se refiere a 32 artículos que fueron aprobados con discrepancias entre las 
cámaras.
De manera adicional, indicó que la ley demandada cumplió con el principio de publicidad, 
pues el informe de la Comisión Accidental de Conciliación del proyecto de ley N. 338/23C y 
274/23S fue publicado en las Gacetas N. 427 y 429 del 4 de mayo de 2023. Y, además de la 
respectiva publicación, en la plenaria de cada cámara se anunció la citación para la votación 
del informe de conciliación y se especificó el número de las gacetas en las que fue publicado, 
por lo que no se sorprendió a los congresistas con votaciones de última hora. Asimismo, 
resaltó que el Congreso de la República es bicameral, por lo que el 4 de mayo del 2023, de 
manera paralela, se estaba tramitando el mismo proceso legislativo de informe de conciliación 
en la Cámara de Representantes. Dentro de este trámite, el Presidente de la Cámara informó 
que el proyecto fue debidamente publicado. 
Finalmente, expuso que el yerro tecnológico que no permitió subir las Gacetas 427 (Senado) 
y 429 (Cámara) es un defecto que no tiene la suficiente trascendencia para constituir un vicio 
susceptible de afectar la validez de la ley demandada, más cuando se considera que se 
cumplieron con las finalidades sustanciales de los principios de participación, respeto por las 
minorías, publicidad, deliberación, entre otros.

Ministerio del 
Interior22

Solicitó que la norma demandada sea declarada exequible. Consideró que, en principio, el 
plan nacional de desarrollo no presenta un vicio de trámite en su procedimiento que transgreda 
el control de constitucionalidad, toda vez que cumplió con los requisitos establecidos en los 
artículos 6, 34, 35, 37, 39, 43, 68, 79, 83, 87, 88, 94, 96, 103, 108, 109, 112, 113, 114, 115, 
116, 139, 140, 141, 147 y 158 de la Ley 5 de 1992. 
Adicionalmente, indicó que la jurisprudencia constitucional ha establecido mecanismos de 
publicidad distintos a la publicación en la Gaceta del Congreso, como lo es la lectura oral 
antes del debate y la votación. Por lo que, el texto conciliado fue ampliamente comunicado y 
socializado al interior del Senado de la República. 
De la misma forma, solicitó la aplicación del principio in dubio pro legislatoris, según el cual, 
ante la existencia de cualquier duda razonable acerca de la ocurrencia de un vicio de 
procedimiento, esta debe ser resuelta a favor de la decisión mayoritaria adoptada por un cuerpo 

                                                
20 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=71001.
21Expediente Digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=70998.
22 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=71000.
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deliberante. Este principio opera de manera coincidente con el de instrumentalidad de las 
formas, por lo que la trascendencia de los yerros en el trámite legislativo, debe ser analizada 
desde la afectación a la debida conformación de la voluntad democrática de las cámaras. Por 
lo anterior, de no existir certeza sobre un posible vicio de procedimiento, la Corte debe tener 
en cuenta que la voluntad de ambas cámaras fue aprobar los 34 artículos sometidos a 
conciliación. 
Igualmente, consideró que la presente demanda no satisface las exigencias establecidas en el 
artículo 2 del Decreto 2067 de 1991, toda vez que los planteamientos de censura no cumplen 
con los atributos de claridad, especificidad y pertinencia. Lo anterior, al estimar que el 
fundamento de ella es la particular interpretación que el accionante hace subjetivamente, de 
forma descontextualizada y sin rigor técnico sobre las normas acusadas.

Positiva Compañía 
de Seguros S.A23

Solicitó que la norma demanda se declare exequible al considerar que siguió los 
procedimientos establecidos para la aprobación de las leyes. Lo anterior al estimar que “los 
Congresistas que aprobaron la Ley 2294 de 2023 tuvieron acceso por diferentes medios, 
incluidas las Gacetas del Congreso, al informe de conciliación del Proyecto de Ley No. 
338/23- Cámara, 274/23-Senado”. Por lo que, el trámite surtido respecto del informe de 
conciliación referenciado se ajustó a lo establecido por la Constitución. 
Expuso que el informe de conciliación presentado por la Comisión Accidental de Conciliación 
del proyecto de ley aludido fue publicado en las Gacetas 427 y 429 del 4 de mayo de 2023. 
Que el 4 de mayo de 2023 fueron publicadas en la página web de la Cámara de Representantes 
y en el sitio web designado para el trámite del proyecto de ley No. 338/23 C, mientras que la 
votación del informe ocurrió el 5 de mayo de 2023. Finalmente, en la sesión plenaria del 
Senado de la República del 5 de mayo de 2023, el Secretario General de esa corporación 
indicó que el informe de conciliación fue remitido a la Imprenta Nacional para su publicación 
y que dicha Secretaría contaba con un ejemplar de la gaceta. Además, advirtió que el informe 
se encontraba en forma física para la consulta, así como en la página web de la Secretaría 
General del Senado. 
Ahora bien, si se considera que la publicación del informe de conciliación en la Gaceta del 
Congreso de la República no cumplió con los requisitos legales y constitucionales, se debe 
tener en cuenta el principio de instrumentalidad de las formas en el debate legislativo. Por lo 
que el principio de publicidad no solo se materializa a través de cumplir lo establecido en el 
Reglamento del Congreso para publicar las decisiones y trámites, sino que existen 
mecanismos alternativos. En el caso en estudio, la explicación ofrecida en cada cámara por 
los conciliadores sobre el informe de conciliación de la ley aprobatoria del Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 fue completa, suficiente, veraz y precisa.
Adicionalmente, indicó que el informe de conciliación, que eventualmente carece de 
publicación, se refiere a 34 artículos que fueron aprobados con discrepancias entre las 
plenarias de la Cámara de Representantes y el Senado. Por lo que, la amplia mayoría de los 
artículos que componen la ley demandada fueron aprobados sin discrepancias y fueron objeto 
de conciliación. Debido a esto, el pronunciamiento de constitucionalidad solo debe ser en 
relación con los artículos incluidos en el informe de conciliación.

Universidad del 
Norte24

Indicó que el análisis de constitucionalidad no puede ser en relación con todos los artículos 
de la ley, sino únicamente respecto de aquellos que fueron aprobados con discrepancias entre 
las cámaras. De la misma forma, solicitó declarar exequible la Ley 2294 de 2023 al considerar 
que se cumplió con los procedimientos formales para el trámite de aprobación de las leyes. 
En concreto, porque las gacetas en las que se encontraba el informe de conciliación fueron 
debidamente publicadas en la página del Congreso y, después de esta publicación, se realizó 
la votación en las sesiones plenarias de las cámaras. Por lo anterior, se cumplió con el principio 
de publicidad. 
Adicional a esto, indicó que los medios alternativos de publicación dentro del trámite 
legislativo son válidos mientras que se cumplan con los medios legales requeridos para tal fin. 
Por lo que, en primera medida, se debe publicar en los medios legales establecidos y, de 
manera posterior, hacer uso de los medios alternativos. Señaló, igualmente, que esta 
interpretación deriva del principio de la primacía de los sustancial sobre las formalidades, el 
cual se encuentra establecido en el artículo 228 de la Constitución. 

Diego Alejando 
Guzmán Aponte25

Solicitó que la ley demandada se declare inconstitucional e inexequible al considerar que en 
el trámite legislativo de la Ley 2294 de 2023 se violó el principio de publicidad. Luego de 
referir la Sentencia C-786 de 2012, indicó que respecto de lo ocurrido con la mencionada 
normativa “podríamos observar que se está incumpliendo o violando lo estipulado por nuestra 
Carta Magna. Esto nos inquieta en cuanto a cómo se le está dando continuidad a los proyectos 
de ley o si se está respetando el debido proceso al momento de establecer una ley, además una 
de las preocupaciones que surgen de la lectura de la Ley 2294 es la posibilidad de que se 
puedan afectar los derechos fundamentales mediante la ampliación de ciertos poderes de las 
autoridades de la seguridad.”

                                                
23 Expediente digital D-15227. Intervención – Positiva – Compañía de Seguros.
24 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=70921.
25Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=70349.

Karen Tatiana 
Rosada Sánchez, 
Keila Beatriz 
Rebolledo, David 
Alexander Burgos 
Garavito, Alix 
Vanesa Carrillo 
Rodríguez y David 
Canchila 
Monsalve26

Solicitaron que la norma demanda sea declarada inexequible. Lo anterior, al indicar que existe 
una vulneración al principio de publicidad, pues el informe de conciliación fue remitido por 
la Secretaría General del Senado a la Imprenta Nacional el 4 de mayo de 2023, a las 11:50 
pm, pero este solo fue publicado hasta el 5 de mayo de 2023, a las 1:54:06 (Gaceta 429) y 
1:58:44 (Gaceta 427), una hora luego del momento en que se da por finalizada la votación del 
informe de conciliación. De la misma manera, indicaron que los senadores David Luna y Ciro 
Ramírez manifestaron la imposibilidad de conocer el informe de conciliación al no 
encontrarse disponible.
Adicionalmente, resaltaron que la ley demandada vulnera el principio de consecutividad, al 
no haber agotado en debida forma las etapas del proceso de formación de la ley, pues hay una 
ausencia de deliberación sobre el informe de conciliación del texto. 

Harold Eduardo Sua 
Montaña27

Solicitó que la corporación haga uso de la facultad establecida en el artículo 241 de la 
Constitución Política y la norma sea declarada exequible temporal. Lo anterior para que los 
senadores voten nuevamente el informe de conciliación de la ley acusada. Esto por considerar
que el vicio de procedimiento generado, por el poco tiempo de publicación del informe de 
conciliación, es subsanable.  

VI. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN

21. La procuradora general de la Nación presentó concepto en el que le 
solicitó a la Corte que declare la inexequibilidad de los artículos 27, 28, 69, 83, 
101, 200, 233, 327 y 371, así como de los apartes normativos (incisos, 
expresiones, parágrafos, numeral o literales) que fueron objeto de conciliación 
respecto de los artículos 3, 8, 13, 16, 26, 32, 38, 40, 51, 55, 96, 100, 121, 172, 
173, 174, 180, 194, 207, 210, 2015, 224, 275, 289, 293, 297, 312, 337, 339, 
342, 356 y 372 de la Ley 2294 de 2023. 

22. En relación con el trámite legislativo de la Ley 2294 de 2023, la 
procuradora general de la Nación evidenció que:

a. En las sesiones del 2, 3 y 4 de mayo de 2023, las plenarias de las cámaras 
aprobaron el proyecto de ley 274/23S – 338/23C. Sin embargo, ante las 
discrepancias presentadas en algunos artículos de la iniciativa, las mesas 
directivas de las corporaciones dispusieron la creación de una comisión 
accidental para elaborar un informe de conciliación en el que se armonizaran 
las disposiciones respectivas.

b. El 4 de mayo de 2023, los parlamentarios designados rindieron el informe 
de conciliación correspondiente a las mesas directivas y, en el caso del Senado 
de la República, el mismo fue enviado por la Secretaría General a la Imprenta 
Nacional a las 11:54 pm, vía correo electrónico, con el propósito de que fuera 
insertado en una edición de la Gaceta del Congreso y publicado en la página 
web oficial.

c. A las 12:05 am del 5 de mayo de 2023, la Plenaria del Senado de la 
República se reunió con el fin de discutir el informe de conciliación del proyecto 
de ley 274/23S – 338/23C. En el transcurso de la sesión: (a) el parlamentario 
John Jairo Roldán Avendaño reseñó sumariamente el contenido de algunos 
fragmentos de dicho texto y el Secretario General advirtió que, “por vía 
electrónica, fue remitido en su momento a la imprenta Nacional para la 
                                                
26Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=70462.
27Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=70892.

publicación en tiempos del día de ayer” en la página web. Sin embargo, (b) los 
senadores David Luna Sánchez y Ciro Alejandro Ramírez Cortés, en 
representación de los partidos Cambio Radical y Centro Democrático
respectivamente, replicaron para dejar constancia que “al momento de la 
apertura el día de hoy de la plenaria del senado no tuvimos acceso al documento 
de conciliación por ningún medio y estuvimos muy atentos de la publicación
virtual donde tampoco apareció”28, por lo que era necesario suspender para 
estudiar con detenimiento el trabajo de la comisión accidental. 

d. A la 1:20 am del 5 de mayo de 2023, luego de que la Plenaria del Senado 
aprobara el informe de conciliación por mayoría de 65 votos afirmativos contra 
21 negativos, la mesa directiva levantó la sesión parlamentaria.

e. La Imprenta Nacional elaboró la edición 427 de la Gaceta del Congreso 
de fecha 4 de mayo de 2023 y procedió a publicar dicho documento en la página 
web oficial a la 1:58 am del 5 de mayo de 2023.

f. En la sesión plenaria del 17 de octubre de 2023, el Secretario General del 
Senado de la República afirmó ante la Plenaria de la corporación que en la 
deliberación del informe de conciliación del proyecto de ley del Plan Nacional 
de Desarrollo “cinco para las doce (…) yo anuncié que aquí estaba la ponencia 
(…), pero la Imprenta la publicó como a las dos horas, ya en el día siguiente. 
Entonces, se votó sin publicación y allí hay un problema jurídico muy 
complicado.”29

23. Para la Procuraduría General de la Nación el trámite parlamentario de la 
Ley 2294 de 2023 desconoció la regla contenida en el inciso segundo del 
artículo 161 de la Constitución. Esto, porque el informe de conciliación de la 
iniciativa fue insertado en la edición 427 de la Gaceta del Congreso del 4 de 
mayo de 2023, la cual fue publicada el 5 de mayo de 2023 a la 1:58 am, el 
mismo día calendario de la deliberación y aprobación de dicho informe por la 
Plenaria del Senado de la República. La divulgación oficial en la internet de la 
edición de la Gaceta que contenía el informe de conciliación se realizó 38 
minutos después de levantada la sesión de la Plenaria del Senado de la 
República del 5 de mayo de 2023, la cual finalizó a la 1:20 am. Explicó que 
también se ha determinado que, ante el incumplimiento del deber de publicar 
un documento en la Gaceta del Congreso, es posible que las cámaras convaliden 
dicha infracción por medio de dos mecanismos alternativos establecidos en la 
Ley 5° de 1992: (i) la lectura del documento antes de “que haya de votarse” y 
(ii) “la reproducción del documento por cualquier medio mecánico, para 
distribuirlo entre los miembros” de la cámara. Sin embargo, en el Auto 011 de 
2018 se declaró la inoperatividad del primer mecanismo. En este sentido, la 
lectura de algunos fragmentos del informe de conciliación realizada por el 
senador ponente, durante la sesión del 5 de mayo de 2023, no convalidó la 
infracción del inciso segundo del artículo 161 de la Constitución. En torno al 
segundo medio alternativo, se tiene que el Senado de la República no acudió a 
dicho mecanismo supletorio u otro similar. Lo anterior al considerar que el 
                                                
28 Ibidem. 
29 Intervención de la Procuraduría General de la Nación, pág. 6. 

Secretario General del Senado certificó que “comoquiera que el informe de 
conciliación del proyecto se envió vía correo electrónico oportunamente a la 
Imprenta Nacional para su publicación, no se acudió a otro medio alternativo” 
de divulgación.

24. Finalmente, expuso que, en principio, el vicio generado por la infracción 
de la regla contenida en el inciso segundo del artículo 161 de la Constitución 
puede ser subsanable por medio de la devolución del cuerpo normativo a las 
cámaras con el propósito de repetir la fase de armonización, en los términos 
establecidos en el artículo 241 superior. Sin embargo, esto no es posible en el 
presente caso, pues se trata de una ley que aprueba el plan nacional de 
desarrollo. Aplicar una subsanación implicaría desconocer el plazo 
constitucional de tres meses que tienen las cámaras para aprobar dicho 
instrumento de planeación y la prohibición orgánica de ampliar el término que 
tiene el Congreso de la República para decidir sobre la iniciativa presentada por 
el gobierno. Lo anterior, con fundamento en las sentencias C-557 de 2000 y C-
1403 del 2000. 

VII. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

A. Competencia

25. La Corte Constitucional es competente para proferir este auto, con 
fundamento en lo establecido en el numeral 4 y el parágrafo del artículo 241 de 
la Carta, al igual que lo contemplado en el artículo 202 de la Ley 5ª de 1992.

B. Formulación de los problemas jurídicos

26. La Sala considera que los problemas jurídicos que debe resolver en esta 
oportunidad son los siguientes: 

- ¿Se incurrió en un vicio de procedimiento por desconocimiento del 
principio de publicidad y violación del artículo 161 de la Constitución, en el 
trámite de aprobación del informe de conciliación sobre el proyecto de ley que 
dio origen a la Ley 2294 de 2023, porque este fue publicado en la Gaceta del 
Congreso el mismo día en que se aprobó por la plenaria del Senado de la 
República?

- En caso afirmativo, se debe establecer ¿si aquel vicio es subsanable y 
procede la aplicación del parágrafo del artículo 241 superior, en concordancia 
con el artículo 202 de la Ley 5ª de 1992? 

27. Para responder a los problemas jurídicos formulados, la Sala abordará 
los siguientes temas: i) el principio de publicidad, las formas de garantizarlo y 
el alcance del artículo 161 superior y su verificación en el trámite de la ley del 
plan nacional de desarrollo y ii) los vicios de procedimiento, en particular, la 
aplicación de los presupuestos de relevancia, convalidación y subsanación. 
Finalmente, iii) analizará el caso concreto. 



Gaceta del Congreso  2072	 Jueves, 28 de diciembre de 2024	 Página 37

El principio de publicidad en el trámite legislativo

28. El artículo 157.1 superior estableció que para que un proyecto sea ley
debe haber sido publicado oficialmente por el Congreso antes de darle curso en
la comisión respectiva. Por su parte, el artículo 130 de la Ley 5ª de 1992 dispone
que “los proyectos de Ley, las ponencias y demás información que tenga que
ver con el trámite legislativo deberán ser publicados en la Gaceta del Congreso,
órgano de publicación de la rama legislativa, la cual se publicará en la página
web de cada cámara”. Ambos mandatos están dirigidos a promover el principio
de publicidad, como uno de los pilares del trámite legislativo.

29. En la Sentencia C-481 de 2019, la Corte Constitucional explicó el
alcance del principio de publicidad en el trámite legislativo y señaló que este
garantiza el funcionamiento del sistema democrático al actuar en dos
escenarios: el primero, en lo que se refiere a garantizar la transparencia, la
razonabilidad y el correcto ejercicio y desarrollo de las discusiones a cargo del
Congreso y el segundo, en cuanto está “dirigido a brindar las condiciones
necesarias que permitan activar la participación y el control ciudadano”30. El
primer frente se refiere al ejercicio de la función legislativa en sí misma, la cual
consta de dos componentes, a saber, (i) la deliberación, que se materializa a
través del debate y (ii) la adopción de decisiones a través de la votación31.

30. Para que exista el debate y se constate un ejercicio correcto de
deliberación, “los congresistas deben conocer previamente los proyectos, 
iniciativas y proposiciones que deben estudiar y analizar para participar, en 
representación de sus electores (…)32”. Es aquí donde el principio de publicidad
juega un papel fundamental debido a que “el desconocimiento general del 
proyecto o de la proposición que lo modifica, excluye la posibilidad lógica de 
su debate, pues equivale a la carencia de objeto de discusión (…) Por lo tanto, 
la votación sobre un texto desconocido no puede convalidar la carencia de 
debate.”33 Ese conocimiento, como lo expuso la Sentencia C-481 de 2019, debe 
ser completo, suficiente, veraz y preciso, por lo que está prohibido para los 
congresistas discutir y votar un texto indeterminado o desconocido 
parcialmente. 
                                                
30 Sentencia C-084 de 2018. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
31 Ley 5ª de 1992. “Artículo 94. Debates. El sometimiento a discusión de cualquier proposición o proyecto 
sobre cuya adopción deba resolver la respectiva Corporación, es lo que constituye el debate. El debate empieza 
al abrirlo el Presidente y termina con la votación general.”
32 En la Sentencia C-537 de 2012, la Corte Constitucional expuso: “La debida conformación de la voluntad 
democrática de las cámaras depende de varios aspectos, que son precisamente la materia de regulación por 
parte de las normas constitucionales y orgánicas que prescriben el procedimiento legislativo.  Uno de los 
principales factores que incide en esa voluntad es el conocimiento acerca de los textos sometidos a discusión 
y aprobación, en tanto presupuesto hermenéutico necesario para la adecuada y suficiente construcción de un 
criterio informado por parte de cada congresista (…)”.
33 Corte Constitucional. Sentencia C-760 de 2001, cuyos criterios fueron reiterados en las sentencias C-751 de 
2013 y C-084 de 2018. También, en la Sentencia C-840 de 2013 la Corte puntualizó: “5. La debida 
conformación de la voluntad democrática del legislativo, según lo expuesto, está supeditado a un presupuesto 
epistemológico. Para que las cámaras puedan adoptar una decisión informada y deliberada sobre los proyectos 
de ley, deben establecerse mecanismos idóneos y suficientes para que los parlamentarios conozcan el contenido 
de las iniciativas. Es bajo está lógica que la jurisprudencia constitucional ha establecido la obligación que el 
procedimiento legislativo cumpla con el principio de publicidad, entendido como la obligación que el proyecto 
de ley sea publicado en la Gaceta del Congreso, antes de darle curso en la comisión correspondiente, de acuerdo 
a lo ordenado en el numeral primero del artículo 157 C.P., precepto replicado por el artículo 156 del 
Reglamento del Congreso”.

31. Formas de garantizar el principio de publicidad. Este tribunal ha 
establecido que para materializar el principio de publicidad debe haber certeza 
sobre el acceso integral por parte de los congresistas al contenido de las 
disposiciones que se debaten. En ese sentido, el reglamento del legislativo ha 
dispuesto medios oficiales como la Gaceta del Congreso34 para difundir los 
documentos relacionados con el trámite parlamentario, en cumplimiento del 
artículo 157.1 constitucional. Sin embargo, la jurisprudencia de esta Corte, en 
aplicación del principio de instrumentalidad de las formas, ha admitido medios 
alternativos de publicidad que responden a la naturaleza del debate que se surte 
en el Congreso y que, si no fueran considerados, su no admisibilidad conduciría
a obstaculizar el trámite de los proyectos de ley35.

32. En concreto, precisó que la publicidad debe traducirse en un 
conocimiento real por parte de los congresistas que participan en el debate. Por 
ello, “tal conocimiento se presume cuando se utilizan los medios previstos en 
el Reglamento del Congreso para difundir una determinada información en el 
curso del trámite legislativo. No ocurre lo mismo, empero, cuando la 
información se encuentra disponible para que los congresistas la consulten, si 
los medios en los que se deposita no han sido previamente distribuidos, 
anunciados o referenciados. Si bien se acepta que existan medios sucedáneos 
de publicidad en el trámite de las leyes, tal posibilidad únicamente satisface el 
principio de publicidad si se demuestra que los destinatarios de la información 
han sido previamente advertidos o enterados de que no se acude al medio 
ordinario de publicidad, sino que, se recurre a otro mecanismo y se indica 
claramente dónde y en qué condiciones se puede acceder a la información. En 
otros términos, el recurso a los medios legales ordinarios de publicidad permite 
suponer el cumplimiento del deber de informarse para emitir el voto de manera 
informada y consciente, pero la publicación en medios alternativos de 
publicidad sólo indicaría conocimiento si, lógicamente, se demuestra que existe 
claridad respecto de cuál es la fuente de la información y en qué condiciones se 
podría acceder a la misma. Aceptar lo contrario, no obstante el principio de 
instrumentalidad de las formas, conllevaría a vaciar de contenido el principio 
de publicidad como presupuesto del debate y del voto informado por parte de 
los congresistas; así como con el hecho de permitir que la ciudadanía pueda 
ejercer una adecuada vigilancia y control sobre sus representantes.”36

33. La Sentencia C-481 de 2019 identificó algunos mecanismos alternativos
de publicidad que la Corte Constitucional ha encontrado válidos en materia de 
proposiciones: i) la publicación en la Gaceta del Congreso; ii) dar lectura oral 
antes de su debate y votación; iii) distribución de copias “a cada parlamentario 
con antelación a la discusión y votación, con el fin de que puedan ser leídas y 
conocidas por los congresistas. Incluso, dando aplicación al principio de 
instrumentalidad de las formas, se ha permitido que se dé (iv) explicación oral
                                                
34 Ley 5ª de 1992. “Artículo 130. Votación nominal. (…) Las actas de las sesiones plenarias, comisiones, los 
proyectos de acto legislativo, los proyectos de ley, las ponencias y demás información que tenga que ver con 
el trámite legislativo deberán ser publicados en la Gaceta del Congreso, órgano de publicación de la rama 
legislativa, la cual se publicarán en la página web de cada cámara; con esta publicación se dará por cumplido 
el requisito de publicidad”. 
35 Sentencia C-481 de 2019 M.P Alejandro Linares Cantillo. 
36 Sentencia C-481 de 2019 M.P. Alejandro Linares Cantillo. 

del contenido particular y concreto, con tal “grado de especificidad que permita 
a los congresistas conocer adecuada, previa y suficientemente la proposición 
normativa objeto de discusión y aprobación”37. Por otra parte, la expresión de 
opiniones sobre las modificaciones propuestas puede derivar en la inferencia 
de que hubo información suficiente38”39.

34. El principio de instrumentalidad de las formas. Este tribunal ha 
establecido que dicho postulado exige que “las formas procesales no tienen un 
valor en sí mismo y deben interpretarse teleológicamente”40 en función del 
valor sustantivo que se quiere salvaguardar. Esto permite la flexibilización de 
algunas reglas del trámite legislativo, sin que por ello estas normas se vacíen 
de contenido, “en tanto a través de ellas se garantiza la debida conformación de 
la voluntad democrática del Congreso de la República; máxime si se tiene en 
consideración que las formas se han establecido para proteger los valores 
significativos en lo que toca a la expresión de la voluntad del pueblo a través 
de sus representantes (artículo 3 y 150 CP)”41.

35. El principio de publicidad en la ley del plan nacional de desarrollo. El 
artículo 342 constitucional asignó al Congreso de la República la 
reglamentación de lo relacionado con los procedimientos de elaboración, 
aprobación y ejecución de los planes de desarrollo a través de la expedición de 
una ley orgánica. En virtud de ello, se expidió la Ley Orgánica 152 de 199442

que establece el trámite para la aprobación del plan nacional de desarrollo. Por 
su parte, el artículo 150.3 de la Constitución Política estableció que el plan 
nacional de desarrollo debe ser aprobado por ley de la República, a la cual le 
son aplicables los requisitos de procedimiento o de forma que se establecen 
tanto en la Constitución como en la ley43, entre ellos, el requisito de publicidad 
de que trata el artículo 157.1 de la Carta y los artículos 147.144 y 15645 de la 
Ley 5ª de 1992.

36. En la Sentencia C-415 de 202046, la Corte Constitucional estudió el 
trámite de la ley del plan nacional de desarrollo y expuso que la exigibilidad 
del principio de publicidad toma mayor importancia en su caso. En concreto, 
expresó lo siguiente: “[p]or las particularidades que reviste la aprobación de la 
ley del plan, a saber, la exclusiva iniciativa gubernamental, contar con un 
término restringido para su aprobación y limitarse las posibilidades de 
                                                
37 Sentencia C-131 de 2009. M.P. Nilson Pinilla Pinilla.
38 Sentencia C-760 de 2001. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra y Manuel José Cepeda Espinosa.
39 Sentencia C-415 de 2020. M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 
40 Sentencia C-737 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
41 Sentencia C-481 de 2019. M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
42 Por la cual se establece la ley orgánica del Plan del Desarrollo.
43 Sentencia C-359 de 2016. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
44 Ley 5ª de 1992. “Artículo 147. Requisitos constitucionales. Ningún proyecto será ley sin el lleno de los 
requisitos o condiciones siguientes: 1. Haber sido publicado oficialmente por el Congreso, antes de darle curso 
en la comisión respectiva. (…)”.
45 Ley 5ª de 1992. “Artículo 156. Presentación y publicación de la ponencia. El informe será presentado por 
escrito, en original y dos copias al secretario de la comisión permanente. Su publicación se hará en la Gaceta 
del Congreso dentro de los tres (3) días siguientes. Sin embargo, y para agilizar el trámite del proyecto, el 
presidente podrá autorizar la reproducción del documento por cualquier medio mecánico, para distribuirlo entre 
los miembros de la comisión; ello, sin perjuicio de su posterior y oportuna reproducción en la Gaceta del 
Congreso”.
46 M.P. José Fernando Reyes Cuartas.

modificación de sus disposiciones por los congresistas, además de la prelación 
sobre las demás leyes reconocida al plan nacional de inversiones; la Corte 
encuentra que las formas y reglas de procedimiento establecidas como garantías 
democráticas, v. gr. el principio de publicidad, toman mayor importancia en 
cuanto a su exigibilidad para salvaguardar el sano equilibrio entre las ramas del 
poder, ya que como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional la ley del 
plan es objeto de una deliberación más restringida para el Congreso de la 
República”. 

37. El alcance de las comisiones de conciliación y la publicidad del informe
que profieren. La conciliación de textos diversos aprobados por las cámaras es
un instrumento previsto en el artículo 16147 superior, que además está regulado
en los artículos 186 a 189 de la Ley 5ª de 1992. Por él se garantiza el principio
de identidad flexible y constituye un instrumento para resolver las diferencias
que surjan entre los textos aprobados por las plenarias de ambas cámaras48. La
jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido que el trámite de la
conciliación cuenta con tres momentos, “(i) la conformación e integración de 
la comisión de conciliación; (ii) la habilitación de competencia y trabajo de los 
conciliadores designados; y, (iii) la deliberación y aprobación del informe de 
conciliación”49. En este último momento es en donde surge la aplicación del
principio de publicidad en sentido estricto, conforme el inciso 2 del artículo
161 superior. En efecto, es entonces cuando nace la obligación de publicar, bien
sea por la Gaceta o a través de alguno de los mecanismos alternativos avalados,
el informe de conciliación, por lo menos con un día de anticipación a la
consideración y aprobación del proyecto correspondiente.

38. En cuanto al alcance del término “un día de anticipación” esta Corte ha 
manifestado que puede tener dos entendimientos: “a) Que entre la publicación 
del informe en la Gaceta del Congreso debe anteceder, por lo menos, por un día 
al debate y votación del informe de la comisión accidental encargada de 
unificar el texto aprobado; o b) Que entre la publicación en la Gaceta del 
Congreso debe anticiparse un día -24 horas- al debate y votación del informe 
de la comisión accidental.”50. Ante estas posibilidades, la Corte concluyó que, 
en aplicación de los principios democráticos y de publicidad, la interpretación 
que debe dársele al artículo es que la publicación del informe en la Gaceta del 
Congreso debe anteceder por lo menos por un día al debate y votación del 
informe de conciliación. Tal aproximación reconoce la dinámica del Congreso, 
no impone formalismos que el ordenamiento no ha previsto y, en todo caso, 
logra el objetivo previsto, en cuanto que los congresistas conozcan el informe 
realizado. En conclusión “basta con que la publicación del informe se haga en 

                                                
47 Constitución Política. “Artículo 161. “Cuando surgieren discrepancias en las Cámaras respecto de un 
proyecto, ambas integrarán comisiones de conciliadores conformadas por un mismo número de Senadores y 
Representantes, quienes reunidos conjuntamente, procurarán conciliar los textos, y en caso de no ser posible, 
definirán por mayoría. Previa publicación por lo menos con un día de anticipación, el texto escogido se 
someterá a debate y aprobación de las respectivas plenarias. Si después de la repetición del segundo debate 
persiste la diferencia, se considera negado el proyecto”.
48 Constitución Política, artículo 187. 
49 Corte Constitucional. Sentencia C-325 de 2022. M.P. Diana Fajardo Rivera.
50 Corte Constitucional. Sentencia C-590 de 2012. M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.
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un día calendario diferente y anterior a la fecha de discusión y aprobación del 
mismo”51.

39. En el Auto 011 de 201852 esta corporación analizó la constitucionalidad 
de la Ley 1777 de 2016 por el mismo posible vicio procedimental. En esa 
oportunidad, encontró la Corte que existió un quebrantamiento de la regla de 
publicación del informe de conciliación, toda vez que su publicación efectiva 
se dio el mismo día de la sesión. Lo anterior, al considerar que en la Cámara de 
Representantes el informe de conciliación se radicó el 16 de diciembre de 2015,
a las 11:40 pm, pero la publicación efectiva en la gaceta de la ponencia se 
realizó a las 1:06 am del 17 de diciembre del 2015 y la sesión se llevó a cabo 
el 17 de diciembre del 2015, entre las 0:38 am y la 1:42 am. 

40. De otra parte, en virtud del principio de instrumentalidad de las formas, 
la “jurisprudencia constitucional ha sostenido que no es de recibo la actitud 
deliberante pasiva orientada a pre-constituir un vicio, como tampoco es 
admisible la omisión negligente de quien, por cualquier razón no justificada, se 
margina del debate y solo cuando éste ha concluido, después de la votación, 
presenta objeciones que, oportunamente puestas a consideración de la 
corporación, a través de los mecanismos procedimentales específicamente 
previstos para el efecto, habrían permitido evitar o subsanar determinadas 
irregularidades de trámite.”53 Por lo que, “las actitudes reticentes de los 
congresistas en el curso de los debates y las constancias posteriores a la 
conclusión del mismo y a la votación del proyecto, constituyen 
comportamientos contrarios al citado deber de diligencia, que no pueden 
invalidar la expresión legítima de voluntad democrática.”54

41. Conforme lo anterior, en Sentencia C-298 de 201655, que estudió la 
constitucionalidad de la Ley 1753 de 201556, esta Corte consideró que no se 
vulneró el principio de publicidad por más que el informe conciliatorio se 
publicó minutos antes de finalizar el 5 de mayo del 2015 y la sesión para su 
discusión y aprobación se citó para el día siguiente. Lo anterior al considerar 
que “ningún legislador dejó constancia o informó a la Plenaria sobre la falta de 
conocimiento o de publicidad como objeción a la consideración o aprobación 
del mismo.”

Los vicios de procedimiento subsanables 

42. El parágrafo del artículo 241 superior establece que: “Cuando la Corte 
encuentre vicios de procedimiento subsanables en la formación del acto sujeto 
a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para que, de ser 
posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá a 
decidir sobre la exequibilidad del acto.” Lo anterior en el entendido de que “no 
toda vulneración de una regla sobre la formación de las leyes, contenida en la 
                                                
51 Corte Constitucional. Auto 011 de 2018. M.P Carlos Bernal Pulido. 
52 M.P. Carlos Bernal Pulido. 
53 Sentencia C-786 de 2012. Luis Ernesto Vargas Silva.
54 Sentencia C-786 de 2012. Luis Ernesto Vargas Silva. 
55 M.P. Alberto Rojas Ríos. 
56 “por medio de la cual se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018”.

Constitución o en el respectivo Reglamento del Congreso, acarrea 
ineluctablemente la invalidez de la ley y su declaración de 
inconstitucionalidad.”57 Esta posibilidad de saneamiento “se debe interpretar y 
ejercer en forma razonable; en otras palabras, no puede otorgarse dicha facultad 
con alcance tan amplio, que acabe por desnaturalizar la noción misma de vicio 
del procedimiento legislativo.”58

43. Los supuestos de irregularidad o vicios de procedimiento podrían ser los 
siguientes: (i) errores de trámite que, por su intrascendencia, no afectan de 
ninguna forma propósitos sustantivos. En este caso no se está, en estricto 
sentido, ante un vicio de procedimiento, por lo que no hay lugar a la 
subsanación; (ii) defectos de trámite que, si bien tuvieron ocurrencia, son 
convalidados en el proceso mismo de formación de la ley, en la medida en que 
se haya cumplido el propósito que la regla de procedimiento pretendía proteger, 
o la irregularidad haya sido expresamente subsanada por una autoridad que 
tenía competencia para efectuar el saneamiento; (iii) vicios que son 
identificados por la Corte en el control de inconstitucionalidad, respecto de los 
cuales aplica la fórmula de subsanación prevista en el parágrafo del artículo 
241 superior; y (iv) vicios que también son advertidos en el escrutinio judicial, 
pero que pueden ser subsanados por la misma Corte59.

44. En el análisis de constitucionalidad, a la Sala Plena le corresponde 
establecer la existencia de un vicio de trámite, su relevancia y, finalmente, la 
posibilidad de subsanación60. En relación con la relevancia de las 
irregularidades, se debe considerar: (i) su entidad o gravedad; (ii) el contexto 
en el cual se presenta y (iii) la incidencia del vicio en la integralidad del trámite 
legislativo.61 La gravedad es entendida como “la magnitud de desconocimiento 
de derechos, principios o valores sustantivos que garantizan las disposiciones 
desconocidas.”62 Por lo anterior, “solo aquellos vicios con la entidad suficiente 
para alterar la decisión tomada, en uno u otro sentido, o aquellos que restrinjan 
las prerrogativas que garantizan la racionalidad deliberativa del debate 
legislativo, se han considerado relevantes al momento de ejercer el control 
constitucional.”63 Es por esto que la Corte Constitucional ha considerado como 
vicios relevantes: “(i) aquellos que desconocen algún principio o valor 
constitucional; (ii) los que afectan el proceso de formación de la voluntad 
democrática en las cámaras; o (iii) los que dan lugar a desconocer las 
competencias y estructura básica institucional diseñada por la Constitución 
Política.”64  

45. Ahora, una vez la Sala ha establecido que el vicio de trámite existente es 
relevante, debe estudiar si este fue convalidado en los términos del numeral 2º
                                                
57 Sentencia C-737 de 2001. M.P. Eduardo Montealegre Lynett. 
58 Auto 032 de 2012. M.P Luis Ernesto Vargas Silva. Reiterado en Auto 505 de 2018. M.P. José Fernando 
Reyes Cuartas. 
59 Auto 032 de 2012. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva. Reiterado en Auto 505 de 2018. M.P. José Fernando 
Reyes Cuartas
60 Auto 011 de 2018. M.P. Carlos Bernal Pulido. 
61 Ibidem. 
62 Ibidem. 
63 Ibidem. 
64 Ibidem. 

del artículo 2 de la Ley 5 de 199265 y, de no ser así, debe establecer si es posible 
retrotraer la actuación, de tal forma que el Congreso de la República corrija el 
defecto y, después de subsanado, se remita a la Corte para decidir de manera 
definitiva sobre la exequibilidad66.  

46. De otro lado, la Corte ha establecido una pauta general para evaluar la 
subsanabilidad de los vicios, que está en función de los principios democráticos 
de eficiencia y economía que deben irradiar la actividad legislativa.67 Por lo 
anterior, “únicamente cuando el vicio detectado tenga tal gravedad y magnitud 
que impregne la conformación de la voluntad mayoritaria, se debe declarar la 
inexequibilidad de la iniciativa legislativa.”68 Esta corporación ha establecido 
como vicios insubsanables: (i) aquellos que a pesar de que se subsanen darían 
lugar al desconocimiento íntegro de alguna de las etapas estructurales del 
procedimiento legislativo69; (ii) aquellos vicios que darían lugar al 
desconocimiento absoluto de la integridad de los requisitos formales del 
proceso de formación o discusión de las leyes; por ejemplo, “la pretermisión de 
la iniciativa legislativa, la pretermisión de las publicaciones de proyectos e 
informes, la pretermisión de los anuncios, la pretermisión de las votaciones, la 
pretermisión de las mayorías o la afectación intensa de los derechos de las 
minorías parlamentarias o las bancadas en oposición”70; y (iii) aquellos que 
darían lugar a rehacer el proceso legislativo o a modificar el objeto del proyecto 
de ley objeto de revisión. Lo anterior implica que “sólo es posible subsanar 
vicios de trámite sobre la base de un trámite que efectivamente se ha llevado a 
cabo. Es decir, no es constitucionalmente válido presentar como «subsanación 
de un vicio en el procedimiento legislativo» lo que en realidad equivaldría a 
llevar a cabo etapas del proceso de formación de la ley -o de los actos 
legislativos- que no se surtieron”71.

47. En relación con el vicio de procedimiento que se presenta por el hecho 
de que la gaceta contentiva del informe de conciliación hubiese sido publicada 
de manera posterior a la terminación de la sesión, la Corte ha indicado que este 
es subsanable72. Lo anterior al considerar que: (i) la posibilidad de subsanar el 
vicio no da lugar a que se pretermita alguna de las etapas estructurales del 
procedimiento legislativo, en la medida en que se surtieron acciones tendientes 
a cumplir la etapa de conciliación del proyecto de ley73; (ii) la subsanación del 
vicio no da lugar al desconocimiento de los requisitos formales del proceso de 
formación y discusión de la ley; y (iii) este vicio no implica que se rehaga el 
proceso legislativo o se modifique su objeto74.   
                                                
65 Ley 5 de 1992. “Artículo 2. Principios de interpretación del reglamento. En la interpretación y aplicación de 
las normas del presente Reglamento, se tendrán en cuenta los siguientes principios: (…) 2. Corrección formal 
de los procedimientos. Tiene por objeto subsanar los vicios de procedimiento que sean corregibles, en el 
entendido que así se garantiza no sólo la constitucionalidad del proceso de formación de las leyes, sino también 
los derechos de las mayorías y las minorías y el ordenado adelantamiento de las discusiones y votaciones.
66 Auto 011 de 2018. M.P. Carlos Bernal Pulido.  
67 Auto 653 de 2018. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
68 Ibidem. 
69 Auto 011 de 2018. M.P. Carlos Bernal Pulido.  
70 Ibidem. 
71 Auto 031 de 2012. Citado en el Auto 011 de 2018 M.P. Carlos Bernal Pulido. 
72 Ibidem. 
73 Ibidem. 
74 Ibidem. 

C. Análisis del caso concreto

48. La Sala Plena procede a resolver el caso concreto y encuentra que se 
produjo un vicio de procedimiento en la publicación del informe de 
conciliación del proyecto de ley 338 de 2023 (Cámara de Representantes) y 274 
de 2023 (Senado), respecto del trámite surtido ante la Plenaria del Senado de la 
República. Adicionalmente, considera que el vicio es subsanable, por lo que 
resulta aplicable el parágrafo del artículo 241 superior. A continuación, la Corte 
presenta los argumentos que sustentan su postura. 

49. Inicialmente, la Sala precisa que el informe de conciliación presentado a
la plenaria de Senado, conforme al contenido de la Gaceta 427 de 2023, no
versaba sobre la totalidad de los artículos del proyecto de ley. Al revisar su
contenido, se observa que inicialmente se anuncia la conciliación sobre 43
artículos75 y enseguida se advierte que se presenta en dicha gaceta un cuadro
comparativo con los textos que ofrecían diferencias y el contenido que se
propone adoptar. En este último caso, se aprecian materialmente 45 artículos76.
Por tal razón, la Sala tomará para efectos de esta providencia los 45 artículos
contenidos en el cuadro comparativo que corresponde al informe de
conciliación y que se relacionan en el Anexo que hace parte integral de la
presente providencia77. Por tal razón, el presente análisis no recae sobre la
totalidad de los artículos que componen la Ley 2294 de 2023.

La existencia de un vicio procedimental en la publicación del informe de 
conciliación respecto del trámite surtido ante la plenaria del Senado de la 
República

50. El trámite del informe de conciliación en la plenaria del Senado de la 
República. La Sala pudo establecer que el trámite del informe de conciliación
del proyecto de ley 338 de 2023 (Cámara de Representantes) y 274 de 2023 
(Senado) en la Plenaria del Senado de la República fue el siguiente: 

- A las 11:16 pm del jueves 4 de mayo de 2023, inició la sesión plenaria
del Senado. Al realizar el anuncio de proyectos para ser debatidos en la siguiente
sesión, el Secretario manifestó que quedaba pendiente el anuncio de la
conciliación del proyecto de ley por no encontrarse publicado el informe de
conciliación en la Gaceta del Congreso.
                                                
75 Gaceta 427 de 2023 página 1, refiere que los artículos conciliados fueron los siguientes: 3, 8, 9, 14, 17, 25, 
29, 34, 36, 45, 87, 91, 108, 152, 153, 159, 174, 184, 187, 191, 199, 207, 245, 263, 267, 281, 301, 316, 338, 
356, 361, 370, 371, artículo nuevo sobre Consejo Nacional Electoral, artículo nuevo Extinción de obligaciones 
EIS Cúcuta, artículo nuevo control tráfico de fauna, artículo nuevo explotación estratégica de cobre, artículo 
nuevo educación para el trabajo, artículo nuevo regiones autonómicas, artículo nuevo personal de las 
comisarías de familia, artículo nuevo bingo electrónico, artículo nuevo beneficio auditoria, artículo nuevo 
estrategia de lucha nacional contra la corrupción.
76 Gaceta 427 de 2023 página 2-14 refiere que los artículos conciliados fueron los siguientes: 3, 8, 9, 14, 17, 
25, 29, 34, 36, 45, 49, 87, 91, 108, 152, 153, 159, 174, 184, 187, 191, 199, 207, 245, 263, 267, 281, 301, 316, 
338, 356, 361, 370, 371, 373, artículo nuevo sobre Consejo Nacional Electoral, artículo nuevo Extinción de 
obligaciones EIS Cúcuta, artículo nuevo control tráfico de fauna, artículo nuevo explotación estratégica de 
cobre, artículo nuevo educación para el trabajo, artículo nuevo regiones autonómicas, artículo nuevo personal 
de las comisarías de familia, artículo nuevo bingo electrónico, artículo nuevo beneficio auditoria y artículo 
nuevo estrategia de lucha nacional contra la corrupción.
77 La Sala Plena precisa que el informe de conciliación aprobado da cuenta que 4 artículos fueron eliminados
y por lo tanto no surgieron a la vida jurídica. 
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- Aproximadamente treinta minutos después de iniciada la plenaria78, y
realizadas distintas intervenciones, el Secretario del Senado anunció el proyecto
en el siguiente sentido: “honorables Senadores, tengo a la mano el texto escrito, 
impreso (…) del texto conciliado trabajo hecho por los 12 conciliadores desde 
la tarde de hoy Senado y Cámara; un solo texto y que corresponde en la 
publicación a la Gaceta del Congreso número 427 de 2023 Senado y 429 de 
2023 Cámara con fecha de mayo 4 de 202379. Queda anunciado en debida forma 
con la presidencia de Honorio Henríquez Pinedo para la sesión siguiente en la 
que se someterá a votación ese informe de conciliación unificado y publicado 
en debida forma. Gracias Presidente, está debidamente anunciado”80. La sesión 
finalizó a las 11:57 pm y se convocó para el viernes 5 de mayo a las 12:05 am. 

- Como consta en el Acta No. 49 de 2023 publicada en la Gaceta 855 del 
mismo año, el viernes 5 de mayo a las 12:11 am la Presidencia del Senado dio 
inicio a la sesión convocada. Al llegar al tercer punto del orden del día se abrió 
la discusión y aprobación del informe de conciliación sobre el proyecto de ley 
número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 Cámara. Sobre la publicidad del 
informe, el Secretario del Senado aclaró: “permítanme mostrar físicamente 360 
páginas impresas con el articulado (…) texto que, por vía electrónica, fue 
remitido en su momento a la Imprenta Nacional para la publicación en tiempos 
del día de ayer y los números de la gaceta fueron aquí informados en su 
momento y, este es el informe de la conciliación que también está disponible 
tanto en la Gaceta como en la página de la Secretaría General, como impreso 
aquí para quien quiera hacer y esta es un ejemplar de la gaceta para información 
simplemente y abundar en más elemento de legalidad y constitucionalidad del 
proyecto que se está tramitando, gracias Presidente”.

- Luego de la aclaración anterior, se concedió el uso de la palabra al 
senador John Jairo Roldán Avendaño para que expusiera el informe de 
conciliación de la siguiente manera: 

“(…) señor Presidente fue discutida en la plenaria de Cámara y plenaria de Senado una Ponencia de 373 
artículos después de la discusión en el Senado que terminó el día miércoles, la discusión en Cámara que 
terminó el día de hoy aparecieron unas diferencias de la discusión entre una y otra Cámara de 34 
artículos, aprobados de manera idéntica tanto en el Senado como Cámara 339 artículos, 16 artículos 
nuevos, 7 de los 16 artículos fueron idénticos tanto en Cámara como en Senado de los restantes se 
aprobaron 5 artículos de Senado, 4 artículos de Cámara la ponencia del Plan Nacional de Desarrollo 
queda entonces así señor Presidente.
De 372 artículos, vamos a pasar, señor Presidente, a explicar de una manera sucinta los 34 artículos en 
los que se presentaron diferencias y fueron motivo de la conciliación, vamos a pasar a mencionar su 
título y cuál fue el texto que se acogió, si se acogió texto de Senado o si acogió texto de Cámara. 
Artículo 3°, ejes de transformación del Plan Nacional de Desarrollo se acoge el texto de Cámara. Artículo 
número 8°, implementación de recomendaciones del informe final de la comisión para el esclarecimiento 
de la verdad, se acoge el texto del Senado, es decir, el artículo 8° quedó eliminado del Plan Nacional de 
Desarrollo. Artículo número 9°, plan de acción para la aceleración de pago de indemnizaciones, se acoge 
el texto del Senado. Artículo número 14, mecanismo no judicial de contribución a la verdad y la memoria 
histórica, se acoge el texto de Senado. Artículo número 17, asignaciones para la paz, se acoge el texto 
de la Cámara de Representantes. Artículo número 25, coordinación interinstitucional para el control y 
vigilancia contra la deforestación y, otros crímenes ambientales, se acoge el texto de la Cámara de 

                                                
78 El anuncio del informe de conciliación fue hecho alrededor de las 11:49 p.m., como consta en el video de la 
plenaria del Senado publicado en el canal oficial de YouTube del Congreso de la República. 
https://www.youtube.com/watch?v=nQTFERqhAjc.
79 Revisadas las gacetas, se verifica que tienen fecha de publicación del 4 de mayo de 2023. 
80 Acta No. 48 de la sesión ordinaria del Senado de la República celebrada el día jueves 4 de mayo, publicada 
en la Gaceta 854 del 14 de julio de 2023. 

Representantes. Artículo número 29, determinantes de Ordenamiento Territorial y su orden de 
prevalencia, se acoge el texto de Senado de la República. Artículo número 34, estrategia nacional de 
coordinación para la adaptación al cambio climático de los asentamientos y reasentamientos humanos, 
se acoge el texto de la Cámara de Representantes. Artículo número 36, metodología orientada al 
reconocimiento de capacidades, se acoge el texto de Senado de la República. Artículo 45, modificación 
del artículo segundo de la Ley 160 de 1994 que crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y 
Desarrollo Rural, se acoge el texto de Cámara de Representantes. Artículo 49, concesión forestal 
campesina, se acoge el texto de la Cámara de Representantes. Artículo número 87, fortalecimiento 
patrimonial de las empresas del orden nacional, se acoge el texto de Senado de la República. Artículo 
91, participación en contratación y compras públicas mediante asociaciones públicos populares, se acoge 
el texto de Senado de la República. Artículo 108, orientaciones curriculares, se acoge el texto de Senado 
de la República. Artículo 152, cofinanciación de sistemas de transporte, se acoge el texto de Senado de 
la República. Artículo 153, modificación del artículo 33 de la Ley 1753 de 2015 otras fuentes de 
financiación para los sistemas de transporte, se acoge el texto de Senado de la República. Artículo 
número 159, Agencia Nacional de Seguridad Vial, se acoge el texto de Senado. Artículo número 174, 
modificación del artículo 240 de la Ley 1753 de 2015 ruta sociales Satena, se acoge el texto de Cámara 
de Representantes. Artículo 184, modificación los parágrafos 5° y 6° del artículo 92 de la Ley 1708 de 
2015, se acoge el texto de Senado de la República. Artículo 187, modificación del artículo 91 de la Ley 
1708 perdón, artículo 187, modificación del artículo 91 de la Ley 1708 de 2015, se acoge el texto de 
Senado. Artículo 191, Sistema Nacional de Seguimiento y Monitorio para la Superación de la Mal 
Nutrición, se acoge el texto de Cámara. Artículo 199, pagos por servicios ambientales para la paz, se 
acoge el texto de Cámara de Representantes. Artículo 207, se adiciona los parágrafos 5°, 6° y 7° al 
artículo 54 de la Ley 143 de 1994, se acoge el texto de Cámara. Artículo 263, concepto de vivienda de 
interés social, se acoge el texto de Cámara. Artículo 267, adiciónesele inciso 5 y dos parágrafos al 
artículo 4° de la Ley 2079 de 2021 Política de Estado de vivienda y hábitat, se acoge el texto de Senado. 
Artículo 281, Sistema Nacional de libertad religiosa de cultos y conciencias diálogo social, paz total, 
igualdad y estigmatización sin a libre, se acoge el texto de Cámara. Artículo 316, acuerdos de la consulta 
previa y otros espacios de diálogo dentro de la consulta previa, se acoge el texto de Cámara. Artículo 
338, artículo nuevo autorizaciones seccional para el otorgamiento de créditos directos a los patrimonios 
autónomos que constituya la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), para el desarrollo de 
Proyectos de Inversión en Infraestructura en sectores elegibles, se acoge el texto de Senado. Artículo 
356, asociaciones de iniciativa público popular, eliminado en Senado, se acoge el texto de Senado, es 
decir, se elimina el artículo de asociaciones de iniciativa público popular. Artículo 361, artículo nuevo 
adiciónese el inciso segundo, tercero y cuarto, así como el parágrafo segundo al artículo 6° de la Ley 
2165 de 2021, se acoge texto de Senado. Artículo 370, artículo nuevo, para los proyectos férreos en 
sistemas de transporte público masivo, se acoge el texto de Senado de la República. Artículo 361, 
adiciónese el artículo 5 A, a la Ley 182 de 1995 así, se acoge el texto de Senado. Artículo nuevo, el 
artículo 91 de la Ley 38 de 1989 modificado por el artículo 51 de la Ley 179 de 1994, se acoge el texto 
de Senado. Artículo nuevo, impulso de la movilidad educativa y formativa para el fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y desarrollo humano, se acoge el texto de Senado. Artículo nuevo, para las 
obligaciones, para las obligaciones EIS Cúcuta S.A ESP con la nación se adelantará un proceso de 
extinción mediante compensación, se acoge el texto de Senado. Artículo nuevo, explotación estratégica 
de cobre, se elimina. Artículo nuevo, regiones autonómicas, aprobado en Senado, se acoge el texto de 
Senado. Nueva estrategia contra la lucha contra la corrupción aprobado en Cámara, se acoge el texto de 
Cámara. Artículo nuevo, beneficio de auditoria aprobado en Cámara, se acoge el texto de Cámara. 
Artículo nuevo, sustitúyase el artículo 11 de la Ley 2126 de 2021, el cual quedará así, la naturaleza de 
los empleos de selección y vinculación de personal de las comisarías de familias, aprobado en Cámara, 
se acoge texto de Cámara. Artículo nuevo, adiciónese un parágrafo al artículo 32 de la Ley 643 de 2001. 
Parágrafo las operadoras, las operadoras de juegos de azar de bingos autorizadas por Coljuegos aprobado 
en Cámara, se elimina. Artículo 373, vigencias, se acoge el artículo 373 vigencias, aprobado en la 
Cámara de Representantes. 
Este es el informe señor Presidente para ser sometido a su discusión y votación ante la plenaria del 
Senado.”

- Durante el trámite intervino el senador David Luna Sánchez y expuso lo 
siguiente: 

“En segundo lugar, Presidente son 372 artículos como bien dijo el doctor Roldán hace unos minutos, 
entendemos la dinámica del Congreso, pero no por eso la compartimos, este texto acaba de ser publicado, 
sí, el señor secretario mostró una fotocopia del mismo, pero a ninguno de nosotros se nos compartió 
impreso y en el sistema durante varios momentos y minutos no fue publicado, motivo por el cual ha sido 
imposible terminar de entender qué es lo que se está votando y qué es lo que se cambió y qué es lo que 
se incluyó.”

- Nuevamente, el senador Jhon Jairo Roldán Avendaño intervino y precisó: 

“Con la venia de la Presidencia hace uso de la palabra el honorable Senador John Jairo Roldán 
Avendaño: Dos temas, el primero Senador David Luna dentro de la Comisión Integral de ponentes 
estuvo el Representante a la Cámara Óscar Darío Pérez miembro de la oposición ya pues, en las otras 
designaciones son potestad tanto del Presidente de Cámara como del Presidente de Senado.
Señor Presidente el medio de, aquí de la agilidad de la lectura quiero dejar señor secretario, señor 
secretario, señor secretario como esto es, una corrección a la lectura que acabo de hacer para que quede 
muy clara en el acta, el artículo 184 fue leído que es una modificación al artículo 92 de la Ley 1708 fue 
leído como que se adopta se acoge el texto de Senado no, se acoge el texto de Cámara fue verificado. 
Y, en el artículo 356 dije una información parcialmente cierta efectivamente se acoge el texto de Senado 
en este artículo de asociaciones públicos populares que, el texto de Senado se aprobaron, no el texto de 
Cámara que fue donde se eliminaron. Con esa corrección señor secretario que quede en el acta se corrigen 
estas dos salvedades errores míos en la lectura gracias señor secretario.”

- Seguidamente, intervino el senador Ciro Alejandro Ramírez Cortés y 
manifestó lo siguiente: 

“Segundo, desde las 11:19 que sonó el himno nacional en la plenaria de Senado el día de ayer pm, hasta 
el momento de la apertura el día de hoy de la plenaria del senado no tuvimos acceso al documento de 
conciliación por ningún medio y, estuvimos muy atentos de la publicación virtual donde tampoco 
apareció, por eso queremos que en el acta quede la constancia que el documento no fue publicado, ni los 
Senadores tuvimos acceso a él por estas dos razones.”

- Cerrada la discusión del informe, se sometió a votación y fue aprobado 
con 65 votos por el sí y 21 por el no, para un total de 86 votos.

- La sesión terminó a la 1:20 am. 

51. A partir del ejercicio probatorio adelantado en el presente trámite de 
constitucionalidad, la Corte encontró acreditado lo siguiente: 

- El medio anunciado por la Secretaría General del Senado de la República
para garantizar la publicidad del informe de conciliación antes de la sesión del 
5 de mayo de 2023 fue la Gaceta del Congreso. En tal sentido, precisó que “tenía 
a la mano el texto escrito, impreso, del texto conciliado (…) y que corresponde 
en la publicación a la Gaceta del Congreso 427 de 2023 (…) con fecha de mayo 
4 de 2023”.

- La Gaceta 427 de 2023 fue publicada en el Portal de Publicaciones de 
Gacetas del Congreso a la 01:58:44 del 5 de mayo de 2023.

- La Gaceta 427 de 2023 da cuenta de que el informe de conciliación 
presentado a la Plenaria del Senado de la República no recayó sobre la totalidad 
del articulado del proyecto de ley81.  

- La página web en donde se cargan las Gacetas del Congreso estuvo fuera 
de servicio por aproximadamente 2 horas (entre 04/05/2023 23:51:19 –
05/05/2023 01:50:10), por un error de comunicación entre el servidor de 
aplicaciones y el servidor de bases de datos82.

- Al iniciar la sesión del 5 de mayo de 2023, el Secretario General del 
Senado de la República indicó que tenía: i) “360 páginas impresas con el 

                                                
81 Ver supra fj 49.
82 Intervención Imprenta Nacional Op. Cit. 

articulado” y ii) el informe de la conciliación que “está disponible tanto en la 
gaceta como en la página de la Secretaría General.” 

- El senador Jhon Jairo Roldan Avendaño, en la sesión del 5 de mayo de 
2023, anunció que el informe de conciliación versaba sobre 34 artículos y 
procedió a su exposición sucinta. Sin embargo, el desarrollo de la misma recayó 
sobre 42 artículos. 

- La plenaria del Senado de la República aprobó el informe de conciliación
y la sesión terminó a la 1:20 am del 5 de mayo de 2023. 

- El Secretario General del Senado indicó que no se acudió a otro 
mecanismo alternativo para la publicidad del informe de conciliación. En 
documento radicado el 17 de agosto de 2023 ante esta corporación, el 
mencionado funcionario indicó lo siguiente: “Como quiera que el informe de 
conciliación del proyecto se envió vía correo electrónico oportunamente a la 
Imprenta Nacional para su publicación, no se acudió a otro medio alternativo. 
Así mismo el día 5 de mayo el Secretario General puso a consideración de la 
Plenaria el texto del informe de conciliación del proyecto antes de su votación. 
(…) En la sesión plenaria del día 5 de mayo del 2023, fecha en la cual el titular 
de esta Secretaria puso a consideración y disposición de los Honorables 
Senadores asistentes el texto del informe de conciliación del proyecto sin que 
existiera objeción o consulta alguna de los Senadores que posteriormente fue 
votado y aprobado por la Plenaria.”83

- El senador Carlos Alberto Benavides Mora como ponente coordinador 
manifestó no tener conocimiento sobre la utilización de otro mecanismo 
alternativo a la publicación de la gaceta por parte de la Imprenta Nacional.

- Los senadores David Luna Sánchez y Ciro Alejandro Ramírez Cortés 
manifestaron durante la sesión plenaria que no tuvieron acceso al informe de 
conciliación por ningún medio y que tampoco fue publicado en internet. 

52. Con fundamento en lo expuesto, la Sala Plena constata que existió un 
vicio de procedimiento en la publicación del informe de conciliación del 
proyecto de ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 Cámara, puesto a 
consideración y votación de la Plenaria del Senado de la República el 5 de mayo 
de 2023. En efecto, tal y como quedó acreditado, la publicación de la Gaceta 
427 de 2023 en la página de internet se produjo a la 01:58:44 del 5 de mayo de 
2023. Para ese momento la plenaria ya había aprobado el informe de 
conciliación y estaba levantada la sesión.

53. En el mismo sentido, para la Sala la manifestación del Secretario General 
del Senado en la sesión del 4 de mayo de 2023 sobre la tenencia del texto 
conciliado no configuró un método alternativo de publicación por las siguientes 
razones:  

                                                
83 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=65450.
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- El contexto de la manifestación no permite establecer que la tenencia del 
texto por parte del Secretario General fuera el mecanismo que emplearía la 
corporación para la publicación del informe de conciliación y que dicha 
decisión hubiese sido anunciada a los congresistas de forma clara. Por el 
contrario, lo que hace el Secretario es informar que dicho documento fue 
publicado en la Gaceta 427 de 2023. Además, refirió tener impreso un texto de 
360 páginas, lo que no daba cuenta del número de artículos objeto del informe 
de conciliación. 

- Tampoco se informó de manera clara y suficiente las condiciones de 
disponibilidad y accesibilidad del documento por parte de los senadores. 

- Dicha manifestación no se tradujo en una posibilidad de acceso real y 
efectivo que permitiera el conocimiento sobre el texto conciliado por parte de 
los senadores que participaron en el debate. Lo anterior, considerando además 
que durante la sesión dos senadores manifestaron que no conocieron el informe 
de conciliación. 

- Disponer de una copia impresa del informe no bastaba y tampoco puede 
pretenderse que configuró un medio suficiente para ilustrar en poco tiempo al 
pleno del Senado. En efecto, era un medio inidóneo para que más de 100 
senadores se informaran sobre el contenido del informe de manera simultánea. 

54. Finalmente, si bien el Secretario General del Senado indicó en la sesión 
plenaria del 5 de mayo de 2023 que el informe de conciliación fue publicado 
en la página web de la Secretaría General de esa corporación, durante el trámite 
del presente proceso, ese mismo funcionario manifestó que al haber enviado el 
informe de conciliación del proyecto oportunamente a la Imprenta Nacional,  
“no se acudió a otro medio alternativo”84. Por el contrario, manifestó que: “En 
la sesión plenaria del día 5 de mayo de 2023, fecha en la cual el titular de esta 
Secretaría puso a consideración y disposición de los Honorables Senadores 
asistentes el texto del informe de conciliación del proyecto sin que existiera 
objeción o consulta alguna de los Senadores”85. De esta manera, en el 
expediente no obra documento que certifique que el informe de conciliación 
haya sido publicado en la página web de la Secretaría General del Senado de la 
República, ni que ese medio hubiere sido comunicado a los senadores. 

55. En el Acta 48 de la sesión del 4 de mayo de 2023, se evidencia que el 
Secretario General del Senado no indicó que el texto conciliado estaba 
disponible para los senadores en la página web de la Secretaría General de esa 
corporación o mediante cualquier otro mecanismo alternativo. En concreto, ese 
funcionario manifestó lo siguiente: 

“Asume la presidencia desde este momento formalmente para efecto de la hora de la realización en 
debida forma del proceso de anuncio. Por instrucciones de la Presidencia y, de conformidad con el Acto 
Legislativo 01 de 2003, por Secretaría se anuncian los proyectos que se discutirán y aprobarán en la 
próxima sesión. Presidente, honorables Senadores, tengo a la mano el texto escrito, impreso, dame un 
segundo para mostrárselo a los congresistas, del texto conciliado trabajo hecho por los 12 conciliadores 

                                                
84 Expediente digital https://www.corteconstitucional.gov.co/secretaria/archivo.php?id=65450.
85 Ibidem. 

desde la tarde de hoy Senado y Cámara; un solo texto y que corresponde en la publicación a la Gaceta 
del Congreso número 427 de 2023 Senado y 429 de 2023 Cámara con fecha de mayo 4 de 2023. Queda 
anunciado en debida forma con la presidencia de Honorio Henríquez Pinedo para la sesión siguiente en 
la que se someterá́ a votación ese informe de conciliación unificado y publicado en debida forma. 
Gracias Presidente, está debidamente anunciado.

(…)

Presidente para ratificarle a algunos senadores, han preguntado si se hizo el anuncio para la siguiente 
sesión plenaria del informe escrito del trabajo de los conciliadores, aquí́ está el informe lo tengo dije el 
número de la Gaceta de Congreso, la fecha, en debida forma. Gaceta de Congreso número 427 de 2023 
Senado, 429 de 2023 Cámara, fecha 4 de mayo de 2023. Está el escrito del informe de manera que se ha 
cumplido en debida forma el procedimiento que establece la Ley 5a.”

56. De acuerdo con lo anterior, la Sala constata que durante el procedimiento 
legislativo para aprobar el informe de conciliación no se utilizó un mecanismo 
alternativo para garantizar la publicidad del informe de conciliación con un día 
de antelación a la sesión del 5 de mayo de 2023. La intervención del senador 
Roldán tampoco acredita la condición de considerarse un mecanismo 
alternativo de publicidad del informe de conciliación con 1 día de antelación, 
pues además de ser genérica, incurre en imprecisiones que adelante se 
detallarán y no permite suplir la ausencia de publicación del informe, pues no 
se comunicó a los senadores que pretendía suplir aquella y, por el contrario, 
siempre se advirtió que la misma se surtía mediante la inserción del informe en 
la Gaceta.

57. Conforme a lo expuesto, la Sala concluye que durante el trámite
legislativo no se cumplió con lo establecido en el artículo 161 superior86. 

58. El vicio procedimental no fue convalidado. Tal y como se expuso 
previamente, en el Acta No. 49 de 2023 publicada en la Gaceta 855 del mismo 
año, quedó consignada la intervención del Secretario General en la sesión del 
5 de mayo de 2023, en la que expresó que tenía “360 páginas impresas con el 
articulado” y el informe de la conciliación que “está disponible tanto en la 
gaceta como en la página de la Secretaría General.” Al igual que la
manifestación del senador Jhon Jairo Roldan en la que explicó el informe de 
conciliación. Tal y como lo expuso la Corte en el Auto 011 de 2018, que se 
reitera en esta oportunidad, no se encuentra convalidado el vicio por las 
siguientes razones: 

- La manifestación del Secretario y la explicación sucinta de los artículos 
objeto del informe de conciliación por parte del senador Roldán realizada en la 
plenaria de Senado el 5 de mayo de 2023 no suplen la publicación establecida 
en el inciso segundo del artículo 161. 

- Aceptar la convalidación en este caso por las mencionadas actuaciones 
implicaría desconocer la etapa definida por el constituyente y las garantías 
parlamentarias que aquella protege. Además, implicaría habilitar un mecanismo 
que en este caso particular, no fue preciso ni suficiente en la información que 
debió transmitirse a los senadores que participaban en la plenaria.  De igual 
                                                
86 Previa publicación por lo menos con un día de anticipación, el texto escogido se someterá a debate y 
aprobación de las respectivas plenarias. Si después de la repetición del segundo debate persiste la diferencia, 
se considera negado el proyecto.

forma, desconocería el derecho que le asiste a la comunidad para contar con la 
publicidad efectiva que le permita el ejercicio del control político sobre las 
decisiones del Congreso y facilitar su participación en las decisiones que la 
afectan. 

- Los senadores David Luna Sánchez y Ciro Alejandro Ramírez Cortés, de 
distintos partidos políticos, durante la sesión del 5 de mayo de 2023, advirtieron 
que no conocían el informe de conciliación y que aquel documento no fue 
publicado en la página de internet respectiva. La Sala advierte que, 
adicionalmente, la queja no fue respondida por la Plenaria del Senado y el 
reclamo de los congresistas concuerda con las pruebas allegadas al proceso, las 
cuales dan cuenta de que, en efecto, no hubo publicación previa. Tal aspecto, 
evidencia la ausencia de convalidación del vicio identificado. 

59. El vicio procedimental es relevante. Lo anterior, porque tiene la entidad 
suficiente para afectar la validez parcial de la ley demandada en tanto 
desconoció el principio de publicidad, la garantía del debate parlamentario y el 
principio de participación política. Además, atenta contra la racionalidad que 
orienta la labor legislativa. En el trámite del proceso de constitucionalidad 
quedó demostrado que los senadores no conocieron el día anterior el informe 
de conciliación que sería objeto de discusión y aprobación, a través de la gaceta 
o de algún medio alternativo de publicación. Esta circunstancia afecta 
gravemente la manifestación de la voluntad democrática de los congresistas, en 
especial de las minorías políticas. Al respecto, la Sentencia C-325 de 202287

precisó la entidad de los vicios de procedimiento por la falta de publicación en 
término del informe de conciliación que corresponde al texto del proyecto de 
ley. En la mencionada decisión, como fundamentos principales, esta Corte 
estableció los tres momentos relevantes del trámite de conciliación así: (i) la 
conformación e integración de la comisión de conciliación; (ii) la habilitación 
de competencia y trabajo de los conciliadores designados; y (iii) la deliberación 
y aprobación del informe de conciliación. Precisó que en el tercer momento, 
surge la obligación de publicar -oficialmente o por mecanismos alternativos 
avalados- el informe de conciliación como mínimo con un día de anticipación 
a la consideración y aprobación en cada una de las plenarias, en tanto con ello 
se materializa el principio de publicidad constitucional en sentido estricto que 
consagra el inciso 2° del artículo 161 de la Constitución, lo que garantiza el 
pleno conocimiento y certeza de los congresistas sobre el texto sometido a 
deliberación y que será materia de votación, al igual que por parte de la 
ciudadanía.    

El vicio procedimental es subsanable y procede la aplicación del parágrafo 
del artículo 241 de la Carta a la ley del plan nacional de desarrollo

60. Previo a continuar con el estudio de fondo, la Sala refiere que la 
procuradora general de la Nación indicó que el vicio generado por el 
desconocimiento del artículo 161 de la Constitución podría subsanarse 
mediante la devolución del cuerpo normativo a las cámaras respectivas con 

                                                
87 M.P. Diana Fajardo Rivera. 

fundamento en el artículo 241 superior. Sin embargo, advirtió que ello no es 
posible en este caso porque se trata de una ley que aprueba el plan nacional de 
desarrollo. En tal sentido, precisó que dicha actuación desconocería el plazo 
constitucional de tres meses que tiene el Congreso de la República para aprobar 
dicho instrumento regulatorio y la limitación orgánica de esa corporación 
legislativa en cuanto ampliar el plazo para decidir sobre tal iniciativa. Refirió 
que tal limitación está contenida en las sentencias C-557 y C-1403, ambas del 
2000.  

61. Bajo tal entendido, a la Sala Plena le corresponde establecer si tal y como 
lo expone la procuradora general de la Nación, según las sentencias C-557 y C-
1403, ambas del 2000, no es posible aplicar el parágrafo del artículo 241 
superior por tratarse de una ley que aprueba el plan nacional de desarrollo. Para 
tal efecto, la Corte adoptará la siguiente metodología: i) expondrá el contenido 
de las mencionadas providencias y ii) establecerá que no configuran precedente 
obligatorio aplicable al presente asunto.

Las sentencias C-557 y C-1403, ambas de 2000, y la inaplicación del 
parágrafo del artículo 241 superior respecto de la ley del plan nacional de 
desarrollo

62. La Sentencia C-557 de 200088. Esta providencia analizó una demanda en 
contra de la Ley 508 de 1999 “Por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo para los años 1999-2002”. La Corte encontró que en esa oportunidad 
concurrieron dos defectos, que debían ser calificados como subsanables o 
insubsanables: (i) la conformación indebida de la comisión accidental de 
conciliación89; y (ii) la ausencia absoluta de conocimiento, debate y aprobación 
del texto de la ley por parte del Congreso de la República derivada de la 
inexistencia de un informe de conciliación90. La Sala resalta el reproche por 
desconocimiento del artículo 161 de la Carta con base en que: 

                                                
88 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa. Esta regla jurisprudencial fue mencionada en la Sentencia C-737 de 2001. 
Dicha decisión analizó la constitucionalidad de la Ley 619 de 2000 “por la cual se modifica la Ley 141 de 
1994, se establecen criterios de distribución y se dictan otras disposiciones.” Al respecto, también ver las 
Sentencias C-730 y C-843, ambas del 2000. 
89 La Corte encontró tuvo por cierto el reproche formulado por uno de los congresistas intervinientes en el proceso 
según el cual: “las presidencias de ambas cámaras conformaron una primera comisión de conciliación y luego, ante 
el desacuerdo parcial que algunos de sus miembros manifestaron respecto del acta de acuerdo suscrita, éstos fueron 
reemplazados intempestivamente por otros, que, según manifiesta, no se reunieron formalmente en Comisión de 
Conciliación, aprobándose una nueva acta que fue la sometida finalmente a consideración de ambas corporaciones 
legislativas.” Al respecto, la Corte indicó que “a pesar de que las normas pertinentes de la Ley 5ª de 1992 no 
incluyen un procedimiento especial para la designación de esta comisión, como tampoco lo hace la Ley 152 de 
1994, la Corte considera pertinente aclarar que, en virtud de los principios de imparcialidad y publicidad que 
gobiernan el ejercicio de la función pública (C.P. art. 209), las mencionadas presidencias del Congreso estaban 
en la obligación de disponer los mecanismos necesarios para garantizar la transparencia en la designación de 
la comisión accidental, incluyendo, el dejar constancia sobre su integración desde el momento mismo de su 
nombramiento. La omisión en dejar constancia expresa sobre la integración de la Comisión accidental, 
para luego proceder al nombramiento de una segunda, es indicativa de la manera irregular como se 
procedió en el seno de las Cámaras en el trámite final del proyecto correspondiente a la Ley bajo 
examen.” (énfasis añadido)
90 La Sala encontró que “la fórmula de conciliación aparentemente adoptada no satisface las exigencias 
constitucionales y legales para el trámite de los artículos divergentes, por dos razones fundamentales: en 
primer lugar porque, como se dijo, tal fórmula no determinó el texto con el cual se superaban las 
divergencias, sino que defirió al Gobierno tal determinación, con lo cual el Congreso incumplió con una 
obligación que le es inherente y exclusiva. Y en segundo lugar, y lo que es más grave, porque con el 
señalamiento de la fórmula enunciada el Congreso hizo dejación de la facultad constitucional que sólo a 
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“finalizando el término para que el Congreso aprobara la Ley del Plan de Desarrollo para los años 1999-
2002, el Senado y la Cámara de Representantes habían aprobado textos correspondientes a proyectos 
que no coincidían en su totalidad. Así, en aras de unificar el proyecto aprobado por las dos cámaras, el 
Congreso terminó aprobando un texto que supuestamente desconocía, fruto del mecanismo ideado por 
las comisiones accidentales de ambas cámaras, el cual consistió en someter ante el Senado y la Cámara 
de Representantes un proyecto conformado por: i) los artículos iguales aprobados por ambas 
corporaciones durante el trámite legislativo; ii) por los artículos que contaran con el “debido aval del 
Gobierno Nacional”, respecto de aquellos en que los textos de las cámaras diferían entre sí; y iii) por 
las proposiciones radicadas oportunamente en la Secretaría del Senado y Cámara que contaran 
igualmente con el aval del Gobierno Nacional. Debido a esto, según el demandante, (…) el Congreso 
vulneró el artículo constitucional anteriormente mencionado, el cual dispone que las comisiones 
accidentales de las cámaras, en orden a solucionar las discrepancias que se presentaren entre aquellas 
respecto de un proyecto, deben preparar y someter ante sus respectivas plenarias un único texto. (…) El 
vicio de la ley demandada, indica el actor, es de naturaleza insubsanable pues el término de tres (3) 
meses previsto por el artículo 341 de la Constitución Nacional para la aprobación de la Ley del Plan de 
desarrollo por parte del Congreso ha expirado en la actualidad.”

63. Luego de encontrar acreditados los vicios de trámite de la Ley 508 de 
1999, la Corte Constitucional analizó al posibilidad de aplicar el parágrafo del 
artículo 241 superior. En tal sentido, indicó lo siguiente:  

“Podría pensarse que dada la importancia que la Constitución le concede al instrumento de 
planificación, ha ideado un trámite especialmente ágil para su expedición, en el cual las modificaciones 
introducidas por alguna de las Cámaras no implican que el proyecto retorne a las Comisiones 
requiriendo tan sólo la aprobación de la otra Cámara. Por ello, ante la situación que ahora se presenta, 
bastaría con que el texto de los artículos de la Ley 508 que fueron aprobados divergentemente en el 
curso del trámite legislativo surtido el año pasado, se sometiera nuevamente a aprobación de las 
plenarias. Obtenida dicha aprobación, se habría subsanado el vicio de trámite que se produjo.”

64. Con todo, posteriormente expuso que: 

“Para la Corte no es posible subsanar el vicio referido en la forma descrita, y a esta conclusión llega a 
partir de lo dispuesto por el inciso 3° del artículo 341 de la Carta, en armonía con los incisos 2° y 3° del 
artículo 22 de la Ley 152 de 1994. La primera de estas normas prescribe que “(s)i el Congreso no 
aprueba el Plan Nacional de Inversiones Públicas en un término de tres meses después de presentado, 
el gobierno podrá ponerlo en vigencia mediante decreto con fuerza de ley.” Por su parte los incisos 2° 
y 3° del artículo 21 mencionado señalan:
Ley 152 de 1994. Artículo 22
(…)

“Cuando las modificaciones se produzcan en desarrollo de las sesiones plenarias, no será necesario que 
el proyecto retorne a las comisiones pero se requerirá siempre la aprobación de la otra Cámara. En caso 
de que esta última no las apruebe, o le introduzca modificaciones, se nombrará una comisión accidental 
integrada por miembros de ambas Cámaras que dirimirá el desacuerdo y someterán nuevamente el texto 
a aprobación en la plenaria correspondiente.
En ningún caso el trámite de las modificaciones ampliará el término para decidir.”
(Resaltado por fuera del original)”

65. Finalmente, la Corte en aquella oportunidad concluyó lo siguiente: 

“En el estado actual de cosas, subsanar el vicio de trámite de que adolece la Ley 508 de 1999 acudiendo 
al mecanismo consistente en volver a someter los artículos divergentes a la aprobación de las plenarias 
de ambas Cámaras, implicaría el desconocimiento del término perentorio impuesto por el constituyente 
y el legislador para la aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, que para el caso examinado expiraba 
el 5 de mayo de 1999, por lo cual tal posibilidad no se ajusta a derecho, lo cual conduce a concluir que 
el vicio que se ha detectado, a la fecha es insubsanable.”

                                                
él compete de aprobar los textos legislativos, poniéndola en manos del Gobierno Nacional. Al decir que 
el texto finalmente aprobado sería aquel que contara con el aval de Gobierno, lo que hizo fue delegar en el 
Ejecutivo la facultad de aprobar dicha ley, posibilidad que le estaba constitucionalmente vedada puesto que 
ninguna disposición se la permitía, existiendo, en cambio, otras que le imponían la obligación contraria, esto 
es, la de aprobar él mismo el texto finalmente resultante de la labor conciliatoria llevada a acabo (sic) por la 
Comisión de conciliación.” (énfasis agregado)

66. La Sentencia C-1403 de 200091. Esta providencia estudió demandas de 
inconstitucionalidad en contra del Decreto 955 de 200092, que fue expedido con 
fundamento en la decisión de inexequibilidad contenida en la Sentencia C-557 
de 2000. En esta ocasión, la Corte Constitucional indicó lo siguiente: 

“(…) al contrario de lo entendido por el Gobierno y por el Procurador General de la Nación, considera 
que la hipótesis mencionada es muy distinta de la que se presenta en el caso materia de examen: mientras 
la circunstancia extraordinaria prevista por la Constitución es la de un proyecto de ley presentado por 
el Gobierno oportunamente y no aprobado por el Congreso dentro del término de tres meses que la 
misma norma le otorga -lo que da lugar a la llamada "legislación por prescripción"-, la que ocupa ahora 
la atención de la Corte es la de un proyecto de ley presentado por el Gobierno y aprobado por el 
Congreso, posteriormente sancionado y promulgado por el Gobierno, que por tanto fue ley de la 
República, que rigió y produjo efectos, pero que fue luego objeto de la declaración de inexequibilidad 
por vicios de procedimiento en su formación.
Son dos fenómenos enteramente distintos que, a juicio de esta Corporación, no pueden confundirse, 
menos todavía para propiciar que el Gobierno asuma unas atribuciones legislativas que la Carta Política 
no le otorga.”

67. La Sentencia C-557 de 2000 no constituye precedente en este asunto. La 
Sala considera que la mencionada providencia no contiene un precedente 
aplicable al presente caso, pues aquella se ocupó de supuestos fácticos y 
jurídicos distintos. La consideración en virtud de la cual no era posible subsanar 
el vicio de trámite en que incurrió la Ley 508 de 1999, acudiendo al mecanismo 
consistente en volver a someter los artículos divergentes a la aprobación de las 
plenarias de ambas Cámaras, debe leerse en armonía con la regla de decisión 
de la citada sentencia. Esta consiste en que el Congreso de la República no 
puede aprobar textos de ley implícitos o indeterminados. 

68. En la Sentencia C-577 de 2000, la Corte constató que el procedimiento 
legislativo que culminó con la sanción de la Ley 508 de 1999 incurrió en un 
vicio porque el Congreso aprobó “un proyecto conformado por: i) los artículos 
iguales aprobados por ambas corporaciones durante el trámite legislativo; ii) 
por los artículos que contaran con el ‘debido aval del Gobierno nacional’, 
respecto de aquellos en que los textos de las cámaras diferían entre sí; y iii) por 
las proposiciones radicadas oportunamente en la Secretaría del Senado y 
Cámara que contaran igualmente con el aval del Gobierno nacional.”

69. Lo anterior significa que, en realidad, el Congreso de la República no 
aprobó el proyecto de ley conciliado por la comisión accidental creada para el 
efecto, en la medida en que aquel era implícito y, en estricto rigor jurídico, no 
contenía un cuerpo normativo. Al respecto, se debe recordar que, de acuerdo 
con la jurisprudencia atrás indicada, solo es posible subsanar vicios de trámite 
sobre la base de un trámite que efectivamente se haya llevado a cabo. La 
devolución al Congreso en el caso de la Sentencia C-577 de 2000 era imposible 
porque implicaba construir dicho cuerpo normativo y, por tanto, rehacer por 
completo la etapa de conciliación.

70. Por el contrario, en el presente caso la Corte identificó un vicio de 
procedimiento relacionado con la falta de publicación del informe de 
conciliación un día calendario diferente y anterior a la fecha de su discusión y 
                                                
91 M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
92“por el cual se pone en vigencia el Plan de Inversiones Públicas para los años 1998 a 2002”.

aprobación por la plenaria del Senado, y no con la falta de aprobación del 
informe de conciliación o la aprobación de un informe de conciliación 
implícito, como ocurrió en la Sentencia C-577 de 2000. El desconocimiento del 
artículo 189 de la Ley 5 de 1992, generó entonces que no se surtió la fase 
aprobatoria de la conciliación, no hubo un cuerpo normativo aprobado y, por 
ende, no procedía considerar la posibilidad de habilitar mediante auto la 
subsanación de la iniciativa, pues además el Congreso debió aplicar el término 
constitucional de 3 meses para aprobar el plan nacional de desarrollo. 

71. De lo anterior se concluye que la Sentencia C-577 de 2000 no contiene 
un precedente aplicable al presente caso, porque en ella la Corte resolvió un 
problema jurídico diferente al que ocupa su atención en esta oportunidad. 

72. De otra parte, la Sentencia C-1403 de 2000 tampoco constituye 
precedente en este caso. La Sala concluye que dicha providencia estudió la 
constitucionalidad del Decreto 955 de 2000 y no se ocupó de la posibilidad de 
aplicar el parágrafo del artículo 241 superior en relación con una ley del plan 
nacional de desarrollo. Por tal razón, dicha providencia no constituye tampoco 
precedente frente al asunto de la referencia. 

El precedente constitucional sobre la aplicación del parágrafo del artículo 
241 superior y su posibilidad de aplicación excepcional y restringida a la 
ley del plan nacional de desarrollo

73. La subsanación de vicios de forma ocurridos en el trámite legislativo es 
una posibilidad con la que cuenta el juez constitucional para hacer valer la 
supremacía de la Carta, sin que distinga el texto constitucional si se trata de 
proyectos de ley o de leyes en vigencia. Esta se ha desarrollado desde la 
Sentencia C-607 de 199293,  y se entiende como una materialización de la 
prevalencia del derecho sustancial sobre las formas, según el cual “las formas 
procesales no tienen un valor en sí mismas y deben interpretarse 
teleológicamente al servicio de un fin sustantivo.”94. Por ello, dentro del trámite 
que correspondió a esa demanda de inconstitucionalidad, la Corte 
Constitucional profirió el auto del 3 de septiembre de 1992, que permitió al 
Congreso subsanar el vicio de forma que se presentó en el trámite de la Ley 1ª 
de 199295, antes de que existiera un pronunciamiento de fondo sobre la 
constitucionalidad de la misma. Ello según lo establecido en el parágrafo del 

                                                
93 M.P Alejandro Martínez Caballero.
94 Sentencia C-282 de 2021. M.P. Alejandro Linares Cantillo.
95 “por la cual se provee la organización y funcionamiento de las juntas administradoras locales, en el Distrito 
Capital.”

artículo 241 constitucional96, así como en el artículo 45 del Decreto Ley 2067 
de 199197 y el artículo 202 de la Ley 5º de 199298.

74. La posibilidad de subsanar vicios en el trámite legislativo constituye una
concreción del principio democrático y se ha aplicado a diferentes tipos de 
leyes. Por ejemplo, en el Auto 086 de 201299, la Corte ordenó devolver al 
Congreso el proceso legislativo para que subsanase el vicio de trámite respecto 
del proyecto de ley No. 200/09 –Senado- y No. 235/11 –Cámara-100. Lo anterior 
al considerar que se omitió el requisito de votación nominal y pública del 
informe de las objeciones gubernamentales. En este caso, esta Corte concluyó 
que el vicio que se presentó era subsanable, pues “la Cámara sí tuvo la intención 
de aprobar dicho informe pero no utilizó el mecanismo adecuado para 
manifestar su voluntad ya que en lugar de votar de manera nominal y pública, 
como lo exige en estos casos la Constitución y la Ley 5ª de 1992, realizó una 
votación ordinaria.”101

75. Por otra parte, en relación con leyes aprobatorias de tratados, en el Auto
089 de 2005102 esta Corte ordenó la devolución de la Ley 896 de 2004103 al 
Senado de la República para que “en la Plenaria de dicha cámara se cumpla con 
el procedimiento previsto en el artículo 8 del Acto Legislativo No. 1 de 2003. 
Lo anterior al considerar que “si bien la mayoría de eventos en los cuales se ha 
permitido la subsanación de un vicio, la decisión de la Corte recayó en un 
proyecto de ley, también se ha admitido dicha posibilidad respecto de leyes 
sancionadas.”104

76. Sobre la aplicación del parágrafo del artículo 241 superior a normas
que tienen un plazo para su trámite legislativo fijado por la Constitución. En 
el Auto 170 de 2003105 la Corte Constitucional estudió un vicio de trámite 
legislativo por el incumplimiento del requisito de mayorías exigidas por la 

96 Constitución Política. Artículo 241 “Parágrafo. Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento 
subsanables en la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que lo profirió para 
que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio, procederá a decidir sobre la 
exequibilidad del acto.”  
97 Decreto Ley 2067 de 1991. Artículo 45 “Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en 
la formación del acto sujeto a su control, ordenará devolver a la autoridad que lo profirió para que dentro del 
término que fije la Corte, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado el vicio o vencido el 
término, la Corte procederá a decidir sobre la constitucionalidad del acto. 
98 Ley 5 de 1992. Artículo 202 “Vicios Subsanables. Cuando la Corte Constitucional encuentre, en la formación 
de la ley o del acto legislativo, vicios de procedimiento subsanables, ordenará devolver el proyecto, la ley o el 
acto legislativo a las Cámaras Legislativas para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. En este 
evento se dará prioridad en el Orden del Día. Subsanado el vicio dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
devolución, se remitirá a la misma Corte para que decida definitivamente sobre su exequibilidad. Las Cámaras 
podrán subsanar los vicios presentados atendiendo las consideraciones y procedimientos formulados por la 
Corte Constitucional. En su defecto, una Comisión Accidental de mediación presentará una propuesta 
definitiva a las Plenarias para su aprobación o rechazo.
99 M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
100 “Por la cual la Nación declara patrimonio histórico y cultural de la Nación al Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona”. 
101 Auto 086 de 2012. M.P. Juan Carlos Henao Pérez. 
102 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
103 Por medio de la cual “se aprueba el Convenio entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República de Bolivia para la Recuperación de Bienes Culturales y otros Específicos Robados, Importados 
o Exportados Ilícitamente, suscrito en la ciudad de la Paz, a los veinte (20) días del mes de agosto del año dos
mil uno (2001). 
104 Auto 089 de 2005. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
105 M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
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Constitución en el trámite de aprobación del proyecto de ley estatutaria 142/02 
Senado y 055/02 Cámara106. En esa oportunidad, esta corporación resolvió 
devolver al Congreso de la República el proyecto de ley para que “dentro del 
plazo señalado en el artículo 202 de la ley 5° de 1992 se surta nuevamente el 
trámite respectivo a partir del segundo debate en la Cámara de 
Representantes”107. Entonces se consideró que dicho vicio podía ser subsanado, 
por más que el artículo 153 superior estableciera que la aprobación de las leyes 
estatutarias deberá efectuarse dentro de una misma legislatura. En ese sentido, 
precisó que dicho término “solamente es predicable del trámite dado por el 
Congreso pero no de la revisión previa encomendada a la Corte Constitucional 
por el mismo texto”108.

77. Lo anterior, al concluir que una interpretación literal y exegética de la 
norma llevaría a conclusiones absurdas o a efectos contrarios a los buscados 
por la misma norma109. Por lo que “no puede entenderse que se ha desconocido 
en el presente caso el requisito de que el trámite se surta en una sola legislatura, 
pues este se predica de la actuación del legislador-que efectivamente tramitó y 
votó el proyecto de ley en dicho plazo como se desprende del expediente 
legislativo analizado por la Corte-, pero no de las consecuencia que se deriven 
del ejercicio del control de constitucionalidad, las cuales rigen por los mandatos 
superiores y legales que permiten el saneamiento de los vicios de 
procedimiento”110. 

78. Por su parte, en el Auto 081 del 2008111, esta corporación devolvió a la 
Presidencia de la Cámara de Representantes el proyecto de Ley Estatutaria No. 
27/06 Senado – 221/07 Cámara (Acum. 05/06 Senado)112 con el fin que se 
tramitara la subsanación del vicio de procedimiento encontrado, el cual 
consistía en la “pretermisión del anuncio previo de la discusión y votación para 
una sesión futura, a celebrarse en una fecha determinada o determinable. Ello 
en razón a que de “lo ocurrido en la sesión plenaria de la Cámara del 22 de 
mayo de 2007 no puede concluirse que hubo certeza acerca de la sesión en la 
que se realizaría la discusión y aprobación del Proyecto de Ley113”. Este asunto 
tenía que ver con un proyecto de ley estatutaria que regulaba aspectos del 
habeas data, frente a lo cual la Corte Constitucional concluyó que la orden de 
devolución al Congreso para la subsanación del vicio encontrado “es 
compatible con el límite temporal previsto en el artículo 153 C.P., para el caso 
del trámite de las leyes estatutarias. Ello debido a que el límite de una 
legislatura se explica exclusivamente a la formación original de la ley, sin que 
pueda extenderse a plazos adicionales fijados por el Tribunal Constitucional 
con el objeto de subsanar vicios de trámite.”114

                                                
106 “por la cual se reglamenta el artículo 30 de la Constitución Política”. 
107 Auto 170 de 2003. M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
108 Ibidem. 
109 Ibidem. 
110 Ibidem. 
111 M.S. Jaime Córdoba Triviño. 
112 “por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de la información 
contenida en bases de datos personales, en especial la financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de terceros países y se dictan otras disposiciones.”
113 Auto 081 de 2008. M.P.  Jaime Córdoba Triviño. 
114 Ibidem. 

79. Asimismo, en el Auto 118 de 2013115 se encontró que se configuró un 
vicio en el trámite del proyecto de ley estatutaria número 134 de 2011 Cámara 
(acumulado al 133) – 227 de 2012 Senado116 por “una falta de votación nominal 
y pública al proyecto en sesión plenaria del Senado (cuando debate), sumada a 
la falta de claridad y certeza sobre la aprobación unánime de esa etapa”117. En 
esa oportunidad, este tribunal devolvió a la Presidencia del Senado de la 
República el proyecto de ley, con el fin de que se tramitara la subsanación del 
vicio de procedimiento identificado. Lo anterior, al aclarar que “no existe una 
contradicción entre la obligación constitucional de que el proyecto de ley 
estatutaria sea aprobado en una sola legislatura y la posibilidad de que sea 
reenviado al Congreso para que se subsane la votación. La jurisprudencia ya ha 
asumido ese debate y ha concluido que el trámite subsanatorio no hace parte 
del término de que trata el artículo 153 C.P”118.

80. En suma, la Corte Constitucional ha desarrollado un precedente reiterado 
y pacífico sobre la aplicación del parágrafo del artículo 241 constitucional 
respecto de leyes estatutarias que tienen un plazo especial para su trámite 
legislativo. Aquel se decanta por la siguiente regla jurisprudencial: 

El parágrafo del artículo 241 de la Carta es aplicable a las leyes que 
tienen plazo específico en la Constitución, porque aquel solo es predicable 
del trámite que debe surtirse ante el Congreso de la República, pero no de 
la revisión de constitucionalidad que debe realizar la Corte en el marco 
de sus competencias constitucionales. 

81. La subsanación de vicios de procedimiento, por aplicación del parágrafo 
del artículo 241 superior, en leyes del plan nacional de desarrollo es una 
posibilidad excepcional, con límites y sujeta a estrictos criterios de 
interpretación constitucional. La Sala considera que esta postura materializa 
los principios de: i) supremacía de la Constitución; ii) democrático; iii) 
conservación del derecho; iv) razonabilidad y v) prevalencia del derecho 
sustancial sobre las formas. Lo anterior, por las siguientes razones: 

- El parágrafo del artículo 241 constitucional no excluye de su aplicación 
a la ley del plan nacional de desarrollo. En efecto, su texto es el siguiente: 
“Cuando la Corte encuentre vicios de procedimiento subsanables en la 
formación del acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a la autoridad que
lo profirió para que, de ser posible, enmiende el defecto observado. Subsanado 
el vicio, procederá a decidir sobre la exequibilidad del acto.”

- Aplicar la limitación propuesta por la procuradora general de la Nación
con referencia a la Sentencia C-557 de 2000, implicaría desconocer la razón de 
la decisión contenida en esta, así como vaciar de contenido el parágrafo del 
artículo 241 superior y comprometer su efecto útil, lo que afecta el principio de 

                                                
115 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
116 “por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación 
democrática”.
117 Auto 118 de 2013. M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
118 Ibidem. 

supremacía constitucional. En efecto, tal aproximación llevaría a una 
interpretación irrazonable de dicha cláusula y que no fue prevista por el 
constituyente porque, en la práctica, aquella no sería aplicable a ningún tipo de 
ley. La Sala reitera que todas las clases de ley establecidas en la Carta tienen un 
término previsto para su trámite, incluso las leyes ordinarias que, por 
disposición del artículo 162 superior, deben aprobarse en máximo 2 legislaturas. 
En este caso, de aplicarse una postura tal, si una ley ordinaria ha sido aprobada 
dentro del límite del término constitucional previsto para tal fin y es sometida 
al control constitucional de esta Corte por vicios de forma, no podría aplicarse 
el parágrafo del artículo 241 de la Carta porque la decisión de subsanación que 
ordene la Corte se haría por fuera del término de las 2 legislaturas. 

Adicionalmente, la remisión al artículo 22 de la Ley 152 de 1994 no justifica 
dicha postura por las siguientes razones: i) una lectura integral de aquel permite 
concluir que regula las modificaciones por parte del Congreso durante el trámite 
legislativo119 y no se extiende al cumplimiento de las órdenes que profiera la 
Corte Constitucional y ii) en el sistema de fuentes, dicha norma no puede 
enervar la supremacía de la Carta, pues esta no contempla exclusiones en la 
aplicación del parágrafo del artículo 241 de la Carta. 

Sin embargo, la Sala enfatiza que la aplicación de la mencionada norma 
constitucional en las leyes del plan nacional de desarrollo es excepcional. Lo 
anterior, con fundamento en la especial regulación de dicho cuerpo normativo120

y la particular trascendencia para el país en aspectos económicos, sociales y 
ambientales de tal normativa. De esta manera, la interpretación constitucional 
para verificar la aplicación de aquella a una ley del plan nacional de desarrollo 
implica límites y estrictos criterios de procedencia, de tal manera que no se 
desnaturalice la esencia de dicho cuerpo normativo y se puedan generar 
escenarios de abuso del derecho, de distorsión institucional o de inseguridad 
jurídica. Por ello, para que la Corte aplique el parágrafo del artículo 241 
constitucional  deberá tener en cuenta que se podrán subsanar los vicios
advertidos en este tipo de leyes siempre que esté acreditado (i) que es posible 
subsanar el vicio; (ii) se demuestren las razones extraordinarias para el 
saneamiento excepcional; y (iii) se constante que el vicio no impacta el 
principio democrático, la supremacía de la Constitución, la conservación del 
derecho y la prevalencia del derecho sustancial sobre las formas. Es claro que
todo vicio de procedimiento en las leyes del plan nacional de desarrollo no 
resulta susceptible de subsanación por aplicación del parágrafo del artículo 241 

                                                
119 ARTÍCULO 22. MODIFICACIONES POR PARTE DEL CONGRESO. En cualquier momento 
durante el trámite legislativo, el Congreso podrá introducir modificaciones al Plan de Inversiones Públicas, 
siempre y cuando se mantenga el equilibrio financiero. Para las modificaciones o la inclusión de nuevos 
programas o proyectos de inversión, se requerirá aprobación por escrito del Gobierno Nacional por conducto 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
Cuando las modificaciones se produzcan en desarrollo de las sesiones plenarias, no será necesario que el 
proyecto retorne a las comisiones pero se requerirá siempre la aprobación de la otra Cámara. En caso de que 
esta última no las apruebe, o le introduzca modificaciones, se nombrará una comisión accidental integrada por 
miembros de ambas Cámaras que dirimirá el desacuerdo y someterán nuevamente el texto a aprobación en la 
plenaria correspondiente.
En ningún caso el trámite de las modificaciones ampliará el término para decidir.
120 Al respecto ver la Ley 152 de 1994. 

superior. Lo será solamente aquel que cumpla las condiciones definidas por la 
jurisprudencia de esta corporación y que configure una situación excepcional. 

- No hay razones suficientes para excluir a la ley del plan nacional de 
desarrollo de la aplicación del parágrafo del artículo 241 superior. Si el principal 
argumento es que la Constitución prevé un término específico para el trámite 
legislativo de dicha iniciativa, tal regla ha sido precisada en forma progresiva y 
constante por este tribunal respecto a leyes sujetas a términos especiales, 
específicamente en el caso de las estatutarias, en el sentido de que aquella aplica 
para el procedimiento que debe surtirse ante el Congreso de la República y no 
para la revisión de constitucionalidad que adelanta la Corte en el marco de sus 
competencias.   

- La ley del plan nacional de desarrollo tiene naturaleza de ley ordinaria.
Al respecto, este tribunal ha indicado que dicho cuerpo normativo es una ley 
ordinaria y además refleja la relevancia constitucional de la función de 
planeación como instrumento fundamental para el manejo económico del 
Estado121. 

- Para hacer efectiva la aplicación de principios democráticos, es esencial 
garantizar la voluntad representativa en esta clase de ley. La ley del plan 
nacional de desarrollo es de vital trascendencia para la operación del Estado 
Social de Derecho y la gestión institucional. Si respecto de leyes ordinarias y 
estatutarias procede la posibilidad de disponer la alternativa de la subsanación,
con mayor razón frente a la ley del plan nacional de desarrollo debe garantizarse 
la voluntad democrática, en una materia tan importante para el devenir del 
Estado y sus instituciones, mediante la aplicación del parágrafo del artículo 241 
superior en casos excepcionales. Una postura contraria implicaría el sacrificio 
desproporcionado, irrazonable e injustificado de una expresión genuina de la 
voluntad democrática y participativa y podría utilizarse para abusos que afecten 
la constitucionalidad de dicha normativa, puesto que la configuración de 
cualquier vicio de procedimiento podría generar la inexequibilidad total o 
parcial de ese cuerpo legal. 

- Lo anterior, porque si bien las leyes estatutarias y la ley del plan nacional 
de desarrollo son diferentes y a esta última aplican términos específicos y 
estrictos, no es procedente aplicar el criterio divergente para inaplicar la 
subsanabilidad solamente a la ley del plan nacional de desarrollo, cuando a 
fortiori se concluye que si en el caso de aquellas que desarrollan los derechos 
fundamentales y deben tramitarse en una legislatura, la jurisprudencia ha 
admitido la subsanación, en la definición del plan nacional de desarrollo se 
impone preservar la competencia del legislativo – como expresión de la 
democracia representativa – a efectos de superar los vicios que sean saneables
y frente a circunstancias de excepción. 

82. Con fundamento en lo expuesto, esta Corte considera que el parágrafo 
del artículo 241 de la Carta es aplicable a la ley del plan nacional de desarrollo, 
                                                
121 Al respecto, ver las sentencias C-557 de 2000, C-1065 de 2001 M.P. Alfredo Beltrán Sierra, C-524 de 
2003 M.P. Jaime Córdoba Triviño y C-385 de 2022 M.P. Diana Fajardo Rivera. 



Gaceta del Congreso  2072	 Jueves, 28 de diciembre de 2024	 Página 43

porque el término para su expedición solo es predicable del trámite que debe 
surtirse ante el Congreso de la República, pero no respecto de la revisión de 
constitucionalidad que deba realizar la Corte Constitucional en el marco de sus 
competencias constitucionales. Sin embargo, advierte que la aplicación de 
dicha figura a las leyes del plan nacional de desarrollo es excepcional, con 
límites y bajo estrictos criterios de interpretación constitucional. 

83. Análisis del caso concreto. La Sala Plena encuentra que el vicio 
procedimental identificado en la publicación del informe de conciliación en el 
presente expediente es subsanable y que procede la devolución de la Ley 2294 
de 2023 al Presidente del Senado de la República, para que subsane el vicio de 
procedimiento por desconocimiento del principio de publicidad. Para tal efecto, 
referirá el Auto 011 de 2018 que, como se expuso previamente, analizó la 
subsanación por un vicio equivalente al estudiado en esta oportunidad.

84. En tal sentido, se considera que el vicio a pesar de ser relevante y no 
haber sido convalidado, puede ser subsanado por el Congreso de la República 
por las siguientes razones: 

- No configura la pretermisión de alguna etapa estructural del 
procedimiento legislativo ni genera rehacer el trámite. Lo anterior, porque el 
vicio se evidencia en la fase final del trámite surtido por el Senado de la 
República, esto es, la aprobación del informe de conciliación. Por el contrario, 
la posibilidad de subsanar el vicio garantiza los principios de supremacía 
constitucional, publicidad, de instrumentalidad de las formas, de razonabilidad 
y de conservación del derecho. También, efectiviza los derechos de los 
congresistas a tomar decisiones de manera informada y oportuna, al igual que 
el de las minorías políticas. 

- De esta manera, la subsanación del vicio no implica omitir etapas 
estructurales del procedimiento legislativo, ya que se adelantaron acciones para 
cumplir la etapa de conciliación. Aunque no se acreditó la publicación previa 
de la propuesta de la comisión de conciliación, como lo exige la Constitución, 
la construcción del articulado por dicha comisión accidental, el debate y la 
aprobación en las plenarias del Congreso sí tuvieron lugar. La posibilidad de 
subsanar el vicio garantiza la supremacía constitucional y permite cumplir con 
los principios de publicidad y debate parlamentario.

- La subsanación del vicio no significa desconocer los requisitos formales 
del proceso legislativo, ni implica rehacerlo o modificar el objeto de la ley. De 
esta manera, se permite corregir la voluntad legislativa viciada y que se expresó
en la sesión del 5 de mayo de 2023 al aprobar el informe de conciliación122.  

- La irregularidad no afecta los 372 artículos que componen la Ley 2294 
de 2023. En ese sentido, solo recae sobre los artículos que fueron objeto del 
informe de conciliación. 

                                                
122 Sobre las comisiones de conciliación y su función ver ffjj 38 y ss de esta providencia. 

- No desconoce los requisitos formales del proceso de formación y 
discusión de la ley; por el contrario, su subsanación permite perfeccionar el 
trámite legislativo mediante la adecuada formación y expresión de la voluntad 
democrática. 

- El vicio se produjo por una causa exógena al Congreso de la República. 
Aquel se debió a los problemas tecnológicos de la página de internet destinada 
para la publicación de la gaceta correspondiente por parte de la Imprenta 
Nacional. Adicionalmente, se advierte que en este caso se omitió adelantar una 
actuación adecuada para asegurar que el informe de conciliación fuera 
publicado oportunamente y puesto en conocimiento de los senadores, aún 
mediante medios alternativos de publicidad. 

85. La aplicación del parágrafo del artículo 241 superior, con límites y bajo 
estrictos criterios de interpretación constitucional que atienden las especiales 
circunstancias acreditadas en el presente asunto, permite proceder a la 
subsanación por cuanto el yerro: i) cumple con los criterios jurisprudenciales 
aplicables para admitir vicios de procedimiento subsanables y ii) el principio de 
publicidad fue desconocido por cuenta de causas exógenas y relacionadas con 
problemas tecnológicos de la página web prevista por la Imprenta Nacional para 
tal finalidad. Bajo este entendido, la Sala reitera que no todo vicio de 
procedimiento en el trámite de la ley del plan nacional de desarrollo es 
subsanable con fundamento en el parágrafo del artículo 241 de la Constitución.

86. Por lo expuesto y de acuerdo con lo ordenado por el parágrafo del 
artículo 241 superior y por el artículo 202 de la Ley 5ª de 1991, la Sala ordenará 
devolver la Ley 2294 de 2023 al Senado de la República para que, con la 
finalidad de sanear el vicio de procedimiento identificado, realice el debate y
votación sobre el informe de conciliación del proyecto de ley número 274 de 
2023 Senado, 338 de 2023 Cámara, en los términos del numeral 2º del artículo 
161 de la Carta. Para tal efecto, se otorgará al Senado de la República un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles123, contados a partir de la comunicación de 
esta providencia. Vencido el mencionado plazo, el Senado de la República 
deberá rendir informe a la Corte Constitucional sobre el procedimiento 
adelantado. Lo anterior, con la finalidad de que esta corporación pueda decidir 
de manera definitiva acerca de la constitucionalidad de la Ley 2294 de 2023.

87. La configuración de prejudicialidad124. La Sala evidencia que en el 
presente asunto se configuró el fenómeno de la prejudicialidad respecto de los 
procesos que cursan o llegaren a cursar ante la Corte Constitucional por 
demandas instauradas contra los artículos objeto de conciliación en el proyecto 

                                                
123 Sobre este aspecto, la Sentencia C-767 de 2010 M.P. Juan Carlos Henao Pérez, precisó que el plazo máximo 
en días que la ley otorga para corregir vicios de procedimiento subsanables, cuando la Corte Constitucional así 
lo determina, debe entenderse en días hábiles. A tal conclusión arribó porque dicho término no se encuentra 
limitado por el reglamento del Congreso y por tanto, debe acudirse a una interpretación que favorezca de la 
mejor forma posible la conservación del acto en estudio y el principio democrático. En ese sentido, el Auto 
086 de 2012 M.P. Juan Carlos Henao Pérez ordenó devolver el expediente legislativo para efectos de 
subsanación del vicio de trámite y otorgó un plazo de 30 días hábiles para tal fin. De igual manera, el Auto 011 
de 2018 ordenó al presidente del Senado de la República subsanar el vicio y otorgó el plazo de 30 días hábiles.
124 Al respecto Auto 2221 de 2023 M.P. José Fernando Reyes Cuartas, entre otros. 

de ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 Cámara, antecedente 
legislativo de la Ley 2294 de 2023.

88. La Corte reitera que el Decreto Ley 2067 de 1991 no establece una regla 
particular sobre la prejudicialidad. Por esa razón, se han aplicado al respecto,
las normas procesales de carácter general125. De esta manera, el artículo 161 del 
Código General del Proceso establece que el juez decretará la suspensión del 
proceso cuando “la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo 
que se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea 
imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 
reconvención”.

89. Bajo este entendido, en los procesos de control de constitucionalidad, le 
corresponde a la Sala Plena de esta corporación ejercer su función 
constitucional y legal de dirección del procedimiento y adoptar las acciones que 
aseguren el cumplimiento de sus finalidades126. En ese sentido, se estima que 
las actuaciones que cursan o llegaren a cursar ante la Corte Constitucional por 
demandas instauradas contra los artículos objeto de conciliación sobre el 
proyecto de ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 Cámara, antecedente 
legislativo de la Ley 2294 de 2023, no podrían resolverse de fondo sin que 
previamente se adopte el fallo sobre la constitucionalidad de la demanda de la 
referencia. Esto debido a que es indispensable afrontar el trámite de 
subsanación del vicio de procedimiento advertido en esta providencia y 
proceder luego al análisis sobre la constitucionalidad de la ley una vez surtido 
aquel, lo que configura un presupuesto sustantivo para resolver las demandas 
contra la Ley 2294 de 2023 que cursan o llegaren a cursar en la Corte. Ello 
implica la suspensión de los términos procesales en tales causas, a partir de la
presente providencia y hasta el día hábil siguiente a aquel en que se adopte la 
decisión definitiva en este expediente, conforme las anotaciones que en cada 
proceso realice la Secretaría General de esta corporación.

90. Finalmente, la Corte Constitucional advierte que hasta tanto no se 
profiera decisión sobre la constitucionalidad de la ley demandada, esta sigue 
vigente y surte efectos127. Esta previsión ha sido utilizada, entre otras, en Auto 
del 3 de septiembre de 1992128, cuando la Corte resolvió: “Sexto: Mientras se 
surte el trámite previsto en este Auto, la Ley 1a. de 1992 continúa rigiendo con 
la plenitud de sus efectos”129. De igual manera, en el Auto 011 de 2018, la Sala 
Plena indicó que: “Finalmente, advierte la Corte Constitucional que, hasta tanto 
no se profiera decisión sobre la constitucionalidad de la Ley demandada, esta 
sigue vigente y surte efectos.”

91. En esta oportunidad, la Sala considera que dicha medida es procedente 
por las siguientes razones: i) esta Corte no se ha pronunciado de manera 
definitiva sobre la constitucionalidad de la normativa demandada, por cuanto
                                                
125 Auto 2221 de 2023. Esa providencia refirió los Autos 204 de 2021, 408 de 2020, 517 de 2018, 230 de 2017, 
216 de 2016, 173 de 2015, 331 de 2014 y 128A de 2004.

126 Auto 2221 de 2023. 
127 Auto 011 de 2018 M.P. Carlos Bernal Pulido. 
128 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
129 Referencia contenida en la Sentencia C-607 de 1992 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 

la presente decisión no es de fondo sobre la norma enjuiciada y el cargo 
admitido, y ii) se impone aplicar los principios de seguridad jurídica y de 
instrumentalidad de las formas, así como de conservación del derecho frente a 
una ley que está vigente, por lo que el efecto de la subsanabilidad, prevista 
como opción por el constituyente, justifica que la Ley 2294 de 2023 no pierda 
vigencia mientras se resuelve definitivamente sobre su constitucionalidad en el 
presente expediente.  

VIII. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional,

RESUELVE

PRIMERO. ORDENAR al Presidente del Senado de la República que, con el 
fin de subsanar el vicio de procedimiento advertido en esta providencia, en los 
términos del inciso 2° del artículo 161 de la Constitución Política, someta a 
debate y votación de la Plenaria del Senado de la República el informe de 
conciliación sobre el proyecto de ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 
Cámara, antecedente legislativo de la Ley 2294 de 2023, publicado en la Gaceta 
427 de 2023. Para tal efecto, el Senado de la República tendrá un plazo máximo 
de treinta (30) días hábiles contados a partir de la comunicación de esta 
providencia.

SEGUNDO. ORDENAR al Presidente del Senado de la República que, 
vencido el término de que trata el numeral anterior, RINDA informe a la Corte 
Constitucional sobre el cumplimiento de la presente providencia y REMITA
copia de las respectivas actas de Plenaria, para que la Corte Constitucional se 
pronuncie definitivamente sobre la constitucionalidad de la Ley 2294 de 2023, 
respecto del cargo admitido en el expediente de la referencia.

TERCERO. SUSPENDER los términos para la tramitación de los procesos 
que cursen ante la Corte Constitucional, por demandas instauradas contra los 
artículos objeto de conciliación sobre el proyecto de ley número 274 de 2023 
Senado, 338 de 2023 Cámara, antecedente legislativo de la Ley 2294 de 2023, 
hasta el día hábil siguiente a la fecha en la que se profiera decisión sobre la 
constitucionalidad de la misma dentro del presente expediente. 

La Secretaría General de la Corte Constitucional realizará las anotaciones que 
correspondan en los expedientes respectivos.  

Notifíquese, comuníquese y cúmplase.

JOSE FERNANDO REYES CUARTAS
Presidente
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Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna: 

Muchísimas gracias señor Presidente. El Partido 
Centro Democrático no va a votar esta conciliación, 
lo primero que queremos decir es, que nosotros 
impetramos varias demandas contra el Plan Nacional 
de Desarrollo por considerar que se violaron varios de 
los procedimientos de la Ley Quinta. No entendemos 
por qué, por ejemplo, la Ley de Financiamiento del 
Presidente Duque se cayó por los mismos cargos y 
en cambio el gobierno del Presidente Petro tiene la 
posibilidad de venir a reparar un vicio que a nuestro 
parecer es insubsanable. Además, quiero recordarle 
a este Congreso, qué es lo que van a votar porque 
en aquel entonces el Presidente Roy Barreras votó 
un montón de proposiciones sin que se leyeran, y 
es muy importante que la gente sepa qué es lo que 
va a votar, para que después quede claro quiénes 
acompañan esas posturas. 

Lo primero, es que el Fonvivienda que va 
a manejar una cuantiosa suma, en términos de 
subsidios familiares, transita a tener derecho privado, 
esto Senador Alejandro, es para que veamos los 
escándalos que tenían en la Unidad de Riesgo ahora 
en Fonvivienda, porque como no van a usar los 
procedimientos de la Ley 80, pues vamos a ver cómo 
esa plata también se pierde, es bien importante saber 
que eso es abiertamente inconstitucional. Como es 
inconstitucional la expropiación exprés que quedó 

NATALIA ÁNGEL CABO
Magistrada

JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ
Magistrado

DIANA FAJARDO RIVERA
Magistrada

VLADIMIR FERNÁNDEZ ANDRADE
Magistrado

Con impedimento aceptado

JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR
Magistrado

ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO
Magistrado

Con salvamento de voto

PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA
Magistrada

CRISTINA PARDO SCHLESINGER
Magistrada

ANDREA LILIANA ROMERO LOPEZ
Secretaria General
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en ese Plan de Desarrollo que no se leyó cuando 
se votó, pero que hoy, el que lo vote sabe que está 
votando la expropiación, allá para el departamento 
del Meta, para Sucre, para Córdoba. Qué van a 
decir los ciudadanos cuando sepan que va a haber 
una expropiación administrativa no judicial que ni 
siquiera prevé indemnización para los propietarios, 
esto es bien importante.

Lo siguiente, se aprobaron créditos directos para 
las organizaciones comunales por parte de Findeter 
sin que haya ningún colateral, de manera que cuando 
esos comunales u organizaciones de cualquier índole 
terminen perdiendo la plata, es bien importante 
recordar que aquí se avaló esa norma que también 
consideramos es abiertamente inconstitucional. 
Pero, además, hay que recordar que se volaron 
varios principios de unidad de materia; qué le parece 
a usted, Presidente, que los impuestos de las energías 
alternativas, los costeños que están tan preocupados 
queridos Senador Mauricio, por las tarifas de energía 
en la costa, las energías alternativas que iban a ser 
la solución para completar la canasta energética de 
Colombia, el Gobierno a través del Plan Nacional 
de Desarrollo subió de 1% a 6% los impuestos que 
tienen que pagar, esto por supuesto, se va a reflejar 
en mayores tarifas de servicios públicos.

Es también muy importante recordar que se 
crearon un montón de puestos burocráticos en la 
Cámara de Representantes, y yo sí quiero saber si 
este Senado está dispuesto a votar esa burocracia 
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bancada es retirarse para no acompañar la votación 
de un proyecto que es perjudicial y que además 
tenemos demandado ante la Corte Constitucional, y 
esperamos que todos estos artículos se caigan del 
ordenamiento jurídico. Gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador David Andrés Luna Sánchez:

Presidente, muchas gracias. Presidente, antes de 
llegar a esta sesión plenaria, me di a la tarea de revisar 
el video de aquella noche cuando votábamos el Plan 
de Desarrollo a muy altas horas, precisamente, para 
lograr que el trámite pudiera compaginar respecto a 
dos días, el día que terminaba y el día que comenzaba. 
Veníamos en ese momento en carro desde Ibagué 
con el doctor Carlos Julio González y él me decía, 
con su gran experiencia, que del afán no queda sino 
el cansancio, y no queda sino el cansancio porque 
evidentemente, advertía, que iba a ser muy difícil 
aprobar, convocar y, posteriormente, volver a votar, 
y bueno, dicho y hecho.

Pasó y pasó por varias razones, una, porque 
lamentablemente el Gobierno pareciera cada día que 
pasa a ser más inexperto que el día anterior que ya 
pasó. Los trámites en el Congreso de la República, 
así se domine la maquinaria gubernamental o la 
aplanadora gubernamental, pues están establecidos 
en una ley y esa ley hay que respetarla, les pasó con el 
Ministerio de la Igualdad donde el doctor Motoa y la 
doctora Paloma Valencia lo advirtieron en repetidas 
ocasiones; pasó con el Plan de Desarrollo donde esa 
noche nosotros también lo hicimos y, seguramente 
de una vez, dejó claro qué les puede pasar en la 
reforma pensional, porque el texto que aprobó el 
Senado de la República ya es muy distinto al que 
discutirán mañana, creo que a las 5 de la mañana en la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes 
y si no expiden oportunamente el documento del 
Ministerio de Hacienda que demuestra que hay una 
viabilidad fiscal, esa norma puede correr la misma 
suerte en la Corte Constitucional.

Entonces, Presidente Petro, de una vez, sentado 
en esta silla le digo, si esa norma se le cae en unos 
meses en la Corte Constitucional, no será porque la 
Corte le quiera meter un palo en la rueda o porque 
el Senado lo quiera hacer, sino es por física y pura 
falta de cumplimiento de los requisitos de ley. No es 
un golpe blando, no es un golpe blando, es que las 
instituciones se respetan y la ley se respeta. 

El Partido Cambio Radical votó negativamente 
en ese momento esa norma y lo volverá a hacer hoy. 
Lo volverá a hacer hoy porque claramente tiene unos 
vicios que son imposibles, imposibles de salvar, 
la Corte seguramente tiene una opinión, nosotros 
tenemos una distinta y lo que vamos a recomendarle 
a la bancada o la decisión que tomó la bancada es 
no acompañar la conciliación, no nos vamos a hacer 
presentes en la votación porque, entre otras, es una 
acción o un ejercicio que está permitido en la norma 
y avalado por el Consejo de Estado.

Terminaría simplemente diciendo, sí, 
simplemente diciendo que este Plan de Desarrollo 

que se incluyó en la Cámara de Representantes y, 
también, Presidente, hay que recordar que en ese Plan 
de Desarrollo se creó el famoso monopolio a favor 
de la ARL Positiva, que ya la Corte Constitucional 
tumbó, pero que era una afrenta sobre la libre 
competencia y la creación de monopolios a favor del 
Estado que están prohibidos constitucionalmente. 

También quiero recordar que hay unos artículos 
donde el Gobierno nacional usurpó los derechos 
sobre la definición de ordenamiento territorial de los 
municipios a favor del Gobierno nacional, esto lo 
hemos visto en todos los gobiernos que siempre tratan 
de controlar a su antojo funciones que corresponden 
enteramente a los municipios, alcaldes y concejales. 
Decidir qué zonas se pueden desarrollar, en qué 
zonas puede haber minería, pero además, un 
atropello muy grande, imagínese que el Gobierno 
va a decidir en qué zonas se pueden desarrollar 
actividades distintas a las de la producción de 
alimentos y ya empezaron a aparecer los elementos 
de la economía centralmente planificada donde el 
Gobierno dice en qué áreas hay que sembrar, qué y 
cómo, mejor dicho, la libertad de empresa que es un 
derecho fundamental consagrado por la Constitución 
abiertamente violada, sin contar con la autonomía 
territorial que ha sido completamente desconocida 
por este proyecto.

Quiero recordar que quien vota este proyecto, 
está votando la actualización catastral que va a 
significar un aumento significativo en los prediales 
de los colombianos y que todavía no existe una 
norma que vaya a defender al colombiano cuando 
obligan a que se dé esa actualización catastral y 
se apliquen las tarifas vigentes para los impuestos 
prediales. Que recuerden los colombianos, cuando 
le sube el impuesto predial, quienes votaron este 
proyecto señor Presidente. Quiero recordar también 
señor Presidente, que hay un bloque de 126 artículos 
donde no permitieron el debate, donde no nos fue 
posible ni la discusión ni la presentación de las 
proposiciones, esos artículos viciados para el 
trámite son el número 10, 12, 2, 15, 16, 23, 30, 31, 
32, 34, 36, 38, 40, 44, 45, 46, 49, 50, 51, y voy a fijar 
esto como una constancia señor Presidente, para no 
alargarlos con la lectura. 

Pero, yo quiero pedirle a los Senadores que 
nos salgamos para no votar una conciliación de 
un proyecto que es abiertamente perjudicial para 
los colombianos, que como les digo, establece una 
expropiación administrativa sin indemnización, hace 
obligatorio una actualización por parte del IGAC 
que le va a subir los impuestos a los colombianos 
en un momento donde la economía ni crece ni 
progresa, y los colombianos no tienen cómo pagar 
más, donde además, le suben los impuestos a las 
energías para que los colombianos tengamos que 
pagar aún más tarifas de energía eléctrica y qué les 
parece burocracia en la Cámara de Representantes y 
todo tipo de micos que desconocen las funciones de 
los alcaldes y de los concejos municipales; por eso 
señor Presidente, el Centro Democrático anuncia 
que no estará presente y que la decisión de la 
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genera graves afectaciones a la autonomía territorial 
de lo que tanto, de lo que tanto se precian de defender, 
claro que hay que “desbogotanizar” Colombia, claro 
que sí, pero esta norma lo que hace es generar y 
fortalecer esa centralización que le va a hacer un 
grave daño a los municipios desde el punto de vista 
tributario y, por supuesto, desde el punto de vista 
territorial. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Miguel Uribe Turbay: 

Gracias Presidente. Esta discusión es realmente 
trascendente porque básicamente comprueba una 
vez más que el gobierno de Gustavo Petro no 
respeta el estado de derecho y solamente reconoce 
la legalidad cuando le conviene o, peor aún, solo 
reconoce las decisiones jurídicas, políticas o 
administrativas cuando le favorecen, prácticamente, 
dicho de otra manera popular, para Gustavo Petro 
el fin justifica los medios, es exactamente lo mismo 
que está proponiendo con la Constituyente o con 
gobernar por decreto o cuando se le pregunta 
por alguna decisión democrática prácticamente 
desconoce el trámite, no valora los procesos legales, 
y eso es exactamente lo que pasó aquí en el Plan de 
Desarrollo que lo advertimos oportunamente.

Recordarán los colegas, los Congresistas cuando 
le advertimos al Gobierno que estaban imponiendo 
la votación sin los requisitos legales y no les 
importó porque en este Gobierno además de ser 
incompetentes, hacen realmente lo que se les da la 
gana, no tienen en cuenta la ley, perdieron el control 
absoluto, no gobiernan, no lo saben hacer, les quedó 
grande gobernar, y en ese momento, Presidente, les 
dijimos, atención que deben cumplir los requisitos 
legales, pero esto va mucho más allá, son muchas 
las leyes en las que han hecho eso, imponiendo la 
mayoría que han logrado consolidar, prácticamente, 
desconocen por completo la Ley Quinta.

Esta es un de las razones por las que demandé 
el Plan de Desarrollo. El Magistrado Ponente 
decidió aceptar la demanda de manera parcial y 
la circunscribió solo a cuatro artículos, pero una 
de las razones por las cuales demandé el Plan 
Nacional de Desarrollo ante la Corte Constitucional 
fue precisamente porque no se cumplió el trámite 
y nos ha dado la razón el tiempo y la ley. Y este 
es un llamado de atención, Presidente, al gobierno, 
pero también a los Congresistas, no por correr se 
llega primero, y como dicen también, del afán no 
queda sino el cansancio, aquí estamos. Ahora, se 
salvó el gobierno que de alguna manera la Corte 
Constitucional le dio el salvavidas y le dijo, tiene 
la posibilidad de ratificar la conciliación, cumplir o 
subsanar lo que no hizo, y prácticamente no afectó 
el desarrollo del Plan Nacional de Desarrollo, pero 
hubiera podido ser diferente, incluso.

Ahora, debo decir también que el Centro 
Democrático, como lo hizo en el primer debate, 
volveremos a votar negativo, pero vale la pena 
recordar en qué estamos, en un gobierno al que se 
le dieron todas las herramientas por una coalición 

mayoritaria y, prácticamente, tiene abandonado al 
país. Yo recuerdo la ilusión con la que los ponentes, 
por ejemplo, el doctor Roldán y otros, diría yo 
de buena fe, plantearon un Plan de Desarrollo 
absolutamente ambicioso, pero dos años después 
de gobierno, uno prácticamente, después del Plan 
de Desarrollo, el gobierno, sus actuaciones son 
prácticamente nulas. Aquí, ya lo hemos denunciado 
con creces, la ejecución presupuestal es solo una 
confirmación más de que el Plan de Desarrollo no 
se ha cumplido, el año pasado una de la peores 
ejecuciones en los últimos 17 años y en este año 
prácticamente a marzo solo el 9% de la ejecución, 
conclusión, la plata la tienen en los bancos mientras 
la gente hambre, la plata la tienen guardada mientras 
la gente necesita apoyo real y eso sin contar la 
incapacidad absoluta, por ejemplo, en materia de 
seguridad, donde este gobierno le redujo una plata 
fundamental al Ministerio de Defensa. Hoy más 
que nunca, tenemos que recordar como es, que este 
gobierno ha venido debilitando a la Fuerza Armada 
abandonado a los ciudadanos, mientras empodera a 
los criminales; lo que hoy sucedió, que, a propósito, 
toda mi solidaridad con la Policía y la familia de las 
víctimas en Morales, en Cauca o en Jamundí en el 
Valle. 

Así que, terminaría diciendo, Presidente. Como 
dijeron los jóvenes en Bogotá hace una semana, con 
Petro todo es carreta, populismo, cero soluciones, 
cero acciones. Decía yo cuando era Concejal y 
el hoy Ministro que otra vez, pues, no felizmente 
recordado en Bogotá por sus actuaciones, vale 
la pena decir, le decía yo todos los días, Petro en 
Bogotá y aplica en Colombia, le tiene un discurso 
a cada problema, pero necesitamos que le tenga 
soluciones, y se lo dijeron los jóvenes, le dieron, 
estamos mamados, mamados de que usted cada vez 
se pare aquí y eche un carretazo, pero no soluciona. 
Bueno, ese es el Plan de Desarrollo, un Plan que en 
papel era muy ambicioso, pero hoy se queda en nada, 
en nada y, por eso no lo votamos porque, además 
tiene unos artículos muy graves, que hemos venido 
demostrando que están generando ineficiencia, 
improvisación y corrupción, ya los escándalos 
son historia en este gobierno de todos los días y lo 
siguieran siendo. Gracias, Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, gracias. Es una pregunta al doctor 
John Jairo Roldán, para aclarar. Es lo siguiente doctor 
Roldán: tenemos información, no sabemos si sea 
cierta o si sea falsa, nos parece importante saberla de 
su señoría que ha liderado el proceso de solucionar el 
problema que ha pedido la Corte por el Congreso de 
la República frente al Plan Nacional de Desarrollo, 
si la Corte ya tuvo algún tipo de pronunciamiento 
con algunos de los artículos que haya manifestado 
son abiertamente inconstitucionales y que pudieron 
haberse tenido la posibilidad de excluirlos de la 
conciliación de una vez ante la manifestación que 
hubiera presentado la Corte Constitucional. Esa 
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es la pregunta para claridad que tenemos un “run 
run” y nos parece importante conocerlo para poder 
votar con tranquilidad querido Coordinador, doctor 
Roldán. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, muy preocupante lo que viene 
sucediendo en la Plenaria del Senado de la 
República y, particularmente, en la sesiones donde 
han presidido integrantes del partido de Gobierno, 
del Pacto Histórico. Aquí, lo han dicho con mucha 
argumentación mis antecesores en el uso de la 
palabra, por supuesto, lo mencionó la Senadora 
Paloma Valencia, lo mencionó el Senador David 
Luna, fueron advertidos del incumplimiento y de 
la vulneración de las normas legales, de las normas 
procedimentales y no les importó. Ocurrió con 
el Ministerio de Igualdad, hoy sucede con el Plan 
Nacional de Desarrollo, cuestionable la falta de rigor, 
insisto, de los integrantes del partido de Gobierno 
para dar garantías a la plenaria del Senado porque 
en eso radica los llamados de atención de la Corte 
Constitucional, a propósito de alguna Senadora que 
no respeta a la Oposición.

El llamado de atención de la Corte es respeten a 
las minorías, garanticen el debate, profundicen en las 
proposiciones. Aquí hizo carrera en este cuatrienio 
que los Ministros no hacen presencia, que se votan 
iniciativas de origen del gobierno y no vienen a 
defender los proyectos, que las proposiciones no 
se debaten, esto no puede quedar Presidente, le 
hablo a su señoría y al país como una anécdota del 
Senado de la República. Ese es un hecho grave, 
que tiene que corregirse en los próximos debates y 
aquí las garantías que establece la Ley 5ª deben ser 
respetadas. Que la Oposición puede pronunciarse y 
que, por supuesto, las minorías deben ser, también, 
respetadas.

No veo, por cierto, al Director de Planeación en 
esta sesión, es importante que esté en la plenaria del 
Senado para poder advertir las inconsistencias o las 
preocupaciones o corregir lo que hemos advertido en 
el tránsito de este proyecto de ley; tampoco, está el 
Ministro del Interior y no se trata de recodar la penosa 
sesión que tuvimos cuando se aprobó la reforma 
pensional, donde la Ministra de Trabajo, autora de la 
iniciativa, fue convidada de piedra, donde el debate 
no existió, grave. Termino por donde inicié, lo que 
está ocurriendo en el Senado de la República, grave 
la vulneración de las garantías al partido opositor y 
grave que no se respeten los derechos de las minorías 
y tenga que la Corte Constitucional, de manera 
constante, estar recordándole al Gobierno cuáles son 
las normas que rigen en democracia. Al partido de 
gobierno, al igual que al Presidente Gustavo Petro, 
le falta rigor, le falta estudio, le falta profundidad en 
los debates. Seguiremos en la tarea de advertir los 
errores y, por supuesto, de acudir a las Cortes para 
que sean reconocidos los derechos de las minorías 
políticas, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Carlos Alberto Benavides 
Mora:

Gracias Presidente. Para ser claros, lo que estamos 
haciendo hoy es una votación de trámite aquí en el 
Congreso. Lo que ha ocurrido, la Corte lo ha dicho, 
fue un vicio de forma y podemos subsanarlo en esta 
votación y estamos cumpliendo lo exigido en el Auto 
705 de 2024, todos, lo ha leído el Senador Roldán, 
conocemos los artículos de esa conciliación, existió 
con la presencia de todos los partidos una comisión 
accidental, entonces, yo quiero que seamos muy 
puntuales en los que estamos votando en este 
momento. Ahora, estamos ayudándole justamente, 
la Corte nos ha pedido eso, yo esperaría que los 
colegas asuman, como lo están diciendo, pues, el 
mandato de la Corte, aquí resolvamos ese vicio de 
forma que se dio frente a la conciliación. 

Esto, dado que llevan los argumentos nuevamente 
o la modorra legislativa, la que nos han tenido 
acostumbrados durante este año o una suerte de 
esquizofrenia política porque cada vez que se está 
hablando de una cosa, se termina hablando, así como 
el “pastorcito mentiroso”, repitiendo lo mismo y 
lo mismo, dar algunas claridades: la velocidad de 
ejecución nuestra supera la media de los últimos 
20 años, 24.7, si no estoy mal y la media 23.8. 
Algunas claridades, si ustedes van a La Guajira o 
este fin de semana pudieron recorrer el Caquetá, el 
Chocó, el Putumayo, Nariño, se darán cuenta de las 
inversiones de la Agencia de Desarrollo Rural, de 
las inversiones del Ministerio de Transporte, de las 
inversiones del Ministerio de Energía, justo en las 
regiones que siempre estuvieron olvidadas y a las que 
se les dio la espalda y, ¿por qué?, porque este Plan 
de Desarrollo es el marco y el camino justamente 
para cerrar brechas de desigualdad, para generar 
un trabajo oportuno ejecutivo en cada una de esas 
regiones. Y lo que estamos votando no es para nada 
una suerte de intromisión del Gobierno, como aquí 
se acaba de decir, en los asuntos legislativos, todo lo 
contrario, lo que estamos subsanando es un error de 
trámite que se dio aquí y que podemos subsanarlo. 

Así que, yo les pido queridos Colegas que 
de verdad superemos la modorra legislativa y la 
esquizofrenia política y debatamos tranquilamente 
saliendo de un trámite hoy, de una votación de trámite, 
podamos asumir las discusiones sobre el país, sobre 
las regiones, de cara a ese Plan de Desarrollo que 
por fin le está dando un nuevo alcance y una nueva 
ruta a este país. Gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador José David Name Cardozo:

Gracias señor Presidente. No, yo le quería 
preguntar directamente al Ponente, qué cómo vamos 
a votar artículos que fueron declarados inexequibles 
por la Corte Constitucional, no podemos. Y 
después de escuchar al Senador Cachón y mirar 
aquí comunicados de la misma Corte Suprema de 
Justicia, perdón de la Corte Constitucional, el 14 
y 15 febrero sacan comunicado, directamente la 
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Corte, señor Ponente, aquí le pongo, del artículo 322 
dice: Corte declara inconstitucional la autorización al 
Ministerio de Hacienda para contratar directamente 
la administración de recursos de Fondos de Pensiones 
de las entidades territoriales. 

Entonces, a mí sí me gustaría señor Ponente, 
porque la carrera trae cansancio, la carrera trae 
cansancio, que aclaremos si la Corte declaró uno, 
dos o varios artículos inexequibles, porque no 
lo podemos votar aquí, si la Corte los declaró ya 
inexequibles, ¿cómo los vamos a votar nosotros? 
Entonces, yo sí le pido eso señor Ponente, para poder 
votar con tranquilidad, si no, Ponente, yo no voy a 
votar, se lo digo públicamente aquí, porque no puedo 
votar una conciliación donde yo tengo serias dudas. 
Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Robert Daza Guevara:

Muchas gracias señor Presidente. Creo que se 
está tratando de “ahogar en un vaso de agua”. La 
Corte Constitucional es muy clara en el Auto 705, 
donde le ordena al señor Presidente del Honorable 
Senado de la República someter a debate el 
informe de conciliación, por el cual se aprobó el 
Plan Nacional de Desarrollo entre la Cámara y el 
Senado de la República. Y, como segundo punto, le 
ordena que rinda informe ante la Honorable Corte 
Constitucional sobre este debate, es decir, sobre las 
actas que se generen de este debate y ordena, también, 
suspender el trámite de las demandas de los artículos 
en mención, que el honorable Senador Roldán ya los 
ha mencionado aquí. 

Este es un debate de procedimiento, no es un 
debate de fondo y la Corte Constitucional no ha 
declarado inexequible ningún artículo, por eso, 
creo innecesario todos esos ataques que se hacen 
aleve al Gobierno nacional tratando de aprovechar 
este impase que no es producto de lo imprevisión 
ni de la incompetencia, como se le dice aquí del 
Gobierno nacional, sino del mismo Congreso de la 
República, del mismo Senado en particular, por lo 
tanto, yo llamo a que le demos tramite al debate y 
que podamos votar positivamente este informe de 
conciliación. Muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, muchas gracias. Yo celebro este 
debate, porque así lo pidió la Corte. La Corte dijo 
que se aperturará el debate y, por ende, la votación 
pasó primero. 

Señor Presidente, al referirme a los argumentos 
de muchos compañeros respecto al Plan Nacional 
de Desarrollo como tal, válidos, no estoy aquí, 
en este atril, para refutarlos ni para defender al 
gobierno ni para ponerme al lado de ellos, porque 
son todos válidos, incluso, de más fondo fueron en la 
exposición que hicimos del Plan como tal. 

Presidente, hay que tener en cuenta una cosa muy 
importante, en nuestro sistema bicameral, la Corte 
está analizando que la Cámara de Representantes 
hizo una cosa bien y el Senado le falta por corregirlo 

y, por eso, inclusive, en el Auto, el artículo primero, 
no me estoy inventando aquí términos para obtener 
un voto, en el artículo primer dice: con el fin de 
subsanar el vicio de procesamiento advertido. Cuál 
vicio de procedimiento advertido, que cuando la 
Secretaría General mandó la publicación a la Gaceta, 
a la Imprenta Nacional, la Gaceta imprimió el texto 
de la conciliación después de haber sido conciliada. 
Qué dice la Honorable Corte, ese vicio es subsanable, 
debata nuevamente como lo estamos haciendo hoy y 
ponga a consideración la conciliación que ya se hizo.

Ahora, la pregunta de los Senadores Alejandro 
Carlos y José David respecto a que si aquí estamos 
votando en esta conciliación algunos artículos de 
los cuales la Corte ya se ha pronunciado. Primero, 
nosotros estamos aquí para cumplir la orden de la 
Corte, volver a votar la conciliación, pero si fuera 
la inquietud, meternos en el fondo, ahora lo decía el 
Senador Miguel Uribe, la demanda que él puso y otras 
personas pusieron, la Corte la inscribió únicamente a 
cuatro artículos, ¿cuáles son los artículos?, Senador 
José David.

La inscribió a cuatro artículos, el Senador Miguel 
Uribe, él mismo lo dijo en su discurso, el artículo 
322, hagámoslo en orden ascendente, del artículo 
97 mencionado por la Senadora Paloma Valencia, 
el artículo 97 la afiliación a las entidades públicas 
al Sistema General de Riesgos Laborales; el artículo 
que conocemos como el artículo de Positiva. El 
artículo 135, tasa de protección y manejo de bienes 
arqueológicos; el artículo 169, modifíquese el 
artículo 206 de la Ley 23 de 1982 y, el artículo 322, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público podrá por 
razones de favorabilidad de mercado disponer de la 
administración de los recursos del Fonpes. Es decir, 
todas las demandas, las acciones constitucionales 
contra la Ley 294 Plan de Desarrollo, la Corte 
ya definió que solo se centraba en estos cuatro 
artículos. Por qué le estoy diciendo esto Senadora 
si este es el procedimiento de responderle, porque 
el Senador José David habla de que si se tienen en 
cuenta o no los artículos por los cuales ha habido un 
pronunciamiento de la Corte. 

Los artículos, esto es muy importante que lo 
escuche la plenaria del Senado, los artículos que han 
sido motivo de alguna explicación o declaratoria de 
inconstitucional de la Corte no están en la conciliación, 
no están. Nosotros no estamos aquí contradiciendo 
la Corte, es más nosotros no tenemos funciones 
constitucionales, nosotros estamos única, qué pena 
Presidente insistir en esto, únicamente cumpliendo la 
orden de la Corte. Ponga a consideración nuevamente 
la conciliación, porque el vicio que se presentó en 
su momento, que la Imprenta no publicó, usted lo 
subsana votando nuevamente y, efectivamente, 
volviendo a publicar.

Y hay una cosa importante del auto, señor 
Presidente, la Corte está esperando este paso de 
forma, no de fondo, para pronunciarse de fondo y él 
dice, mándenme el manifiesto que ya lo hicieron para 
yo poder continuar, incluso, en el artículo tercero 
suspenden los términos de las acciones de medidas 
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constitucionales que hay sobre el Plan, entonces, 
Presidente, las inquietudes que se han manifestado 
aquí, válidas, las exposiciones de fondo del Plan 
Nacional de Desarrollo ya están en manos de la 
Corte; cuando nosotros ya votamos, pues, nosotros 
decidimos a favor o en contra, pero señor Presidente 
,yo sí le pido el favor a los Senadores y Senadoras 
que cumplamos con esta orden de la Corte, que es 
un tema de forma, es un tema subsanable votando la 
conciliación, después, del debate que acabamos de 
dar. Gracias señor Presidente. 

Por Secretaría se da lectura al informe de mediación 
que acordaron las comisiones designadas por los 
Presidentes de ambas Corporaciones para conciliar 
las discrepancias surgidas en cumplimiento del Auto 
número 705 del 10 de abril de 2024 proferido por la 
Corte Constitucional, en la aprobación del Proyecto 
de Ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 
Cámara, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026, Colombia Potencia Mundial 
de la Vida.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de Ley número 274 de 2023 Senado, 338 de 2023 
Cámara, y cerrada su discusión, abre la votación 
e indica a la Secretaría abrir el registro electrónico 
para proceder en forma nominal.  

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Iván Leonidas Name Vásquez suspende la 
votación.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente: 

Previa suspensión de la votación, tiene que 
iniciarse la próxima sesión con este punto en el orden 
del día; solamente la votación que estaba pendiente. 

En el transcurso de la sesión, los honorables 
Senadores Robert Daza Guevara, Diela Liliana 
Benavides Solarte y Jairo Alberto Castellanos Serrano 
radican por Secretaría las siguientes constancias para 
su respectiva publicación en la presente acta. 
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Siendo las 6:07 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el martes 21 de mayo de los 
corrientes. 

El Presidente, 
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ.

La Primera Vicepresidente, 
MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ.

El Segundo Vicepresidente, 
DÍDIER LOBO CHINCHILLA.

El Secretario General, 
GREGORIO ELJACH PACHECO.
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